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I N T R o D u e e I o N 

En :S.os últ:.J.mos años, el Derecho de Familia se ha vuelto po 

lénuc:o en muchos ue sus temas. se dcbdt.e sobre el auorto, se 

cot'<'uat.e por L.l l.i .. ber.:J.c16n femen.:..na, se ~retendó..: igualar a los h.!_ 

)us iegicirnos r..:un los naturales, s~ introuuce el divorcio en pa! 

ses que: nunca lo i-1aoic:. aceptado y se ar.tplian lu::; r..:ausas oe <1iVO!_ 

r..:io ~n ios que lo aurn1tían de t.ier:'\pc atrás, se legaliza y apoya_ 

el cent.rol artificial cte los nac1~ientos y se pretenda ocultar -

la maluaa intrintie~a de esas manipuldciones artificiales. 

Ningún movimient.o social puedo hacer o un lado a L:i. F'ar.ii-

lia la ~ás sen~illa, ¡)ero la más compluJa de la~ convivonr..:J.as; -

la ~6s pequena de ~as comun~dadcs, la más ind~fensa de las $OCi~ 

oaoes, pero la oás rcsisLcntc du las inst1cuciones ante los ata

ques que quii:;!"en disgregarla, ya qU(! sti e:-:istcne1a se deri.va cte_ 

la naturaleza 11umana. 

La materia del Derer..:ho de E-'amilia ha sufrido modifi.cacio-

nes continuas y una abundancia de leyes y reglament.os, poco 

usnal en años ant.eriores, con lo que ha succdLJ.o lo que Cl:1Uncia

oa Carnelutti en ot!'.'a situal..!ión anáJ.oga: "I~os inl.;'onvonie;1·c~~s ue_ 

la intlac1ón legislativa, no son menores que los de la inLlación 

monetar.i.a: como todos saben, el inconveniente Ue la iní1ac1ón, -

es la devaluac.L6n. Así como nuestra moneda, nuestras leyus va-

len hoy menos que las de hace tiemt-Jo. 

En el presente traüa]o analizaremos, d Lr~vós uc la histo

r1a el ant.er..:edeni.:.e de las c<Jpl t ~1 lnciont:!s rna :.:r 1._mon1.:iil'..!s, hac tt.!:1du 

énfasis en aquellos paises en que: ~u:. id•:a::., 1nsr1tuciones, cos

tumo~es, etcotera; han intcrvcn1uo en el µcnsam10nto de nuestros 

lcgi.slac.Jores, a.sí mismo 1-r i11trodui.;i_l.:!n1.10 a 105 es~ua1;.in::. 12s Clf~ d~ 

recho, paulat.inamentc u conocer un poco ~as dC~1·cct d~l r~g1mcn -

de ~oc1ectad Conyugal y los efectns JUrfaicog do las capitulacio

nes ~atrimonialcs. 
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Como ya se ha dicho el antecedente mas remoto de nuestras 

inst:.ituciones jurídicas, se encuentran en el derecho romano, p~ 

ro los juristas romanos: no Sf"" preocuparon po?'." estudiar la So-

ciedad conyugal, ni nLnguna institución jurídica paLrimonial PQ. 

recida. 

Estudiando la histon a de ot:ros pueblos, que han tenido -

ingerencia en nuestro <l~rc:cho nos daremos cuenta, que: se dieron 

algunos brotes aunque confusos de una institución patrimonial -

en la cual la mujer no quedarli. desprotegida y evitar los abusos 

que el esposo com~tia res~ccto de los bienes qu0 la mujer llcv~ 

rá al matrimonio, como sucedió en una época del pueblo romano. 

Ya en nuestro país, aún despues de el movimiento armado -

de independencia, siguieron rigiendo las ordenanzas Españolas,_ 

es hasta el ano de 1870, en que es promulgado el primer ordena

miento juridico que sería upli.cado en el Distrito Federal y en_ 

el Territorio de la Baja Californid, posteriormente este cuerpo 

de leyes fué derogado para dar vida al código a~ 1884, ent~e e~ 

LOS dos ordenamientos no existió diferencia de importancia en -

relación con los efectos patcimoniales del matrimonio, ya que -

se siguió hablando de dos regímenes patrimoniales, que eran la_ 

Sociedad Conyugal y la Separar..:ión de Bienes, con algunas modal.i_ 

ctatles que en el presente trabajo se estudiarán; y que los futu

ros esposos escogieran a su libre voluntad el que mejor les co~ 

viniese. 

En ei. ano de 1917 fue promulgada la Ley de Relac1ones Fa

miliares, dicha ley dcJÓ sin eíccto lo relativo al régimen de -

sociedad Conyugal y sus modaliaadcs contenida5 en los Códigos -

de 1870 y lBB4, y en forma arbLtraria sujetó a los contrayentes 

al régimen <le Separación de Bienes sin respetar su voluntad de_ 

elección. 

En 1~32, entra en vigor el acLual Código Civil del Distri 



to Federal, a diferencia de las anteriores legislElcionas, el r~ 

gimen legal que era con"t.emplado desaparece, ya qu12 se considera 

que exis"t.e obligación de los cónyuges de ceicbrar un convenio -

en relación a sus bienes; 'f solamente admit:.e dos rcgirnc;1cs ma-

trimoniales, el de Sociedad Conyugal y el de separación de Bie

nes 'j trajo como l.llnovación que en caso de no celebrar convenio 

sería sancionado con null.dao absoluta. 

En ol capitulo siguient~ del presente trabajo, haremos un 

estud10 de la Naturaleza del Convenio llamado Capitulaciones M.2, 

t.ri.rnonialus, analizaremos si reunen los elementos de validez. y_ 

exist:.encia que exiqe nuestro ordenamiento y la doctrina france

sa para decir si es un contrato o no lo es, Así mismo estudia

remos la Naturaleza de la Sociedad Conyugal, si reune los ele-

mentas indispensables para reconocerle personalidad jurídica, -

cual es la postura de las •res.is Jun.sprudcncl.ales de la corte y 

de algunos autores de la materia. 

Una vez llegado a una conclusión respecto a las capitula

ciones matrimoniales y la sociedad conyugal, proseguiremos con_ 

el estudio de la Administraciún de los bienes de la Sociedad 

Conyugal, así como; cuales son lus bienes que constituyen el P-ª.. 

trimonio de la misma, quienes pueden disponer Ue ellos y en ca

so de deudas como van a ser pagadas éstas. 

Concluiremos el temn analizandc1 1.-is causas di~ terminación 

de la Sociedad Conyugal y su liquidacl.Ón y partición de la misma 

La familia y el MdLCir:":cnio ~eg11irán siendo lo que son, no_ 

lo que los legisladores quisieriln haccc de ello~, porque su exi¿ 

tencia va junto con la del hombre. 



C A P I T U L O 1 

AN'l'ECEDENTES HlSTORlCOS GENERALES 

/\. DERECHO ROMANO 

B. DERECHO GERMAN!CO 

C. OERBCHO FRANCES 

O. DERECHO ESP!d~OL 



A. DERECHO ROMANO 

En el orden social, como en el orden biológico, na<la per

manece inmutable, estacionario. Los hechos sociales son por n~ 

turaleza dinámicos, lo cual implica, no sólo el estudio ele sus_ 

manifestaciones presentes, sino también su análisis histórico,

ya que esa es la única manera de poder apreciar los cambios su

fridos por las instituciones através del tiempo. 

Como dice Wcnceslao Roces, "Así historia y dogmática, Sl..§. 

tema genealogía, se aunan de continuo y sólo el que posee i<lcas 

claras soore el devenir de una institución, puede decir que veE 

daderamente la conoce en si y sólo ése acertará a aplicarla sin 

vacilaciones y con la más diáfana noción de justicia''. (ll 

Por lo anterior, antes de iniciar el estudio sobre el Ré

gimen de Sociedad Conyugal, es necesario hacer un análisis aún_ 

cuando sea somero, del devenir de ésta institución en las gran

des civilizaciones, poniendo especial atención en aquellas que_ 

han tenido influencia en nuestro propio deret:ho y en el de los_ 

países occidentales. Es inútil tratar de encontrar el origen -

del régimen, denominado por nuestra ley, Soc.;ic<.la<.l conyugal, en_ 

los sistemas de derecho anteriores al romano, pues según los a~ 

tares, al escribir la l1istoria Jurídica de los pueblos, no se -

encuentran datos precisos que nos sirvan para cxplicur el alean 

ce de los actuales pr~cepLus qu~ rigen la muteria relativa ul -

régimen ae comunidad de bienes, por lo que es nucesario cmpez<lr 

por ~l estudio de dicl10 clerecho. 

\l. J Der~cho Pruccsal Civil, segundo Curso Cc;mp1 laci une~;. Unive..i:. 

sidu.d de San Luis Potosí, Rober.to Lci·va 'Torres, ML-xicu 1980, pri 

mera t:chción, P5g. 109, s~rn Luis Poto!iÍ. 



El Pueblo romano tuvo una especial vocación por el derecho 

y así lo afirma Pctit en su Tratado de Derecho Romano, quien con 

acierto define la postura de una nación, puesto que el ciudadano 

romano se educó y vivió para el derecho, debido a su inclinación 

natural. 

La legislación romana, que constituyó la epopeya más fecun 

da en la historia jurídica c1ol mundo, floreció a través del Cor

pus Justineano, extendiéndose a las escuelas medievales; razón -

por la cual su estudio es <le capital importancia para el Jurista 

no sólo por su aspecto histórico, si no por lo que le permite -

comprender además, un buen número de normas que hoy nos rigen. 

El matrimonio romano no exige solemnidades de forma ni la_ 
intervención de autoridad alguna, sea esta civil o religiosa; la 

ley misma no nos ofrece un modo regular de constatarlo. Cuando_ 

dos personas heccn vida marital, es una cuestión muy delicada s~ 

ber si su unión constituye un matrimonio o se trata de un concu

binato. Los esposos re-dact.:iban un escrito llamado "TADULAE INS

TRUMENTUM DOTA!.-E", con el fin de constatar la dote de la mujer o 

bien otras convenciones matrimoniales. Los esposos o los terce

ros interesados encontraban bjen en el acta escrita, o por las -

personas que brindar.in su testimonio de haber asistido a las so

lemnidades; esto era una prueba suficiente del matrimonio. Cua~ 

do esos elementos de prueba falten, los emperadores Teoaosio y -

valentiniano decidieron que entre personas de la misma condición, 

siendo ambos honora~les, la vida en com~n llevaría la presunción 

de matrimon.i.o. 

Modestino, citado por Agustin Bravo Gonzálcz, nos da al fi 
nill de l<J. 1?poca clásica, la dcfinic1ón del Justac Nup::ia ó Jus-

t.um Miltrimonium, diciendo que "El matrimonio es la unión del ho_!!! 

bre y de la muJer, implicando igualdad de condición y comunidad_ 



de derechos divinos y humanos". {2) 

Esta definición de matrimonio si se analiza en forma rigu

rosa, llegaremos a la conclusión de que nunca fue exacta. En -

los primeros siglos de Roma, al matrimonio acompañaba generalme.!!. 

te la manus: ésta colocaba a la mujer bajo la potestad del mari

c.lo "i.OCO F!LIAC:", en el lugar de una hija¡ la mujer no tenía --

igual condición que el marido. En lo que se refiere a la comuni 

cación de derechos di.vinos, en la antigüedad si fue válida esta_ 

parte ue la ocfini~ión, ya que la mujer participaba de la Sacra_ 

Privata del Marido: en el tiempo cie moóestino la religión había_ 

perdioo su fuerza y ya poco se hablaba de Sacra Privata. Y en -

lo referente a la comunicación Ue derechos humanos, en la socie

dad la mujer goza del mismo rango que el marido. 

El matrimonio establece entre los cónyuges una "SOCIETAS -

VITAE", Comunidad de Vida, el matrimonio produce la alianza o a

finidad: es decir, el lazo que se (arma encre los cónyuges mis-

mas, los parientes del otro y entre los parientes de ambos. 

Antes de pasar adelant.e, habrá que hacer notur las formas_ 

en que se cons-cituía la manus. 

Antiguamente la manus acompariaba casi si.empre .J.l matrimo-

nio para que l;;i. mujer pudiera en·c.rar a la familia Civil del mar!. 

do, caer bajo su por.es-cad y ocupar con respecco a él el lugar de 

una hi.J.:i, participar en su culto privado y poder hereaarlo como_ 

''HERES SUA", licrcüura Suya; la ~anus s·~ co~stitu!a por l~ Confa

rrcatio, Cocmptio o por Usus. Vent.:i o µar uso. 

(2) Pr.1.mer Curso de Derecho Homano, Editorial Pax-l·ié:·u.co, /\gus

tin Bravo Gonzálcz y oc.ros, M~xico 1Y85, Und~c.1.ma Edición, Pig.-

161. 



La Confarreatio.- Estaba reservada a los patricios, era -

una ceremonia en la que intervenía el gran pontífice o el flamen 

de Júpiter, en la cual se pronunciaban palabras solemnes, tenia~ 

do la mujer en la mano un pan de trigo "FARREUM", símbolo reli-

gioso de su asociación a la "SACRA PRIVATA", Culto Privado, y a_ 

la vida marital. Esta ceremonia fue cayendo en desuso; pero an

tiguamente era muy importante, pues sólo los hijos nacidos de -

nupcias Confarreatae podían desempeñar los altos cargos religio

sos, tales como el Flámines diales, martiales o quirinales, así_ 

como el de ºREX SACRORUM", Rey de los sacrificios; y las mujeres 

ser vestales. 

La Coemptio.- Es una venta de la mujer al marido hecha 

por el Pater familias, si la mujer es Alieni Iuris, Dependiente, 

o autorizada por el tutor si es Sui ruris, Independiente. 

El Usus. - •rambién la manus se adquiría por el usus; que -

es la posesión continuada de la mujer durante un año daba al ma

r ido la manu~, pero la ley de las Doce Tablas dispuso que si --

ella no quería quedar sujeta a esta potestad, se aus~ntara tres_ 

noches de la casa en cada año, para de esta manera intorrumpir -

la posesión. 

La manus Potestad modelada bajo la Patria potestad, perte

nece como ella al derecho civil, pero sólo es aplicable a las m~ 

jeres; puede ser constituida.: 

a) Por el matrimonio, en cuyo caso pertenecerá al mari

do o al ascendiente que tenga la patria potestad. 

b) Por la Fiduciae, Pacto de buena fe. Siendo en este_ 

caso temporal. 

En el desarrollo histórico de la familia romana, encontra

mos tres formas de contraer matrimonio, cuyos efectos repercuten 

en el aspecto económico patrimonial del mismo. 



a) En la antigüe<lad, al matrimonio scguia la manus, por -

la cual la mujer era agnada del marido y se enconr:.raba con res-

pecto a el er1 el lugar <le una hija; por tan~o, sus bienes eran -

absorbidos por el marido, o por el ascendiente que tuviera la p~ 

cri.a Pot.escad: es deL:ir, l<l mujer casada in manu, su patrimonio_ 

pasaba a ser prop1e<lad a~l marido, en virtud de una Sucesión Uni 
versal, y como si Cuera hija de fam.il1a ya no podía adquirir na

da en propiedad. 1::1 esposo re~pondia de las deudas contraídas -

por la mUJC!:- durante el matrimu1üo y las anteriores a él que<la-

ban anulaaas a causa de la Capitis Diminutio que este suponía: -

sin embargo, el prc~or podía sujetar a concurso los bienes de la 

mujer, si el marido se negaba a saldar las deudas válidas asumi

uas por la mujer antes <le casarse. 

A la muorte del marido, lu mu)er in manu gozaba de un tler~ 

ci10 neredi tar :a.o pleno sobre los in enes, al igual que los hijos, -

compensándose así, en cierto mo<lo, el severo .cégi.1nen de sumi.--

s1ón pacrlmonial. 

A grosso modo, cxplicacé en que consi.stc la Capit:.is Dimi.n!!_ 

t.io; 

Podemos dufinir la Capit.LS 01m:i.nutio "Como un cambio que -

sufre el ciudadano romano dl estado en que se cnl!ontraba con ant§: 

rioridad'', es decir, consiste ~n la pérdid~ total o parcial tlel -

escado que se ~eníu. 

De acuarJo con Vdrios autores entre e1los, Eugenc Pet.it y -

Agustín Bravo, rnanif.tes~an ~u~ existían 011trc el pu~blo romano -

tres clases de Capit.is D1nünutio. 

i.. La mdx1rna. Con~i.sL1...' en q1:·:- el h<J;LÜ•L"<.! 4uu c.-i·./·.:!r.'1 en "";

t.a caµi.cJ..s era con~1deraU.o r..:or.iu u1,u c.:osa; 'f<.! no t:cníi1 ni.w;;~n Sta

;:.us, 1~ crd qu1u1da su fama, e sea su sl.t.uación de d'...gn1rJad il':!s.i 

su buen nombre, su l1b 1~rt.dd. 
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2. La MedL:t. Es-ca es sufr.1..da por coda persona que perma

neciendo libre, pier.de su derecho de ciudadanía, y por consecue.rr 

cia los de familia, conservando su libertad. 

3. La Mínima. Consiste en cambiar de familia sin perder_ 

ni la libertad, la ciudadanía; ~sta sólo la puedell sufrir los -

ciudadanos romanos, porque sólo a ellos la ley les reconocía de

rechos de familia, la sufrían entre otros las mujeres que caían_ 

in manu. 

El matrimonio Sine Munu. En este tipo de matrimonio las -

relaciones conyugales tienen una fisonomía totalmente diferente, 

pues ya no existe subordinación ni cambio Uc familia ognática; -

si la mujer es Sui Iuris sigue siéndolo después de casada; ésta_ 

continúa a pesar del matrimonio. No obstante lo anterior, no d~ 

be pensarse que en este tipo de matrimonio no exiscc poder mari

tal, si no por el contrario, aquí es donde se encuentra el verd~ 

dcro poder marital ya que la manus es una imagen tlel poder pate_;: 

no. 

Este poder marital consiste en que tiene interdictos para_ 

oUtener que le sea respetada la comunidad conyugal debida, dere

cho a disponer los asuntos referentes a la vida matrimonial, 

elección <lel domicilio, educación d~ los hijos, entre otros mJ.s. 

De este matrimonio se desprende ya la futura igualdad jurídica -

que existiera entre man.do y mujer. 

En lo que respecta a los bicnc5, la mujer conserva la pro

piedad de ellos, pJra si en cuanlo adquiere, durante el matrimo

nio, por herencia, donación lcgadu, tr<.tbajo, ctcctera. Responde 

del pasivo y ~¡oig de la .:i.dmi.nist..-af;.lÓn y disposición de su patr4_ 

monio al i.gui.1 l que el mar l do. El que no ti ene ningún derecho s,g 

bre los bien..::s <ie su mujer, a menos que ésta le encomiende su a.Q_ 

ministración; ':>ll este caso, el marido se considera. como mandata

rio. 
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El. marido está obligado, en el m,,t:rimonio Sine Manu, a prg_ 

curar a la mujer los medios de subsistencia necesarios. 

Por lo antes expuesto puede concluir que en el matr irao-

nio Sine manu, a la mujer se le reconoce capaci<lao para adminis

trar sus bienes y disponer de su pa~r1monio; al grado tal que el 

mar~do no podrá gravarlos con obligación alguna, deberá atenerse 

a las recomendaciones que se le hayan hecho, y si lo desea, la -

muJer podrá cederle la administración de dichos bienes al mari-

do, cosa que en el matrimonio In manu, jamás sucedió. 

Ha~ta el principado, las clonaciones entre cónyuges no eran 

per~1t~das; en un fragmento de Ulpinno se dice'' ... Ciertamente, 

si el matrimonio es válido conforme a nuestras costumbres y le-

yes, las donaciones no serán vAlidas''. {3} 

ua e.le sdberse que la donación ent.re cónyuges est.á prohibi

<la con el ciet:to cte que el act.o sea invalidado de propio dere1.:ho. 

Por el contrario, se admiten las donaciones entre cónyuges 

a causa de muertef porque la donación se realiza cuando ya han -

Uejaclo de ser marido y mujt:!r; sólo cuando sobreviene la muerte -

del marido o la mujer~ es dec:ir, la <lel donante es válida la do

nación. 

Definición de Dote.- Se ent..ii:rnu!..! por ella, "El conjunto -

de bienes que el hombre recibe de ld mujer o de otra ¡..ierson.-:!. en_ 

su namore, para ayudarle a soportar las cargas <l~l m.::ttrimonio". 

141 • 

l~) Pr1rner curso de Ootccho Ro1nanu, ~clitoc~~l Paz-M&xicu, hyustín 

Bravo González y otros, M~>:1co ¡·rns, Unt.!l:ciina Edicl.Ón, Pág. 173. 

(4) 'i'rat..a(io r;lcmcn::.al dG Derecho Romano, Sd.ti:..nri..al Eüf.SA, t;ugcnc 

Pccit, M6xico ~~89, ~raciucin~ de la Novena Edición Franccsa y Au-

mentada. pág. 4~ü. 
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Dichas cargns y sostenimiento del hogar recaen sobre el mi!_ 

rido; pero se crea la dote para que la mujer contribuya también_ 

a sostener la Comunidad Conyugal, este régimen matrimonial, sub~ 

tituyó completamente al régimen de la manus durante el imperio. 

Debe haber dote, para ayudnr a las cargas del matrimonio,

respecto a los bienes dotales, el marido responde tanto por dolo 

como por culpa pues recibe la dote en su propio beneficio y deb~ 

rá poner en su actministración la misma diligencia que ponga en -

sus propios asuntos; el marido responderá de su pérdida. A la -

disolución del matrimonio, deberá regresarla, pues era consider~ 

da de interés público que las mujeres tuviesen a salvo la dote -

merced a la cual puedan casarse. 

La dote surge desde tiemp<:>s muy antiguon en Romil, cuando -

al matrimonio seguía la manus, el padre entregaba bienes a su hi 

ja como compensación de la pérdida de sus derechos hereditar1os_ 

derivados de la agnatión perdida. Esta costumbre siguió cuando -

cayó en desuso la manus, considerándose- los bienes dotales como 

propiedad del marido; pero al rela)arse las costumbre, aumenta-

ron los divorcios, se consideró que los bienes dotales los tenia 

entre sus bienes, de modo que al disolvcrs'e el· vínculo matrimo-

nial estaba obligado a restituirla. 

Así nació la costumbre de unir una estipulación a la cons

titución de la dote, la que tenia por ob]eto obligar al marido u 

devolver la dote o parte de ella; además de esa estipulación la_ 

mujer tenía la acción. "HBX UXORIAE", para obtener la restitu-

ción de la dote. Oc aquí que el al disolverse el matr1mon10, el 

mar1..do t.wnia la obligación de restituir la substanc.aación de los 

bienes uotal~s, conservando las utilidades obtenidas por ello d_!! 

r~nto el rnatr1mon10, Gamo ayuda a los ga~tos famLliaros por 61 -

hochos. 

Por ta11to, el marido s6lo tenia los dcrccl1os de adminis--

tt-ar y el de u~'.Ú .:l!c.:to, ya que los bienes <lota les eran propiedad 

ne.! ln. rr.uj-::.r y tcnÍd el deber de rcst.!.tuirlos al c.1ivorciarse. 



CLASES DE DOTE 

Según la persona de la cual proceden los hienas dotales, -

la dote se denominaba, Profec:ticia o Adventicia. 

Dote Pcofecticia.- Era la que procedía d-::-1 P.:i.dce u ot.1-0 -

. ascendiente, sea de sus propios bienes o por un acto suyo: así -

pues, la dote es profeccicia cuando la da el Padre, su Procura-

<lor o un Gestor de sus negocios. 

Dot.e Adventicia.- Estaba const.itui<.la por persona distinta al Pi! 

terfamilias, aunque sea pariente de la mujer, esta dote adventi

cia tambi.~n se llamaba Reccpticia, c:uanclo el consr.ituyentc se r_Q 

serva el derecho de peoir la devolución para el caso en que la -

mujer muera. 

En el matr~monio In Manu, implicaoa el paso clel Patrimonio 

de la mujer al marido, al igual que lo que obtenía por trabajo,

donación, herencia, etcetera, durante el matrimonio. 

En el matrimonio Sine Manu, regia el principio d•¿ la sepa

ración de bienes, pues la mujer seguía siendo dueña de ellos y -

solamente se concedía al marido capacidad para ac.lmiuistr.:ir ese -

patrimonio, al disolverse el vinculo matrimonial el marido tenia 

la obligación de devolverlo. 

Toda la exposición anterior nos demuestra que el derecho -

romano no conoció la Sociedad Conyugal, ni ninguna institución -

Jurídica Patrimonial pare~iclu. 

B. DERECHO GERMANlCO 

El Pueblo alemán consideraba al mat~imonlo ~amo un vinculo 

sagrado, como el fundamento natural y moral de torta organización 

juriaica y política, al que la doctrina cristtana ~rtadi6 la san-



14 

ción re ligios.:>.. 

La mayo¡·L1 ,Je los autores aíi.nnan que el origen de L:1 Com.Q_ 

nidad Conyugal cst<'i 1~11 el derecho germana. Así lo sostiene Fe-

rrara al dec:ir. que "í.a comunidad entre cónyuges, por su deriva-

ción hi.stÓr1.cü se relilcl.on.:i. con las comunidades familiares del -

derecho germánico". ( 5} 

El vínculo personal de los Cónyuges, la colaboración de la 

mujer con el m.:1rido en la hacienoa familiar, hicieron bién, pue§_ 

to que se consideraban los cónyuges, como un grupo íntimamente -

ligado, al cual correspondía una comunidad patrimonial. 

Los germanos vivía en SociedacJes parecidas a las patrj¿irc~ 

les; en ellas el Jefe de la Familia era árbitro sobre codos 

aquellos sometido~ a su autoridad, que no era ni con mucho despQ 

tica, debido a la austeridad de l-'1s costu~L:ircs. El marido al -

contraer matrimonio adquiría a la mujer por compra, teniendo so

bre ella autoridad tutelar; tutela que obedecía más a la incapa

cidad natural de las mujeres para manejar las armas qua al des-

precio y que consistía en el derecho y en el deber de protceción 

sobre la mujer, hijos, servidores, etcét:.era. 

A la compra seguían los desposorios o nupcias {Mahl}. Fue

ra del precio Uc compr;:i, pagado a los que tenían autoridad tute_ 

lar sobre la mujor, recibía ésta del marido una donación llamada 

de la mañana o Morgánica, por ser entregada al día siguiente de_ 

la boda como símbolo de la Virginidad ofrecida. 

(5) Teoría de las Personas Jurídicas, Editor1al Reus, Ferrara -

Prancisco, 'i'raducida de la Segunda Edición del italiano, Madrid 

1929, Pág. 4·10. 
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Esta donación Morgánicu, unida a lu doLe, constituía el p~ 

trimonio propio de la mujer~ pero su administración seguía pertQ_ 

neciendo a el m.::t.rido. Al oc;urrJ.r la muerte <lel Cónyuge, se ase

guraba a la mujer la mitad ae los bienes adquiridos durante el -

matr~rnonio {Gananciales); en esto han querido ver algunos auto-

res el sistema de bienes en el matrimonio. 

Sólo se dejaban u la libre disposición dü la mujer los u-

tcnsilios c.:aseros y femeninos, llamados "GERADE:"; el resto de su 

pilt:rimoni.o especialmente la dote, en tanto no sea "GERt\DE", en-

traba en la "GEWERE", del marido que los administraba durante el 

matr1mon10 junto con su patrimonio, pero sin adquirir su propie

dad. Las donaciones que el marido prometía a la mujer; a saber, 

la que le atribuía a la mañana siguiente a la primera nocne nup

cial (Morgengabe), donación de la mañana y el (Wittum o Vivdcdad} 

derivada del antiguo precio de compra de la mujer, las retcnla -

el marido durante el matrimonio, ya en concepto de bienes de la_ 

mujer en su potestad de administración, o incluso en concepto de 

bienes propios en su Patrimonio {Propiedad), toda vez que no cu~ 

plía su promesa sino después de disuelto el matrimonio, no hu--

biendo hasta entonces sino una simple deuda. 

Kipp y Wolff .- Nos dicen que no se conoce el r•~gimen de -

sus bienes en el derecho gerraano más antiguo, pero se supone que 

el marido administraba los bienes de la muJer y más adelante di

cen que "La mayoría de los pueblos Alemanes en el curso de la -

edad media han evolucionado hacia una forma de comunidad de bie

nes. Los patrimonios de ambos cónyuges se unifican en todo o en 

parte, incluso quod dominum (Bienes Comunes)". (6). 

(6) Derecho de Familia, Tomo IV. Vol. T del TcaLado del Derecho 

Civi.l de Enneccerus Ki.pp - Wolff, Editorial 3osch, '.t.'raducida de_ 

la Vigésima Edición del Alemán, Sexta Revisión, Barcelona 1943,

Págs. ~62 y 263. 
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De esta succr.c unificados, pertener.:.-.',t .:i. ambos cónyuges en mano -

común y, al disolverse el matrimunio, nu se desintegL·an, confor

r.1c a su o:r:igen, en t:)ienes del I'ílarido y bi~nes de la mujer, sino_ 

que su destino se dctermi.fü1 prescindiendo del origen de los obj~ 

tos singulares. 

En rcalidaU, ,'\unque el origen cte la Comunidad de bienes es 

uno de los más controvertidos por los histor-iadorcs, según mani

fiesta Bonnecase. Nace este rógimen en la Edatl Media, cuando gr~ 

cias a la fusión de las ideas germánicas con las cristianas, la_ 

mujer .:i.dquicre derecho a las n.tiquisicioncs y bienes del marido,

por considerarse que sufre y trabaJa igual por la. consolidación_ 

de la Familia. 

Es pu(:!S en el derecho germánico en donde nace el régimen -

de Comunidaa conyugal que unió al dotal romano y al de reunión -

de bienes (con el que los bienes de ambos cónyuges están separa

dos den~ro del Patrimonio, pero exteriormente reunidos y admini~ 

trados por el marido) cons~ituyeron los regímenes matrimoniales_ 

<lel Pueblo Germano. 

Ruggiero.- Manifiesta que contra el' régimen germánico de_ 

la sociedad conyugal, pueden invocarse argumentos históricos y -

cicntífi~os que hacen surgir dudas, porque en alg~nas regiones -

italianas no germanizadas, como cerdei\a, Istria y Sicilia, hay -

vestigios de que la comunidad conyugal de bienes surgió corno in§ 

titución conyugal autóctona. 

Sea cual fuere el origen histórico de la comunidad conyu-

gal, parece indudable que los germanos la difundieron en los di

versos países europeos que invadieron, donde fue desarrollándose 

y arraigándose, llegando a ser en casi todos los paises <lcl vie

jo mundo el régimen legal. 
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C. DERECHO FRANCES 

En la época anterior a la Revolución Pranccsa, existía en_ 

Francia dos t1pos de regímenes matrimoniales: 

1. La Comunidad de Mllcbles. 

2. La de Gananciales. 

Esto~ regímenes regulaban los bienes en la mayoría de ma-

trimonios (rancescs; pero no eran los únicos existentes, puesto_ 

que en Reims existía el régimen sin comunidad, que era una va--

riante de la comuniaad de administración alemana. 

En el año de 1804, se promulga el Código civil r·rancés, -

que es uno de los ordenamientos legales más importantes del mun

do, sobre todo para México, por constituir el antecedente inme-

oiato para la elaboración del proyecto de Código Civil Español -

de García Goyena, que a su vez lo es de los Códigos de México de 

1670 y 1884. La misión pr~ncipal que tenia este Código, era la_ 

de unificar el pensamiento juridico francés, que se encontraba -

dividido entre el derecho consuetudinario y el derecho romano, y 

entre ellos un conjunto de ordenanzas reales. 

Con la aparición de este código conocido como código de N~ 

peleón, se planteó el problema de escoger el régimen de bienes -

de los esposos; problema arduo y dificil, tanto que la comisión_ 

optó por conservar ambos y dejar que los particular.es eligieran_ 

libremente el que más les acomodara. otra cuestión importante -

que habría de dilucidarse era la de los muchos casos ele matrimo

nios que se celebraban sin fijarse contrato matrimonial, y por -

tanto, sin determinar su régimen conyugal, y nuevamente los pétC

tidarios de las dos grandes corrientes se encontraron írente a -

freni:e. 

Bertier.- Manifest6 que ~ornando en cuenta los felices re

sultados obtenidos, debía adoptarse corno r~gimen legal el <le la_ 
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comunidad. r.:cmc ci·ítir~·.:¡_ a PStd. afirm.lción y defensa al régimen_ 

antag6nico, o sea al dotal, se cita una requisitoria del Tribu-

nal de J\pelaciún de Montpellicr que expresaba que! "El régimen -

de la Comunidud era un c.:uos c..lc obligaciones, que con frecuencia_ 

las partes no comprenclcn; que era un fruco que la barbarie de -

los francos había. rci.:ogicto indudablem.~ntc de los bosques germa-

nos" (7). 

A pesar ae la duta oposición fue adoptado como régimen le

gal el ele la Comunidad, esgrimiéndose como argumento principal,

el que de no hacerle así, se condenaba a los esposos casados, -

sin capitulaciones matrimoniales, a vivir baJo el r6gimen de Se

paración de Bienes; _dca que no era muy favorablemente aceptada_ 

por los legisladores de la época. 

Relacionado con el contrato de matrimonio, el Código Napo

león, solamente pone como límite a la libertad de los esposos de 

aquellas cláusulas que no sean contrarias a las leyes, al orden_ 

público y a las buenas costumores. 

El Código Civil Francés, establece también la inmutabili-

dad de las capitulaciones. 

La Ley Francesa reconoce cuatro tipos de regímenes que son: 

l. com~nitlad de B1enes. 

2. Régimen sin Comunidad. 

3. Separación de Bienes. 

4. Régimen Dotal. 

(7) Frenet, Tomo .LV. Pág. 499, citado por Bonnecase en su Dere

cho Civil, El<'mcntos de Dcrücho Civil, Tomo 11, Editorial José -

María Cajica, Puebla México J946, Pág. 284. 



Daré a conti.nuación una iclca, aunque somera, de cada uno -

de ellos, empezando por loG regímenr:!s que impli.-:an :::~eparaciün de 

bienes, y dejando para el final el régimen de comunidad, pur ser 

tema del presente trabajo. 

Régimen sin Comunidad.- Cn éste la mujer sigue conservan

do la propiedad de sus bienes y sólo se concede al macitlo su ~d

m1nistrac1ón y goce. r..a capacidad que '!:iene la muJer en este r.§. 

gimen, es igual a la que tiene la mujer casada en la sociedad -

Conrugal. 

Separación de Dienes.- Cada cónyuge conserva la propiedad, 

el goce y la administración de codos sus bienes, y se excluye la 

• existencia de una masa común, porque no existe una integración de 

Patrimonios de los cónyuges. 

Régimen Dotal.- Es de origen romano, Bajo éste régimen, -

los bienes de la mujer, considerados como dote, conservan su in

dividualidad, constituyendo un patrimonio sometido a un estatuto 

parLicular, pero este estatuto no es eterno, puesto que al cum-

plir su misión la dote, tendrA que ser restituida a la mujer o a 

sus herederos. 

Comunidad de Bienes.- Este régimen se divide en comunidad 

legal y comunidad convencional. r.a primera se aplica cuando los 

esposos, al celebrar su matrimonio, no especi(ican el régimen S.Q. 

bre sus bienes; es a veces amplia y a veces restringida o limite 

da¡ amplia cuando se trata de Comunidad Universal y rcscringida_ 

o limitada, cuando comprende solamente los gananciales. 

Comunidad Legal.- l.as caract~rís~i~ns de ~ste r&gimcn 

la 0xistencia de una masa com~n de bienes, i11termcdia entre los_ 

ui.cnes propios del marido y los ~e la muJe~. 

La ley francesa establece. que al activu de la Comunidad -

comprende: 
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1. El r,1ublaJe de los esposos c.:lsi en su totalidad, exceg 

to los propios de los esposos, los que son muy raros, por eJem

[1lo, ObJetos donados con exclusión de la comunidad, pensiones,

incendibles, etcétera. 

2. Los inmuebles que los esposos posean antes del matri

monio, siguen siendo propios. 

3. ~l goce de todos los bienes propios de los esposos; -

este derecho de goce de la Comunidad, sigue en principio a las_ 

reglas del usufructo, con las diferencias naturales, ya que la_ 

asimilación no puede ser absoluta. 

Sea cual fuere la extensión de la comunidad legal, uniVeE 

sal o de gananciales, su administración está sujeta a las mis-

mas reglas. El marido es el administrador y puede realizar to

dos los actos a titulo oneroso, ya sea de administración o de -

disposición, respecto al pasivo. Existen tres patrimonios: 

l. Las Deudas Comunes a ambos Esposos. 

2. Las Propias del Marido y 

3. Las Propias de la Mujer 

Las deudas comunes aunque provengan del esposo directamen 

te son a cargo de la comunidad, las deudas personales de la mu

jer las cuales dan derecho al embargo de la nuda propiedad, 

pues el goce de estos bienes pertenecen a la Comunidad. 

La Comunidad se disuelve; por Vía de Consecuencia o Por -

Causa que le es Propia. 

Por vía de Conset.:uencia.- Es cuando muere uno de los CÓ,!! 

yuges, por d1.vorcio o por anulación del matrimonio. 

Por Causil que le es Propia.- Es por Separación de Bienes, 

de cuerpos o por Au5encia. 



/\ la aisolucl.Ón de la Coraun.i<la.d, el act..ivo y el pasivo s•..! 

divide entre los Cónyuges o entre sus Herederos. l,os efectos -

de la participación, la Garantía que resul;:e y los Saldos, es-

t4n sometidos a las reglas esta~lec1das en el ~ítulo de las Su-

.. cesiones para la participación entre los herederos. 

Comuniuad Convenci.onal.- Las modJ.ficaciones al régimen -

legal ~iene por obJcto aumentar el activo com~n o restringirlo, 

las causas que lo aumentan son: La Moblación y La Estipulaci.ón_ 

de la Comunidad Universal. 

Moolación.- Consiste en la convención por cual los espo-

sos comprenuen t:!O la comuni.dad, uno o varl.oS .:i.nrnu1~bles que se-

gún la ley deben ser propios. 

Estipulaci.ón de la Comunidad Universal.- Permitida por -

la ley es la Comunidad Universal, los bl.enes presentes o futu-

ros, forman parte de la comuni.dad. Las Cláusulas Restrictivas_ 

pueaen ser Expresas o 'l'ácitas: las primeras las fijan los espo

sos al celebrarse el matrimonio; las segundas se dan cuando a! 

guno de los esposos se compromete '-1 aportar un bien o suma de-

terminada. 

La administración de la Comunidad Convenci.onal sigue las_ 

reglas de la Comunidad Legal. 

Resumiendo llegamos a la conclusión de lo que curactE::riz~ 
a las disposiciones del Código de Napoleón, en relación i:on el_ 

matrimonio, es la Sociedad Legal y la posirnlidaU de establecer 

la Comunidad; así como los excesivos d~r(.?chos <.tel marido sobre_ 

los oienes de la esposa. 
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D. DERECHO ESPANOL 

He dejado para el Último a España, por ser su legislación 

el antecedente inmediato a nuestra ley. 

En España, la forma de Comunidad establecida fue la de ga

nanciales, que e~, según Kipp y Wolff, la forma más antigua de e~ 

munidad entre cónyuges y cuyo origen está en la donación de las 

futuras ganancias conyugales que hacia el marido a su mujer, al 

dia siguiente de la primera noche nupcial. 

En España, casi todas las compilaciones anteriores al Códi

go Civil Espa5ol, contienen disposiciones relativas a la comuni

dad de gananciales, siendo la primera que se conoc~, la Ley XVII, 

Título I del Libro IV del Fuero Juzgo, la que dispone: "Que si la 

aportación de un cónyuge es mayor que la del otro, el que la apo!. 

tó debe tener mayor ganancia, pero si la diferencia en las apor

taciones es corta, no debe tomarse en cuenta". ( 8) 

Esta regla del Fuero Juzgo, fue derogada por los Fueros Mu

nicipales y desde entonces la participüción se hacía por mitad, 

independientemente de los bienes que cada uno de los cónyuges hu

biese llevado al m~trimonio. 

Algunos otros fueros, como los de Cu~nca, establecían como 

régimen convencional, el Fuero de Unidad, el que consistía en una 

comunidad universal de bienes acompañada de un Usufructo a favor 

del c6nyuge que enviudara, sobre los bienes del cónyuge muerto; 

ya fuera de por vida, o mientras el supérstite no,contrajera nue

vo matrimonio; esta institución de los gananciales se conserva y 

reglamenta aGn en el Fuero Viejo de Castilla y el Fuero Real de 

España. 

(8) Estudios ¿e D~recho Civil, 'J'omo IV, Sánchez Román Felipe, M~ 

drid 1899, Estudios ·ripográficos Sucesores de Riva Ncyra Impreso

res de la Casa Hcal Segunda Edición, Pág. 324. 
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Las Siete Partidas.- Alfonso X, "El Sab.i.ott, ordena redac

tar el monumento más notable de la época; el célebre Código de -

las Siete Partidas, llamado así, por estar dividido en Siete PaE 

tes o Libros, inspirado en los Clásicos Griegos, en las Grandes_ 

Ooras de los Juristas Romanos, en la Diblia y en las Obras de --

Origen Oriental, éstas lüyes fueron terminadas en L7.ó5. 

Las Su~tc Pare.idas, siendo una recopilación dol derecho r_2 

mano, no reglamentaron los gananciales al igual que los cuerpos_ 

de leyes ant~riores, pero tampoco los suprimieron, sino que por_ 

el contrario reconocieron su cx1stenc1a. Así lu ley XXIV, del -

Titulo Xl, de la cuart~ Partida, di.ce que si los c6nyugcs, ''sc-

gún la cos:.umbre del lugar donde se casaran, la costumbre tlu a.-

quella tierra donde se ofició el casamiento debe valer en cuan

to a la ctote, y en las arras, y en las gananc.:ias que fijaron, y_ 

no en la del lugar donde se cambiaron''. Se presume la existcn-

cia de la comunidad ue gananc:1alcs, :-.umoién en la Ley XV, dul 'ri 
t.ulo XV 11, de la Sóptima Partida, al Sancionar a la mujer casada 

que huyese a casa de algún homb1·e sospechoso contra la volu1n::.ad_ 

de su marido, se le sancionaba ~0:1 la p~rd1da de la dote, lJ~ -

arras y los otros bienes ganados juntos. 

Las l8yes de Estilo, las Ordananzas Bcillcs de castilla, -

Las leyes de 'i'oro, la Nuev.:i y la. Novtsima R<·~c(·pil.:lción, rc!Jl.t:.:!n_ 

las disposic10nos de las anccriorcs compila~1(Jnes, reglamentando 

detalladamente la ins-:.1:.uciún de ganLinci<Jl<~s. Est.a ro:::ylamcnta-

eiún fue en l.:;. =iUC 5f.' b:isó <?l Pr'•.)y1~ct:o rie GaccL.::. Goy<..'rlü y el Có

digo Civil Espa~ol. Aquél pr0y~cto y ai C6~i~~0 Ci~1l Franc6s, -

sirvieron de i;;o<lL'h) a nu~:stros Leg::..~,LHJurcs, por lu qu<.: 11,u~J1üS -

de sus disposiciones están cunte11id~s ur1 nu.J~tLoS Códigos Civ1-

lcs. 

Ln Nuvis1ma p0copilac16n, ~utJliuaan e1~ la05, por orcien <lul 

p,~y car los I'J, tiene µart..u.:ular irit.ert~~, ya q!l.: fué ést•:? ord•.!n.:i

r:üento el que estuvo en v1go1· uucant.e lus pri1aeros cuarent·.a y -

nuc\'c ai1os oe f\;lJt'?St.ru In>.1cpcnücnc1ü¡ .;;e cornpone c~st.e r..:uerpo de -
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leyes de Doce Libros; se dispone en la Ley 111, Tí~ulo 11, del -

Libro III, que a talL.a <.Je ley en la Novísima Recopilación, debe

rá. aplicarse la Recopilación y las anteriores a ella, en orden -

inverso; es decir, las Leyes de ~oro, Ordenamiento de Alcalá, -

Puero Real, Pucro Juzgo; y a falt.a de ellas se aplicarán las Si~ 

te Partidas. 

La Novi~ima Recopilm:ión. - Nilce también con la idea de -

simplificar la l~gislación, pero lejos de hacerlo, vino a embro

llar más. P.:i.llarcs respecto a la Novísima Recopilación afirma:

"Bsta obra tan llena de ~ont.radit.:ciones, y oscul:i.dadcs se publi

có un año después del Código de Napoleón. EX't.r.:ifio contraste en

tre pueblos vecinos, qu~ durante muchos s.iglos habia caminauo al 

frente de la civilización". (9} 

La Novísima Recopilación. Reglamenta el régimen matr1mo-

nial de los cónyuges; se admite ln Sociedad Conyugal, la Dote y_ 

se hacía constar en escritura pública los bienes de cada cónyuge 

al contraerse el matrimonio. 

La Sociedad Conyugal nace el primer día tlc mntrimonio y P.9.. 

día cesar: 

a) cuando se confiscaban los bienes a uno de los Cóny}:!_ 

gos. 

bl Cuando la mujer no Cohabitaba con el marido. 

~) cuando se scpüraban con la Legitima dispensa. 

d) Cuando la mujer r;orneti.a adulterio y, 

e) Por muerte de uno tl0 los cónyuges. 

Las deuoas contrdidas durante el matrimon10, eran a cargo_ 

ae la soc.Lcct.::id, 1n;)s no así ta:. quP cadd uno de los Cónyuges tc-

nia antes del ma~rimon10, ql10 son exclusivas de los ~onsortes. 

(9} U!.:.!rccho :·t·.:!x1cano, '•'orno Il, lmprcnt.a Litográfica y Encua<lern~ 

ci6n de I. Paz, .;~cinto Pallares, M~xico 1906, Pig. l45. 
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Desde las Part.idas, en las leyes Espanolas, se regl~mentg 

ron la dote, las donaciones entre los c6nyuges, y lag donacio-

nes en razón de casdmiento. 

Los regímenes rnar.r i.mnn.L.des que adoptan lus legislaciones 

an~es citadas, muestran l~ tc~denc~a del pueblo Espanol 3 adop

t.ar la Comunidad ti!.? BH!ncs ~sociedad cor.:;ugal); l:i que; t::omo e~ 

sa esencial, ~u11stra un Lrato muy ospc~ial ?ara el n~ar1do, fav~ 

rt:t:J..Ónr.Jolo, pue5 le p~:.:cmite mane]ar y donar sin L:onsentiuu.ento_ 

de la rr.u)L:r, y sólo i.:0;1 ir.arcc.tdas excepciones, se dec..:laran nulos 

est.u:;; <'\!:~os, los bl.<!li'~5 r::e la cornuni.uao sólo podian ser los ga

nilncJ.ales, 

Los Cónyuges adquieren, a la disolucl.Ón la milad de los -

bi1-!nes <le ésta. 



Cl\PI'rULO II 

AN'l'ECEDEN'fES HIS'l'ORICOS EN MEXICO 

A. COOIGO DE 1870 

B. CúDIGO D~ 1884 

c. I~E.'i i.JB RI::L/\CIONes FAMIL.IARES DE llJl 7 

U. CODIGO DE 192H 
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CODIGO DE. 1870 

Durante la época colonial se aplicaron en la Nueva Bspaíla, 

como en toda la América Española, las Leyes de Castilla, en to-

dos los casos de negocios en que no estuviere deciai<lo ni decla

rado lo que se deoia proveer por la Recopilación de Leyes, o por 

Cédulas, Provision~s u Ordenanzas dadas y no rcvocadus para 
. las Indias. 

Por lo tanto, se aplicó en el Virreinato de la Nueva Espa

na el Dcrccno Español, ya que no existían disposiciones para las 

Indias, respecto a las relaciones patrimoniales entre cónyuges. 

En el México Independiente se siguió aplicando el Derecho_ 

Privado Espahol; no habíamos todavía soltado totalmente las ama

rras q•.Je nos ligaban a la antigua Metrópoli, y no acertábamos -

a~n a darnos una base propia que nos hiciera en verdad aut6nomus. 

Y esto erd particularmente cierto en materia JUríaica. En efec

to: la antigua legislación cspan.ola, tanto la apliccJ.ble en la p~ 

.ninsula, como la redactada con especial destino para las Indias, 

seguían siendo Derecho Vigente entre r~osotros. Algunos intentos 

aislados y frustados l1abían hecho que sigui~ramus si11 layes pro

pias, exceptuando uno que: otrc c6oigo que quedó sin .'.l.plicursc y_ 

al.gún oecrcto que regulaba un aspccLo especial de ci•..n:t..J. t<1üteri21. 

aislada. 

Seg6n nuestras noticias, c:o11 fecl1a L2 <le DiciernlJrc de 1928, 

se expidió un primer µroyccto de código civil del estado de Zac.2. 

tecas, formado por Dun ,\ntonio Gdrc:ia, entre otros. Pero no 11~ 

gó a entcar en vigor c11 espera de la µrumulgac1ón <l1? un código -

de proced1mientos civiles. 

Entre 182~ y lBlY, por uLra parre coinen~ó J expedirse un -

Cód l.go ci vi 1 de 1 Es ta<lo Ll.br·~ de 0-ílXat.:a, que no l legr'l a. publ lC-íl.f: 

se ínt.cgramentc y que, por to t.:into, no <leJjtó hal)(.>rsn pucs-.::o c.:n_ 

vigor. 
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Código Civil del Estado de Veracruz, expedido ~l 17 de Di

C!iembre de 1868, es una compilación de leyes que regulaban al C§. 

tado desde el afio de 1824. 

Hasta el año de 1870 es cuando aparece el primer Código C_!. 

Vl.l del Distrito Federal y 'i'erritorio de la Baja California. La 

base de este ordenamiento fue el proyecto elaborado por el Lice.!! 

ciado. Justo Sierra, por orden del Licenciado Benito Juárez en_ 

el año de 1869, el cual fue inspirado en el proyecto del Código_ 

Civil Español de García Goyena, inspirado a su vez en el Código_ 

de Napoleón. Este Código empezó a regir el !!! de Marzo de 1671, 

el cual dejaba en liocrt:ad a los cónyuges para regular su matri

monio y bajo el régimen que ellos descaran respecto de los bie-

nes; pero si ollas ml.sr.ios no lo fijubün, la loy suponi.a que adoQ 

taban el de Sociedad conyugal; o si adoptaniJo e 1 de Sociedad no_ 

fl.jaban de maner.:i completa las normas que debían regirla, se 

aplicaban suplet:.or l. amente 1 as normas de la sociedad conyugal du_ 

acuerdo con el artículo 2130, que textualmente dice: "A. falta de 

capitulaciones expresa~ se entiende c~lcbrado el matrimonio bajo 

la coadición de so-::ictlad legal". 

Los cónyuges pedían adoptar, además del régimen de Sacie-

dad Conyugal, el de Separación de lhenes, y pedían combinar cual 

quiera de estos sistemas con el dotal romano. 

Ari:iculo 209CJ .. - i-:1 contra Lo de Matrimonio puede celebrar

se hajo el régimen de sociedad Conyugal o bajo P..l de Separac:i.ón_ 

de B.lenes. 

Articulo 2i00 .- l::n los dos casos mencion.:tdos en el Artí.c~ 

lo anterior, pu.:?Ue tener L.igur la constitución de dol:.c, que en -

ambos se regir~í por lo dispuesto en los capitules: X, XI, XII y_ 

XIII d0 ~stc tí~ulo. 

Vioa c[ím•"!ra tuvo e~t.e CÓáHJO, ya que e1 12. cie Junio de --

188 4 s icncto Pre:., u..l<~rn:c d~ la República Don Manuel Gonzá lez., emp~ 
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zó a regir el código conocido como el de 1884. 

CODIG(.I DE 1804. 

El Código Civil del Distrito Federal de 1884, conservó ca

si igual reglamentación que el de 1870, en relación con los e[e~ 

tos piltrimoníales ael matrimonio. Estanlece que el contrato de_ 

matr.l.monl.o se pueae celebrar oa)o el régimen de Sociedad conyu-

ga.l o l!l <l·~ Soparat.:ión de: Bienes; así mismo se admite la consti

cuc16n ae la dote, en su articulo 1965 que prcccptóa: ''El con-

¡,rato ac :1at.r:imonio put!Ue c.:elebrarse bajo el régimen de Sot.:i.;dad 

Conyugal o Oa)l) el e.Je Separacl.Ón o.e Oiencs". 

Artículo l.lJ66. - En lo:-; dos casos ante.n.ori.::s puede tener -

lugar la constitución de dote, que en ambos se regirá por lo di~ 

puusto en los capitules X, Xl, Xll y XIII <le ~ste LÍtulo. 

Las Capituldc1ones Matrimoniales, es accir, el pacto que -

los esposos celebran para constituir la So..:::ie<laci Conyugal o la -

Separación de Bienes, podía otorgars~ antes de la celebración -

del matrimonio o durante él: pucJiendo comprr:nder no sólo los bi~ 

nes prcsent.e~, sino también los futuroc;. Las cap.t.tulaci.on".!S no_ 

podían r8Vocarso después de la celcbc-ación del mat.rimon10, sino_ 

por convenio o sentencia judicial, apl1c5nuose esto ~lttmo tam-

bi~n para lds alteraciones, debían o&orgarso en escritura p6bl1-

~a, así como cualquier modificación qu~ se hiciese en ellas. La 

- Sociedad Conyugal podía disolverse antes d•..! la disolución d,"?l m~ 

trimon10, si a~í lo con~anian los ~orlsorLes, por la disolución -

del matrirnon10 y por la auscncid quu declare l~ pr~su:1c16n ria --

1:'\Ut.;Ci;e del cónyuge .:lUScntc. 

La sentencia que dccidr:a •_•l t:-1.'Jorc10 necc5acto o la uusen

c::..a, t.crmina, suspende o modl.fic:a 13. Sociedad Conyugal; la í.::ZSCr1:_ 

.::ura de l.:ap1::.ulacionl_•s qlle consti.t.uyün L.t :_~ocicdc-iU debe coni.:.enec-: 
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zó a regir el Código conocido como el de 1884. 

CODIG(J DE .1.aa4. 

El Código Civil del Distrito Federal de 1884, conservó ca

si igual reglamentación que el de 1870, en relación con los efe~ 

tos ¡.i...1t:.rimonia1es oel matrimonio. Estaolecc: que el cent.cato de_ 

matr.imonio se pueae celebrar bajo el régimen de Sociedad Conyu-

gal o el <l~ Separación ti~ Bienes: así mismo se admite la consti

tucLón oc la dote, un su artículo 1Y65 que prccept~a: ''El Con-

cr~to ac ~atrJmonio pu~dc celnbrarse bajo el r6gim~n de Sociedad 

Conyugal o ~a)u el de Sepacaci.ón ae Bienes'', 

Articulo 1966.- En los dos casos anteriores puede tener -

lugar la const1tuc1ón <le dote, que en ambos se regir5 por lo di~ 

puesto en los c~piculos X, XI, XII y XIII de éste título. 

Las Capitulaciones Matrimoniales, es uccir, el pacto que -

los esposos celebran pLira constituir la socicdaci Conyugul o la -

Separaci6n de Bienes, podía otorgarso antes de la cclebrLició11 -

del matrimonio o aurante él; pudi1~ndo comprcnd{;!r no sólo los bi!t 

nes presen~es, sino también los futuros. Las capitulac_1.ones no_ 

podían rdvocarsc despu~s de la celebración dol matrimonio, ~ino_ 

por convenio o sentencia judicial, aplicándcso esto Ól~imo tit~-

bión para lds alterac1.oncs, debia11 0Lorgdrs0 v11 cscricurd ~6Lli

..;a, así como cualquier modificación quu se hiciese f:-r. ellas. La 

. Sociedad Conyugal podía <l1solvers1~ unu . .:s de la disoluci6n o,~l m~!. 

trirnonio, si así lo convoni~n los consortes, por l~ <l~soluci6n -

del ma.:::.runon.to y por la ausencia qut·~ declare ld prcsu11ción dr:! -

ou~c~e ~ul c6nyuge ausento. 

La sentcnc.tu que d.ocldr~1 121 (avon.:io necusar10 o lñ ausr:n

cla, ~ermina, suspende o modifica lil S•Jc1edad Conyugal; la escrl 
cura de capitulac1011~s que consti~uyan l~ Soci~tlad debe concener: 
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a) Inventario e.le los bicn~s que cilda esposo aportare, con 

expresión de su valor y gravámenes. 

b) La decla1·ac1.ón de si la Sociedad es universal o sólo -

de algunos valores o bienes, expresándose cuales sean_ 

aquellos o la parte de su valor que entra al fondo so
cial. 

e) El carácter de los bienes que adquieran en común o en_ 

pacticular los cónyug~s durante la Sociedad, así como_ 

la manera lle probar su adquisición. 

d) La declaración de si la Sociedad es sólo de ganancia-

les, expresándose detalladamente cuáles son comunes y_ 

las de cada consorte. 

e) Nota cspecif ic<l<la <le las deudas de cada esposo; expre

sándose si el fondo social responde por ellas o si só

lo responde por las cont.raidas durante la Socie<.lad. 

f) occlaración ctetermtnantu de las fac..:ul.t.adcs de adminis

tración y de percepción <lo frutos que corresponden a -

cada consort.e. 

Se puede pactar las reglas que los esposos crean convenie!l 

tes en la administ.ral.:l.Ún, si.empre qui~ no sean contrarins a las -

leyes; son nulos -.:.arnbién lo.!::i pactos que los consortes hiciei:en -

contra las buenas cosLumbrcs, las capl.tulaci.ones en cuya virtud_ 

uno sólo de los cónyuges hayu tic percibir todas l.:Js ut1l1c.ladcs,

así como la que establ.ezc.:a quo las pérdidas y deudas pertenezcan 

a uno sólo de los esposos o que su responsabi lidud exceda a la -

que pra~urci~11almc11to l~ corr~sponda a su capitnl, son nulas. 

El Artículo 19~6, que ~r·~ecpt6a: "h falta de capitulacio

nes cxpresus, se ent:.ende eoll:bru.ao el maLrimoni.o baJO la conói

c.:ión <le Societiaci Ccr:yug¡d". 
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El mariao es el legítimo administrador en ld Sociedad Con

yugal; la mujer sólo administra cuando exi~tc convenio o senten

cia judicial que lo establezca, en caso de ausencia o impedirnen

t:o del mariao, la Sociedad Conyugal en ambos cónyuges, era sólo_ 

cíe ganancias. Son biene·s propios de cada cónyuge, los que po--

seía o le pertenecían antes del mat:rimonio, se exceptúan de la -

Sociedad: los bienes que cada cónyuge adquiría por don de fortu

na, donac1611, herencia o legddo, constituidos en Cavar de uno s~ 

lo de ellos son propios también; los bienes aaquiridos por re-

trovent:a u ot:.ro título propio, antes de la celebración del mat:ri 

monio, así como los que adquieran par consolidación cie la propi~ 

dad y el usufructo. 

Formaban el fondo Social de la Sociedad, los siguientes -

bienes: 

a) Los adquiridos por el marido en la milicia, o por cua! 

quiera de los cónyuges en ol ejercicio de una profe--

sión ClQntíti~a, mercantil o industrial, o por el tra

baJO mecánico. 

U) Los bienes que provengan de herencia, legado o dona--

ci6n hechos a ambos cónyuges, sin designación de par-

't.es. 

e) Los bien~s adquiridos a titulo on~roso, a costa del -

caudal camón, ~uranto la sociedad. 

d) Los frutos, rentas e interes0s percibidos o devengados 

durante la soc1edad, proced~1;~cs de cada uno de los --

consortes. 

e) Lo adquir~do µor razón <le usu(~uctu, pcrt~n·~cotl ~~m--

bién al fondo socidl, los edi.fici•.is construidos duran

te la soc1eaatl, con fondos de ella, sobre suelo propio 

de alguno de los cónyuges, las cabezas de ganado que -
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excedan del número de las que al celebrarse el matrim2 

nio·fucran propiedad de alguno de los esposos; y las_ 

tesoros encontrados por industria. 

Los gananciales no poctían renunciarse durante el matrimo-

nio pero tlisuelto éste, o decretado la separación de biene$; pu~ 

den renunciarse los adquiridos; es válida esta renuncia si se h~ 

ce en escritura pública. 

Se presumen ganan~iales, toctos los uienes que existan en -

poder de alguno de los cónyuges, salvo prueba en centrar io. 81_ 

dominio y posesión de los bienes comunes, re~J.dc en ambos ..:ónyu

ges; el marido puede enajenar y obligar, a titulo oneroso, los -

bienes muebles sin consentimiento de la mujer, los bienes inmue

bles del fondo social, no pueden ser obligados ni enajenados por 

el marido, sin consentimiento de ln mujer. En caso de oposición 

infundada de la mujer, su consentimiento se puede suplir por de

creto judicial, el marido necesita consentimiento de la mujer pa 

ra aceptar o rcpu<li ar la herencia <.:omún, en caso de oposi..:ión se 

aplica lo dispuesto para la enajenación de los inmuebles. 

La enajenación de los bienes gannncialc~ que el marido ha

ga en contravención de la ley o en fraude, no para perjuicios a_ 

la mujer o a sus herederos, la mujer sólo puede administrar con_ 

conscntiml.ento del marido, en su ausencia o por impedimento dt:: -

ést:e, la muJer no puede oblignr los bienes gananciales sin el -

consentimiento del marido. I.as deudas c.;ontraí<las por ambos cón

yuges, por el marido o la mujer con autorizacié.n, son cargas de_ 

la sociedad. Se exceptúan l.:is deudas que provienen d(! delito -

de alguno de los cónyuges o ne alqún hccno moralmente reprobado, 

aunque no sea punible por la luy, y las que graven los bienes -

propio~ <le lo$ cónyuges. Son cargas de la soci<:?daU los gastos -

que se hicieren pan1 la conservación ac los bienes del fonuo so

cial, <.1SÍ. cor,,o los necosar:-ios para l.a conscrvac..:ión Ju los bienes 

propios Ue cada consorte. 
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Una vez disuelta la sociedad en los casos anteriormente -

seffalados, se procede a formar el inventario: terminado éste se_ 

pagan los créditos que hubiere en contra del fondo social; el s~ 

brante si lo hubiere se dividirá entre los cónyuges por mitad. 

Los cóaigos ae 187U y 1884, admiten la separación de bie-

nes pudiendo ser absoluta o parcial; en este último caso, los -

puntos no comprend1dos en las capitulaciones, se regirán por los 

preceptos que rigen la Socieoa<l Conyugal. Los cónyuges conser-

van la propiedad y administración de sus bienes, ya sean muebles 

o inmuebles, y el goce de sus productos cada uno cte los consor-

tes tienen la obligación oe contribuir a sostener los alimentos, 

habitación, ec.iucac1ón y demás cargas del matrimonio, la mujer p~ 

ra enajenar los bienes inmuebles y los derechos reales, necesita 

consentimiento expreso de su marido o del juez en caso oe oposi

~ión infundada. Las deudas contraídas durante el matrimonio se_ 

pagan por ambos cónyuges si se hubieren obligado conjuntamente;

si no hubiere obligación común, cada uno responde de las deudas_ 

contraídas. 

Lll DOTE. 

En los códigos estudiados se reglamentó la dote, al lado -

de los regímenes anteriormente mencionados. Se entiende por do

te, cualquier cosa o cantiaad que la mujer u otro en su nombre -

dé al m<.srido con el objet.o de ayudarle a sostener las cargas del 

matrimonio, se podía constituir antes do la celebración del ma-

trimonio o durante él, pucticnoo ser aumcnt_ada durante el mismo;

pero para que el aumento tenga carácter dotal debe registrarse. 

Los derechos u obligaciones dt!l marido sobre los bl.•~ni:!s dQ 

tales son de usufructuario y tiene la obligación de restituir la 

dote a la mu)er o a sus hercuer:os; untl V..o!Z disuelto el mat.rimo-

nio, ya sea por divorcio, declaraci6n de ausenci~. ~tc¿tcra. 

Los cóaigos de liJ7U y 11384, muestru.11 en su artículo la intensa -

influencia de lus disposiciones dol c6digo de Napoleón y, en 1ne-
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nor grado, la de la legislación española. 

El régimen imperante fue el de sociedad legal, con la admi 

sión por estos códigos, de la sociedad voluntaria, se innovaron_ 

las costumbres mexicanas, ya que durante la vigencia de la legi~ 

lación española se desconoció el convenio en el contrato matrimg 

nial: sobre el hombre recaía la dirección de la sociedad ya que_ 

era él legítimo administrador, teniendo la mujer necesidad de S.Q. 

licitar su autorización antes de realizar determinados actos ju

rídicos, restricción que aún dentro del régimen de separación de 

bienes existe para la ena)enación de los bienes inmuebles. La -

sociednd legal era exclusivamente óe gananciales; el régimen do

tal adoptado en estos códigos se caracteriza, a diferencia de su 

modelo, por admitir que la dote se puede aumentar durante el ma

trimonio. 

Si bien es cierto que en los coaigos comentados se reprod~ 

ccn las disposiciones del Cóciigo Civil Francés y de la lcgisla-

ción Española, al admitir a la Sociedad Conyugal como régimen l~ 

gal, estos ordenamientos reconocen una tendencia fuer~emente --

arraigada de la familia mexicana, e.orno e!:> la de compartir, al c!,!_ 

sarse, los bienes ya que los esposos consideran como repugnante_ 

la separación de bienes, régimen que implica generalmente un la.E_ 

so y un lazo menos en el matrimonio, como lo es la sociedad con

yugal. 

LEY DE RELl\CIONEB Fi\MILIARES DE 1917. 

Con fecha 11 de mayo de 1917, empezó a regir en el Distri

to Federal y •rerritorios, la ley de Relaciones Familiares, que -

suprimió el régimen, denominado por el Código de 1884, Socie<lad_ 

Conyugal, y <lCclilrÓ disuclta5 todas las sociedades conyugales -

cxist.cntes en el momento en que entró en vigor y obligó a los eJ!. 

posos casados bajo este régimen a su liquidación. (i\rts. 270 y -

4~ Transitorio). 
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Articulo 270.- El hombre y la mujer, al celebrar el matr~ 

monio conservarán la propiedad y ~dministración de los bienes -

que respectivamente les pertenecen y, por consiguiente, todos -

los frutos y accesiones de dichos bienes no serán comunes, sino_ 

del dominio exclusivo de la persona a quien aquellos correspon-

dan. 

Articulo 42 Transitorio.- La sociedad legal, en los casos 

~n que el matrimonio se haya celebrado bajo este régimen, se li

quidará en los términos legales, si alguno de los consortes lo -

solici.tare: de lo contrario, continuará dicha sociedad como sim

ple comunidad regida por las disposiciones de esta ley. 

El hombre y la mujer podían pactar antes del matrimonio o_ 

durante él, que los productos de todos sus bienes o de algunos -

de ellos fueran comunes. {Art. 273). 

El régimen legal era el de separación de bienes, ya que se 

disponía que el hombre y la mu)er, al celebrar el contrato de m..f!. 

trimonio, conservabdn la propiedad y administración de los bic-

nes que respectivamente les pertenecían, y por consiguicnc.e, to

dos los frutos accesiones de dichos Cienes, no eran comunes, si

no del dominio exclusivo de la persona a q~c aquellos correspon

dan, siendo también propios de cada uno de los consortes los sa

larios, sueldos, honorarios y ganancias que obtienen por servi-

cios personales, por el desempeño de su empleo o ejercicio de -

profesión o comercio. 

Admite esta ley la posibLliaad de adoptar., median~e el con 

trato de matrimonio un régimen de cor.iunidad, pero solamente pe-

día ser sobre los product.os üe los b1enes proplos y del trabajo_ 

du cada consorte. Esta sociedad puede rcfei·irse a tudas los bi~ 

nes o s6lo a algunos de ellos, debLcndo referirse y fijarse oc -

raanera clara y precisa, la fe~ha do hacc1· lit liquidaci611 y pcu-

sentación de cuentas. Pueden convenLr también los esposos antes 

y aespués de celebrar el matrimonio en que los vroductos da su -
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en determinaua proporción, Sl.er.tpre y cuanc.10 ld mUJe r tenga en -

los productos ue su maciao ia misma representación que ella con

cede a óste en los suyos, el marido puede conc(!der a la mujer -

una representaci6n rnayor en los productos de su cralJajo o bienes 

que la m~J~r concede en los suyos, el marido pue~~ pa~tar lo an

terior aunque la 1nu]er no trabaje o OJerza profes~ón, coMercio o 

indus~rl.a, para que surtan efectos tos ~a~tos ~nteriures con re

lación u t~rccros a1!~~rán co11s=ar en escritura p~olica. 

Los IJl.en•.:5 qu<:.> los L'ón:;uqes adq 1..i1ura!"', l::!n c:o!'1Ún poi.· don.'.l--

c16n, h~roncia o iog~<lu o [JOr cualquier otro titulo gratuito u -

ont~roso, untro::: i::anco se haga l-:1 di·1i!',:._ón, s·:-riln ü.'ltn1n1sr.rcH..iu~ -

por uno de elios ~un acuerdo del otro. Est~ c6nyugc será manda

tario ucl otro; el mar.l.tL. responde a L.i. r..ujt.!!'." '/ ús,·a •t üqu.?-1, ae 

los 1Jafios y pe~juieios quu l~ causen su aolo, cul..vd e negligen--

C.la. 

En rcsu111en, la Ley de P.•..:lc:!c1on~.!S ¡:;:'arr,il1d;.es suprir.dú, .:t<l~

mús e\.:: la socied.:id .l.cgcil, e:l :-égi.r;.en Ootal, t..!St:.aol..1~cl.'-..:ndo corno -

régimen legal el ele separuc~ón. Ó8 bienes, la socie:rJad volunta::ia 

la redujo a los p~odu~~os; ~stn sociea<J.d i1nponia a sus socios la 

ooligacl.6n uc liquidar)' present<lr cuentas peri6dicamen~e. Tam

bién existía la oulig~ci6n d~ los osposos de rcsponcer del delo, 

culpa o negligencia. 

I::n las d1spos.l.ciont:s t.ran:-;l.t.UL "Las d..: ::..í! L.'1!¡' dr: l~~lacion~.'s_ 

f<lmil.iures ~e csti:!.:.:>lüc-Ía que su 1-,.!gl<J.r.ientuc1ó11 no e~ renuneiublc 

n1 podÍ.i ser r.:od.ii i..o.;ad~1 ¡~ur <:onv..:n10. i\w:m/is ~!1r:>¡1usc que su ar

~1culado sería apli~aiJle a los ma~rimonio5 ~·=--lcorGrios con nn~.:-

r1o:-:idad y en ese tiempo en v.igoc, .:.Ul;.g--11i.:t .i la l'.qui<la.•.:ión cit.! __ 

l~ soc1caad legal si alguno .~e 1<>5 con·=ortes lo salicltaco¡ ae -

io contrario, dicn.:i sot:1~ci~1U .:cJBLl.nu.:.ic:,, (;c:".G :;.1.-r,1pl•.~ comuniau.o -

regulada por las di.sposll::-on·~s o~ .. ('sta l•.ó.y. l,(1 oou:.- eun-::..inuar:la 

has.:a la dl.solución aul m.:iLr: ~mr.ir.10 .:cg.t(I'=\ put lu..s dtso0si.c.:icne:~ 

de la ley a11ter1ocrnente vigent~. 
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Estuvo vigente esta ley hasta el l~ de octubre de 1932, f~ 

cha en que entró en vigor el actual Código Civil del Distrito F~ 

deral, que había sido publicado el 26 de Mayo de 1928. 

CODIGO CIVIL DE 1928 

Como ya quedó dicho, el l~ de Octubre de 1932, entr6 en vi 
gor el actual Código Civ~l del Distrito Federal, el cual se con~ 

ce con el nombre del Código de 1928. 

En el Título V, Capículo IV, de dicho código, se reglamen

ta el contrato de matrimonio con relación a los bienes. 

El régimen legal exisi:ente en los cóaigos anterior.es y en_ 

la Ley de Relaciones Familiares desaparece, pues existe obliga-

ción de lo$ cónyuges de celebrar convenio en relación a sus bie

nes, optando por cualquiera Ue los dos regímenes matrimoniales -

que admite este ordenamiento: El régimen de Sociedad Conyugal o 

el de separación de bienes, bajo la sanción de nulidad absoluta_ 

en caso de no celebrarse el convenio citado. 

Por Capitulaciones Matrimoniales entendemos: "Los pactos -

que los esposos celebran antes de unirse en matrimonio o durante 

él, para establecer el régimen económico del mismo, pudiendo co~ 

prender no sol~mcnte los bienes de que sean dueños en el momento 

de hacer el pacto, sino tambié-n los que adquieran después". (10) 

No siempre ha existido libertad para celebrarlas. En oca

siones la ley ha establecido ese estatuto de manera invariable. 

Con mayar frecuencia la ley ha dejado en libertad para convenir 

(10) Derecho civil Mexicano, 'l'omo 1, Edit. Porrúa, Rafael de Pi, 

na, México 1985. Pág_ 328 decimacuarta edición. 
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el régimen con el carácter de supletorio. Las menos de las ve

ces coma ocurre en nuestro Código Civil en Vigor, ha reconocido 

algunos sistemas y ha permitido a los futuros cónyuges pactar -

sus propias capitulaciones, y más aún lo ha obligado a hacerlo_ 

sin ~an siquiera establecer un régimen supletorio. 

Estas capitulaciones pueden otorgarse antes de la celebr~ 

ción ael matrimonio o durante él, comprendiendo no sólo los bi~ 

nes presentes sino también los futuros. 

Sociedad Conyugal.- La sociedad conyugal nace al cele--

brarse el matrimonio o durante él. Se rige por las capitulaciQ 

nes que la constituyan y lo que no estuviere expresamente csti

pulaao, por las disposiciones relativas ill contrato de sociedad. 

El Código de 1928 dispone que las capitulaciones en que se con~ 

ti't.uyan la sociedad conyugal, eons't.cn en escritura púolica, --

siempre y cuando los esposos pacten nacerse copartícipes o 

transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito_ 

para que la translación sea válida. La misma obligación existe 

para las alteraciones que se hagan de las capitulaciones, ha--

ciéndose la res!Jectiva anotación en el protocolo en que se otoE_ 

garon las primitivas capitulaciones, y en Ja inscripción del R~ 

gistro Público de la Propiedad. Sin llenar estos re4uisitos, -

las alteraciones no producirán efecto contra terceros. Se pue

de pactar la terminación de la sociedad conyugal anees de la -

terminación ael matrimonio. 

La sociedao conyugal termina durante el matrimonio, a pe

tición de alguno de los c6nyug~s por los siguientes motivos: 

a) Si el .idministrador, por su not.oria negligencia o tO.f. 

pe administraci6n amenaza arru~nar a su consocio 

disminuir considcrabl0mcnc~ lo~ bienes comunes. 

b) Si el socio admin~stradoc hace cesión ele bienes a sus 

acreedores o es decldra~o en quiebra. 
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Las disposiciones antes mencionadas no existían en el Códi 
go de 1884. 

En toda capitulación ~n que se establezca sociedad conyu-

gal debe constar: La listél detallada de bienes inmuebles que C_<! 

da consorte lleve a la sociedad con la expresión de su valor y -

de los gravámenes que ~cporte; nota pormenorizada de las deudas_ 

que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, indicándo si la 

sociedad ha de responder de ellas o s~ unicamente responde de -

las contraídas durante el matrimonio, ya sea por ambos consortes 

o por cualquier:a de ellos: La declaración expresa ae si la so-

ciedad ha de comprender todos los Lienes de los consortes o sólo 

part~ de ellos, precisando en este último caso son los bi~ -

nes que entran en la sociedad; así nu.smo declaración explícita -

de si la sociedad comprende todos los bienes o sólo sus produc-

tos, precisando la parte de bienes o productos en su caso, que -

le corresponda a cada consorte; dcclaraci6n ccrminante acerca de 

quien debe ser el administrador de la sociedad, expresándose 

acerca de si los bienes y con claridad las facultades que se le_ 

conceden; Lü declaración acerca de si los bienes futuros que a~ 

quieran los cónyuges durance el matrimonio, pertenecen cxclusiv~ 

menee al adquiriente, o si la deben repartir entre ellos y en -

que proporción. 

Como novedau se establece dentro de las cláusulas que ne·.;~ 

sariamente deben contener las capitulaciones los siguientes da-

tos~ Lista especificando de los bienes mUebles que cada consor

te introduzca a la sociedad; la declaración de si el producto -

del trabaJO de cada consorte corresponde exclusivamente al que -

lo ejecutó, o óebe dar participación de éste al otro consorte y_ 

en que proporc16n; y ld~ ba&t!S para liquidar la sociedad conyu-

gal. 

La capitulación por la cual se establezca que uno de los -

consortes ha de percibir todas las utilidades, así como la que -

uno ae ellos sea responsable por las pérdidas y deudas comunes -
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en una parte mayor a la que proporcionalmente corresponda a su -

capital o utilidades, será declarada nula. No pueden renunciar

se anticipadamente las ganancias que resulten de la sociedad con 

yugal, pero una vez disuelto el matrimonio o establecida la sep~ 

ración de bienes, pueden los cónyuges renunciar a las ganancias_ 

que les corresponda. 

El aomin10 de los bienes reside ~n Qmbos cónyuges mi.entras 

subsista la sociedad. 

La sentencia que declare la ausencia de alguno de los cón

yuges interrumpe la sociedad, a menos que las capitulaciones ma

trimoniales estipulen que continúen. Al hacer el inventario, -

una vez declarada la ausencia, se separan los bienes que le co-

rresponden a 1 cónyuge ausente. El cónyuge presente recibe desde 

luego los bienes que le corresponden, bienes de los que pueden -

dispon~r lioremente, si el Cónyuge ausente regresa o se prueba -

su existencia, queda restablecida la sociedad conyugal. 

El aoandono inJust1ficado por más de seis meses del dorniel 

lio conyugal por une de los cónyuges, hace cesar para él, desde_ 

el día del abandono, los efectos de la sociedad conyugal en cuan 

~o le favorezca; éstos no po<lriln comenzar de nuevo sino por con

venio expreso. 

La Sociedad termina: 

a) Por la disolución del matrimonio, por voluntad de los_ 

consortes. 

b} por sentencia que declare prcsunci6n de muerte del -

cónyuge ausente y, 

e) En los casos ya anteriormente señalados. 

En los casos ae nulidad, la Sociedad se cons i.c:iera subsis--
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tente hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria; si los dos -

cónyuges procedieron de buena fe, la sociedad subsistirá también 

hasta que cause ejecutoria la sentencia; si la continuación es -

favorable al cónyuge inocente~ en caso contrario, será nula des

de un principio o sea desde la celebración del matrimonio queda~ 

do a salvo las deudas que un tercero tuviera contra el fondo so
cial. 

Si la disolución de la sociedad procede de nulidad del ma

trimonio, el consorte que hubiere obrado de mala fe, no tendrá -

parte en las utilidades. Estas se aplicarán a los hijos, y si -

no los hubiere, al cónyuge inocente, si los dos procedieron de -

mala fe, las utilidades se aplicarán o. los hijos, y si no los h.!:!, 

biere se aplicarán en proporción a lo que cada consorte llevó al 

matrimonio. 

Una vez disuelta la sociedad se procederá a formar invcnt~ 

rios en el cual no se incluye el lecho, y los vestidos ordina--

rios, así como los objetos de uso personal de cada cónyuge, que_ 

serán de estos o de sus her0deros. Terminando el inventario, se 

pagarán los créditos que hubiera contra el, fondo social, se de-

volverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio, y el sobrante, 

si lo hubiere, se dividirá en la forma convenida. En caso de 

que hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del haber_ 

de cada consorte, en proporción a las utilidades que debían co-

rresponderles, y si uno sólo llevó capital, del haber de és::.e se 

deducirá la pérdida total. 

A la muerte de uno de los cónyuges, continuará el que so-

brevive en la posesión y administración del fondo social, con l.a 

intervención del representante de la sucesión, mientras no se v~ 

rifique la parti..;ipación. •rodo lo relativo a la formación de i_!! 

ventarios y solemnidades de la participación y adjudicación de -

los bien&s, se regirá por lo que dispone el Código de Procedi--

rnientos Civ1lcs. 
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Separación de Bienes.- Puede existir separación de bienes 

en Virtud de capí.tulacl.ones anteriores al matrimonio o <-iurante -

éste por convenio de los consortes, o bien por sentencia judi--

cial la separación pucLle comprender no sólo los bienes de que -

sean dueños los consortes al celebrar el matrimonio, sinu tam--

Uién los qu~ aaquieran después. 

La separación de bienes puede ser absoluta o parcial. En_ 

este últ~mo caso, los bienes que no estan comprendidos en las e~ 

pitulaciones de separación, serán objeto de la sociedad conyugal 

que deben constituir los esposos. Se permite que la separación_ 

de bienes pueda terminar para ser substituida por la sociedad -

conyugal: esta disposic1ón es nueva, así como que no es necesa

rio que consten en escritura pública las capitulaciones en que -

se pacta la separación de bienes. 

Las capitulaciones deocn de contener un inventa::io de los_ 

bienes de que es dueño cada cónyuge al celebrarse el matrimonio, 

y nota especiíicatla de las deudas que al casarse tenga cada con

sorte. Los cónyuges en este régimen conservan la propiedad y la 

administración de los bienes que respectivaml:!nte les pertenecen_ 

y por consiguiente, todos los frutos y accesiones de dichos bie

nes no serán comunes sino del dominio ex.elusivo del ducho de --

ellos. Serán también propios <le cada uno <le los consortes los -

salarios, sueldos, emolumentos y ganancias que obtuviere por ser. 

vicios, por el desempefio de un empleo o el ejercicio de una pro·· 

fesión, comercio o industria. 

Los bienes que los cónyugf.!s adquieran en común por dona---· 

ción, herencLa, legado o por cualquier otro titulo gratuito o -

por don de la fortuna, entre tanto se hiJ.cC la <livisión, serán iJ.!:!_ 

ministrados por dmbos o por unu üe el los con a.cuerdo <lel otro; -

pero en este casor el que .:idmi.n.tst:.re s•~r:J c:ons.i.t.lerado como man

datario. 
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En resumen, diremos del código comentado que mantiene una 

posición intermedia entre la Ley de Relaciones familiares y el_ 

C6digo de 1884, siendo la característica fundamental del Código 

de 1928, en lo relativo al régimen de los bienes de los esposos, 

la supresi6n del régimen legal, ya que impone, como obligación_ 

de los contruyentcs, el otorgamiento de capitulaciones matrimo

niales, en las que se e~tipule el régimen a que se sujetarán -

sus bienes. 
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Para fijar el régimen de bienes a que estarán sometidos -

los esposos durante el matrimonio, existen varios sistemas. A1-

gunas legislaciones imponen obligatoriamente un régi1nen determi

nado, como sucedió en MÜxico al implantarse la Ley de Relaciones 

Familiares l~ 1917, que impuso la separa~ión de bienes obligato

ria. 

Otras veces se <leja f~n libertad a los contrayentes para -

que elijan entre varl.os regimenl'.;!s, pero la ley supone, si no hay 

pacto expreso que los cónyuges se han sometido a un régimen pre

<letermina<lo, dl que se clas1[1ca por esto de legal. Este era el 

sistmca que seguían los anteriores Códigos del Distrito Pcderal_ 

de 1870 y 1884. (1\rtieulo 2130, Código de 1870. y el Artículo -

1996, código ac 1004). 

Algunos Estados de la República Mexicanu han adoptado el -

régimen legé.i.l de Sociedad de Ganancia.les, corno lo es en el Esta

do de Jalisco, que de acuerdo al Articulo 207 del C6digo Civil -

que dice; 

Articulo 207 .- El régimen de Sociedad Leg.il, consiste en_ 

la formación y administración de un patrimonio común diferente -

de los patrimonios propios de los consortes. 

En el EstaOo de Veracruz, el régimen adoptado al no expre

sar la pareja hajo que régimen se van a regular su mütrimonio, -

para esta leg.t.slación se sobre entiende que es bajo el régimen -

de Sociedad Conyugal, <le acuerdo a lo estipulado por ~l Artículo 

166 de dicho ardenamiento. 

Articulo J66.- El m.:1.trimon10 debe celebrarse baJO el régi 

men de Socicd~H.I Conyugal o DaJo t.:l de Separación de B1enes, 

fulla de capitulaciones que definan 1Jno u otro la ley establece_ 

la presunción legal que el maLrimonl.o se ha celebrado bajo el r~ 

gl.m>:.•n de Sociedad Conyugal. 
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Y en otros Estados de la Repúblic~ Mexicana el régimen le

gal es el de Separación de bienes, como es el caso del estado de 

Campeche (Artículo 189, Código Civil de campeche, Articulo 60 e§ 
digo Civil de Tlaxcala) . 

Articulo 189.- El contrato tle matrimonio puede celebrarse 

bajo el régimen de Sociedad Conyugal o de Separación de bi.cnes,

si no se pactan capitulaciones matrimoniales, se entiende celc-

brado el matrimonio baJO el régimen de Separación de b.1enes. 

Articulo 60.- El régimen económico del matrimonio puede -

ser el de Sociedad Conyugal o el de Separación d~ Bienes. 

La Sociedad Conyugal será siempre voluntaria; pero si los_ 

Cónyuges no la establecen expresamente, pactando capitulaciones_ 

matrimoniales, el régimen económico del matrimonio es el de Sep~ 

ración de bienes. 

Nuestro Código introduce un nuevo sistema en el derecho P.Q 

pOsitivo, el de la opción, según este sistema los esposos deben, 

al contraer matrimonio, escoger entre los dos regímenes es~able

cidos por la ley el que más les convenga. 'lalverde y Valverde -

crítica este sistema porque la elección es irreflexiva: "Cuando_ 

se hacen en el momento de contraer matrimonio, pues si los con-

trayentes no han redactado sus capitulaciones antes de la cele-

bración del matrimonio revelan con sus actos su indif ercncla o -

ineptutud para concluir un acto de esa naturaleza. 1111 

Pero no necesitamos recurrir a la doctrina para poder aprQ 

ciar los inconvenientes de tal sistema, basta con observar lo -

que sucede en la redlidad de nuestro m0dio y llegc·iremos a la C..:OD. 

(11} Tratado de Derecho Civil Españul, 'i'o1.10 IV. S•~guuda Edic.i.ón 

Valverde y Val verde <.:alixto, Valladol1U 'l'al ler.~s 'l'1pogr6f1cos -

Cuesta, Valladolid 1921. Pág. 255. 
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clusión a que llegó el autor citado. 

Pero más aún, nuestro Código adolece de un defecto más. 

No obstante con hacer una elección del régimen que ha de establQ 

cerse entre los cónyuges, sino que es necesario que los esposos_ 

lo reglamenten detalladamente, pues el legislador suprimió las -

normas supletorias que existían en los Códigos anteriores al vi

gente, por lo que si se elige el régimen de Sociedad Conyugal, -

resulta un tanto complicada el redactar las capitulaciones en -

forma completa. 

Aparentemente, en nuestro Código, no hay un régimen suple

torio de la voluntad, pero si se estudia dcteniaamentc el régi-

men y el problema, se concluye que la separación de bienes es el . 

supletorio, en ausencia absoluta de declaración al respecto por_ 

parte de los contrayentes. En efecto, el Artículo 172, del Códi

go Civil del Distrito Federal dispone: 

Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de edad, ti~ 

nen capacidad para administrar, contratar o digponer de sus bie

nes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones ~

que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el e~ 

poso del consuntimiento de la esposa, ni ésta de la autorización 

de aquel, salvo en lo relativo a los actos de administración y -

de dominio de los bienes i..:omunes. 

Salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimonia

les sobre administración de los bienes. 

En o~ros términos sólo las· capitulaciones matrimoniales -

pueden modificar lo dispuesto en la primara parte de este artíc~ 

lo, el cual viene por lo tanto a configurar un régimen supleto-

rio de bienes, que es el de separación. 

Lo que si falta, es un régimen suplc~orio para cuando las_ 

capitulacione~ sean incompletas, caso que sólo se presenta cuan

do se elige el régimen de sociedad Conyugal. 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Para que haya régimen de Sociedad Conyugal, se necesita s~ 

gún el Código Civil, que exisca un Acto Jurídico que la estable~ 

ca expresamente. Este acto es llamado por la ley capitulación -

matrimonial, (Artículos 179, 160, 183 y 185), o contrat.o de ma

tr1mon10 con relación a los bienes. ( Epigrafe del Capitulo IV -

del ti~ulo V, ael libro I, Articulo 178). 

El Ar~ículo 179.- Define las capitulaciones matrimoniales 

aic1endo que son: Los pactos que los esposos celebran para con~ 

t1tuir la 5~CLcuad Conyugal o la Separación de bienes y reglame~ 

car la adrn1n1scrac16n de éstos en u~o y en otro caso. 

De la definición dada por el Código so deduce que sólo a-

quellos actos que queden comprendidos en ella, tienen el carác-

ter de capitulaciones ma~rimon1alcs, y se les aplicar~ las ru--

glas de éstas, excluyéndose de esta categoría todos los demás a~ 

tos que aunque se les haga cunstar en el mismo documento, no -

reónan los elemeritos de la aefinición que da al art[culo 179. 

La gran mayoría de los Cód1gos Civiles de los Estados de -

la República mexicana, definen las capitulaciones mat.ri1nonialcs_ 

en forma que coinciden substancialmente con la oefini.cl.ón del C.§. 

digo civil Uel Distrito Füd~ral. 

i\lgunos autores sostienen que forman parte de la5 capitul!! 

cienes matrimoniales, no sólo los pactos que hacen los cónyuges_ 

respecto cie sus 01enes, sino aquellos que celebran los terceros_ 

con los c6nyuges en ocasión del matrimonio, tales como las dona

cion~s antenupciules, de acuerdo con nuestro Código no puede c-on 

sióerarsc que formen part.e de las capitulaciones matrimoniales, -

las donaciones antenupciales y et.ros ¿¡et.os semejantes. En apoyo 

a esca a.firmac..::ión, ader.iás de la áefiniciún del artículo 179 del_ 

ci.t.ado ordenamiento legal, t.encr.ios la divisi.ón por c.:apít:.ulos cJel 

cítulo v, del libro I del antes menclnia<lo ordcnam1entu, pues on 
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esa forma se reglamentan de manera distinta como materias dife-

rentes las capitul.acioncs matrimoniales y las donaciones antenuE, 

ciales. 

En los C6digos anteriores que regían en el Distrito Fedc-

ral no se podía hacer esta distinción entre el caso quo determi

naba el régimen de bienes y ceros pactos <le caracter patrimonial 

hechos en ocasión del matrimonio, ya que aunque la definición tic 

capitulaciones ma't.rimoniales era l.:i. misma en esencia, contenían_ 

los capítulos relativos a las capitulaciones matrimoniales, a -

las donaciones antenupciales, a las donaciones entre cónyuges, y 

a la do't.e. Por tanto, teniendo en cuenta que en esos Códigos, -

al igual que en el actual, se usan corno sinónimos las exprcsio-

nes contrato de matrimonio y capitulaciones matrimoniales, se d~ 

be con~luir que forman parte de éstas y participan de natura

leza las donaciones antenupciales, la constitución de la dote y_ 

las donaciones entre cónyuges. 

El Articulo 1978.- Del Código Civil de 1884 uccia: Se -

llaman capitulaciones matrimoniales los pactos que c~lebran los_ 

esposos para constituir, ya sociedad voluntaria, ya separación -

de bienes y para administrar éstos en uno y otro caso. 

El Articulo 1965, del Código Civil de 1884 manifiesta; El_ 

contrato de matrimonio puede celebrarse bajo el régimen de Soci~ 

dad conyugal o bajo el de Separación Oc Bienes. 

Los Artículos, 2099 y 2112 del Código Civil de 1870, eran_ 

idénticos a los transcritos anteriormente. 

En apoyo da esta interpretación dada a los CóUigos de 70 y 

84 y a los que imitaron, se µucdc argumentar que con anteriori-

dad a la cntr.:ida en vigor de estos ordenamientos se usaba en Mé

xico la cxpr0sión capitulaciones matrimoniales para designar la_ 

promesa ue tlotc y capital, que se refería a los bienes que la C.2, 

posa debe llevar al matrimo·üo y caudal suyo propio, y de los -

que tiene el esposo y sus padres le han de dar para ayuóar a ma~ 
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tener las cargas matrimoniales. 

"El nombre genérico que se usaba para designar todos los 

actos jurídicos de contenido patrimonial celebrado con ocasión 

del matrimonio era el de escrituras matrimoniales". (12) 

NATURALEZA DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Como dije antes, la ley llama también a las capitulaciones 

matrimoniales, contrato de matrimonio con relación a los bienes; 

así que de importancia capital determinar si las 

capitulaciones son realmente un contrato. 

Ruggiero les niega el carácter de contrato porque, 

''Trasciende de la esfera egoísta del individuo, pues tiene fines 

más elevados por refP.rirse a la familia como elemento ético 

social". (13) 

(12} f'ebrero Mexicano, 

Encuadernación de I. Paz, 

155 y 156. 

Tomo I, Imprenta Litográfica 

Eugenio de Tápia, M~xico 1839. Pigs. 

(13) Instituciones de Ocrec!10 Civil, VolGmen II, Editorial Reus, 

Roberto de Rugqiero, Traducción de la 4a. Edición Italiana, 

Madrid 1931, Pág. 781. 
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Josserand también les niega el carácter de contrato porque 

"Las capitulaciones matrimoniales no son necesariamente product2_ 

de obligaciones". e 14) 

Por lo que se refiere a la opinión de Ruggiero, hay que 

decir que en ninguna de las definiciones diferentes que se han 

dado del contrato por los tratadistas y las leyes, entra como 

elemento esencial del mismo el fin egoista o individual. La 

misma definición dada por el Código Civil Italiano de 1865, y de 

la que Ruggiero dice que es defensible y puede considerarse como 

científicamente apta para expt"esar el concepto del contrato, no 

tiene como elemento el fin egoísta que quiere Ruggiero que 

exista todo contrato. En efecto, el Articulo 1098 del 

ordenamiento legal antes citado, define al contrato como: 

Artículo 1098. - Es el acuerdo de dos o más personas para 

constituir, regular o resolver un vínculo entre los mismos. 

Por lo que se refiere al Derecho Positivo Mexicano, 

tampoco se requiere para que haya contrato ese fin egoista; 

puede haber asociaciones cJviles con fines muy elevados, los que 

sin embargo entran en la categoría de contratos, y lo mismo 

puede decirse de las donaciones. 

Respecto a lo dicho por Jossereand, es indudable que 

siempre las capitulaciones matrimoniales serán productoras de 

obligaciones. Las que establezcan la Separación de bienes de 

los consortes y la declaración propia por la que adoptan ese 

régimen. 

(14) Curso de Derecho Civil Positivo Francés. Tomo III, Edicio

nes Juridica Europea - Am5rica, Lou1s Josserand, Buenos Aires 

1951, Tercera Edici6n P5g. 203. 
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De aquí se desprende que aunque las capitulaciones tengan 

siempre el mismo fin: fiJar el régimen patrimonial de los 

esposos, pued.::!n ser actos de distinta naturo).leza, según se 

estableLcan en ellos la comunidad con/ugal o lil separación de 

bienes, ya que en el primero de los casos siempre serán 

productoras de obligaciones y en el segundo lo ser~n 

necesariamente. 

Por esto deben analizarse por sC!parado los dos tipos de 

capitulaciones matrimoniales: las que estable2can la sociedad 

Conyuga 1 las establezcan la sep<iración de bienes y 

determinación en cada ca.50 si hay o no conLraLo. Aunque dicen 

que el contrato de matrimonio más bien un pacto de familia y 

tilrnbi6n se dice l:ue no sicmpru es un contrato. 

LimitP..andosc las capitulaciones matrimoniales que 

establecen la Sociedad Conyugal, veamos s¡ es u11 contrato. 

Según la Doctrina france:,;a, segui--1~1 por nuestro códiigo en sus 

articulos 1792 ~· 1793 precaptuan. 

Artículo 1792.- Convenio el ·3t.:uerdo d~ dos o más 

personas para crear, transfr~rir, modi:'i.car extinguir 

obligaciones. 

Articulo 1793.- Los convenios que p~oducen o transfieren 

las obligaciones y derechos to1~~n ~1 nombre de contratos. 

Es preciso an'llizar """º qu~ consi:5t•.! dicho ...icto. Sin 

_pretender dar una definición d(!l Articulo 189, del código Civ1 l, 

t:JOderr.os deducir en que consist_c el acto <:00!5t1tut1vo d<e· )'1 

sociedad Conyuqül. Por medLo de ~sle los CÓn/uges se ublú3a.n ,J 

;>~·r:i:"r en común algunos o todos sus bicnr~::-: o los ¡;..coductos <le 

(·~t:::-s y de su trab.::ijo person.:il, J' fiJUn como se arlm1:1i.strariJn 

esos bienes comunes. los que se rcpart1rftr, cnr;r.,__. dmlv.1s ,1l disol

verse la Sociedad y lJreVi<J. su l 1quiduci·:Jn <!n L:i. prr.~porc:i.6n que 

convinieron. {Artículos 189, 190, l93, rll:l c.:.·:l!go C1vill. 
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Por lo tanto, cada cónyuge se obliga a transferir al otro 

la propiedad, el uso, o el disfrute de ciertos bienes. En suma, 

las capitulaciones matrimoniales que establecen la Sociedad Con

yugal, siempre son un convenio que se hace para producir obliga

ciones •. 

Puede ser que s6lo se transmitan los bienes futuros, por 

establecerse así: en este caso las obligaciones serán eventuales 

y pueden no llegar a nacer ya que es posible que los cónyuges no 

lleguen a adquirir nunca un sólo bien; hipótesis rara, pero 

posible, pero si la hipótesis se da, no por eso dejarán de ser 

las capitulaciones un contrato, aunque serán ineficaces, tomando 

este t¿rmino en el senlido d0 que careccrár1 de efectos. 

Cuando la Sociedad Conyugal entra regir, como 
consecuencia de una elecci6n de los esposos, sino en virtud pre

cisamente de le contr-ario, de ia Guscncia de convenio entre 

-ellos, y por dfap:>sición de la ley que estahlezca este régimen 

como legal no habrá contrato' se discute si es un contrato 

tácito entre los esposos el establecimiento para ellos de un 

r~gimen lcgdl' per-o no puede considerarse como tal, ya que el 

régimen legal entra a regir también cuando el acto por el que 

elijan un régimen convencional sea declarado nulo. En este 

caso, puede suponerse una voluntad presunta, pues el 

establecimiento del réc3imcn legal, será la mayor parte de las 

veces contra su voluntad de ur:o o de los dos cónyuges. Esto e5 

aplicable entre nosotros en algunos Estados de la República 

Mexicana, como son: Jalisco y Vei:acruz entre otros. (Articulo 

169, del Código Civil Ue J¿¡lisco y 166 de la legislación del 

Estado de Veracruz). En estos casos la aplicación del régimen 

legal u11a consecuencia del matrimonio. 

Es preciso hacer notar que en el acto constiLutivo de la 

Sociedad Con'/!~·_;,il, como en el Contrato de Sociedad, el fin es 

comGn para las p<lrtes contratantes, y por esto pued~ ser 

considerado por ~1J~ que sostienen que el de Sociedad Conyugdl no 
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es un contrato, como un acto colectivo. Pero partiendo de la 

definición que da la ley llegamos a la conclusión que si es un 

contrato. 

REQUISITOS DE EXISTENCIA 

"Co~o todo contrato, las capitulaciones matrimoniales que 

establecen la Sociedad Conyugal son el resultado del concurso de 

varios elementos de distinta importancia''. (15) 

Para el estudio de estos elementos seguiré el orden y la 

term1nologia empleada por el Código Civil del Distrito Federal. 

Algunos de estos elementos son necesarios para la existen-

cia de todo contrato, por esto les llaman elementos 

esenciales genéricos. 

1794, del código civil. 

Articulo 1794.

requiere 

Nuestra ley los enumera en el Artículo 

Para la existencia del contrato se 

I. Consentimiento 

11. Objeto que pued_a ser materia del contrato. 

Analizarémos el primer elemento de los dados por este art.l 

culo¡ 

Consentimiento: Es la coincidencia de dos dP.claraciones 

de voluntad que procediendo de sujetos diversos concurren a un 

fin común y se unen. 

(15) Doctrina General del Contrato, Tomo 1, Ediciones Juridicas 

Europa - América, Buenos Aires 1952. Pág. 72. 
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Ahora bien,· el consentimiento comprende dos caracteres: en 

primer lugar, la voluntad del sujeto tendiente al otorgamiento 

del negocio jurídico, pero mantenida internamente: es decir, el 

sujeto concibe la posibilidad de la realización del negocio, 

delibera si lo realiza o no en forma interna. La declaración de 

voluntad está 

exteriorización, 

segundo término; 

es decir, la voluntad 

ello implica su 

mostrada al mundo 

exterior, para su conocimiento, interpretación y en su caso, 

aceptación de los damas sujetos en general y particularmente lo~ 

inmiscuidos. 

El primero de los aspectos mencionados es calificado como 

la mera voluntad interna del sujeto, y el segundo como la 

declaración de dicha voluntad, como elemento integrador del 

negocio jurídico es indispensable no sólo la participación de 

los dos aspectos señalados; además se requiere una congruencia 

plena entre ellos, de tal manera que la voluntad interna sea el 

origen de la rcclaración y ésta reconozca a aquella como su 

fuente. 

Asi afirma Pugliatti. ''El acto interno del querer una vez 

se ha formado, debe manifestarse al exterior; así tenemos una 

voluntad y una manifestación o declaración de voluntad; un 

momento interior, al que debe seguir una exteriorización. Este 

momento exterior es el sello objetivo por el que la voluntad 

puede ser tomada en consideración por el ordenamiento jurídico; 

el momento interior se considera como base y apoyo del externo". 

( 16). 

Un~ voluntad mantenida en el interior carece de relevancia 

jurídica, pues queda en meras intenciones a las que el derecho 

les desconoce efecto alguno, si no rebasa esa interioridad y no 

cristalizan en una declaración de voluntad. 

{16) Pugliatti, Citado por Jorge Alfredo Dominguez Martínez, en 

su Libro. Derecho Civil, Editorial Porrua, M~xico 1990, Primera 

Edición, Pág. 524. 
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Una voluntad sin exteriorizarse, es insuficiente e irrele

vante para el derecho. 

MANIFESTACIONES DE LA VOLUNTAD 

De acuerdo ~on el Articulo 1803, del C6digo Civil dice: 

El consentimiento puede ser Expreso o Tácito 

Manifestación Expresa.- Cuando su declaración tiene lugar 

por cualqui.era de los medios por los cuales el ser humano se 

comunica con sus scmCJantes, sea la palabra, la escritura, 

señas, gestos y ademanes mímicos. 

Manifestación Tácita.- Cuando si bien no se declara por 

cualquiera de Jog medios adecuados para la manifestación expresa 

de la voluntad, se hace der-ivar de hechos que permiten presumir 

lo querido por el sujeto. 

Analizaremos el Objeto coomo segundo elemento esencial 

partícipe en la conformación de todo negocio. 

Objeto.- Es una obl1gac16n es lo que debe el deudor y por 

una abreviación se atribuye al contrato el objeto de aquella .. 

El Objeto tiene dos caracLcres que son: un objeto Directo_ 

y un Objeto Indirecto. 

ObJeto Directo.- consiste en cr.c,:ic, Lra.nsmit1r, modificar 

o extinguir derechos u obligaciones. 

Objeto Indirecto.- Este no se pc~&e11td ~r1 la totalidad dQ 

los· .:ictos jurídicos; es sobre todo los conlratos en los 

convenios en donde lo encontramos, y consiste cr.ear 

obligaciones de dar, hacer o 110 hacer 



57 

El objeto puede ser un hecho positivo, presentación o 

negativo. La presentación positiva puede consistir en un hacer 

o un dar y se dice que la primera tiene por objeto un hecho y la 

segunda una cosa. Esto lo expresa nuestro Codigo en el Artículo 

1824 1 al decir que son objetos de los contrato&: lu cosa que el 

obligado debe dar y el hecho que el obligado debe hacer o no ha

cer o no hacer. 

Las capitulaciones matrimoniales en las que se establezca 

el régimen de sociedad conyugal tiene como elementos esenciales, 

el consentimient.o de los cónyuges sobre las prestaciones que St! 

deben mutuamente y que serán siempre de dar o de hacer y que 

pueden ser algunas veces, dada la libertad que tienen de 

redactarlas, de no hacer, las prestaciones son siempre de dar 

porque los esposos se obligan a transmitirse ciertos bienes, en 
uso, goce o propiedad, y de hacer porque alguno de ellos, o los 

dos, deben administrar los bienes comunes. 

REQUISITOS DE VALIDEZ 

Con estos dos elementos el contra to existe, 

{Consentimiento y Objeto), pero puede ser invalidado si ,ll 

concluirse éste se dió alguno de los supuestos que enumera el 

Articulo 1795. Por lo tanto, son requisitos de validez. 

l. La capacidad de las partes; 

11, Por vicios del consentimicntc 

III. Porque su objeto, o fin, o su motivo sea ilícito; 

IV. Porque el consentimiento no se haya mrnifestado 

la forma que la ley establece. 

Definición Lle C.ipacidad en General.- En tendemos la 

aptitud del ~·1jcto parc1 ser titular de derechos y obligaciones, 

de ejercitar las primeros y contraer y cumplir las Eegundas en 

forma person.:il y l.'.Omprtrcccr en el juicio por derecho propio. 
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Se desprenden dos especies de la misma que son: 

I. Capacidad de goce; I' 

II. Capacidad de ejercicio. 

Capacidad de goce.- Es la aptitud del sujeto para ser ti

tular de derechos y obligaciones. 

Capacidad de ejercicio.- Es la aptitud del sujeto para 

eje re i tar sus decechos y contraer y cumplir obligaciones en 

forma personal así como para comparecer en juicio por deI:"echo 

propio. 

La capacidad de goce.- Se tiene desde la concepción y se 

pierde por la muerte. 

La capacidad de e]ercicio.- Se va ~lcanzando gradualmente 

en su madurez mental; se parte mas bien de una plena incapacidad 

de ejercicio hasta una cabal capacidad de ejercicio, sin las m~s 

limitaciones que las establecidas por la ley al efecto. 

De ambas capacidades, la de goce y la de ejercicio, la 

primera prevalece en importancia, pues ésta condiciona a la 

segunda y al contrario, es decir, puede haber c~pacidad de goce 

sin capacidad de ejercicio. 

Asi pues, puede tenec capacidad de goce sin contar con 

capacidad de ejercicio, pero no puede tener capacidad de 

ejercicio sin tener capacidad de goce. 

se aplica a las capitulaciones matcJrn•.)ni.ulus 

la regla general en 111at~r121 <le cc;p.:icidad. Según ésta, el 

representante legal debe contratar a nombre del incdpüZ; segfin 

el Articulo 181 del C6<ligo civil Vigente. 

Articulo 181.- I::l menor que con arreglo a la ley pueda 
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contraer matrimonio, puede también otorgar capitulaciones, las 

cuales serán válidas si a su otorgamiento concurren las personas 

cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 

matrimonio. 

Esta regla existe por lo que respecta a los estados de la 

República casi en todos. 

consentimiento no Viciado.- No será válido un contrato en 

el cual el consentimiento haya sido dado por dolo, error o 

violencia (Artículo 1812), es decir se aplican~ las capitulaci~ 
nes matrimoniales las disposiciones comunes todos los 

contratos. 

Dolo.- Cualquier sugestión o artificio que se emplee para 

inducir a error o mantener en el. 

El contenido del dolo esta integrado por una serie de 

sugestiones o de artifjcios; esto es, planteamiento sigiloso y 

ocultos, cuya finalidad es h.:icer caer en error a quien como 

autor o parte concurre en la celebración de un negocio jurídico: 

se trata de una actividad tendiente a provocar un error. 

Error.- Es la falsa noción que nosotros tenemos de una 

persona o de una cosa. 

Violencia.- Hay violencia cuando se emplea fuerza física 

o amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra la 

libertad, la salud o una parte considerable de los bienes del 

contratante, de cónyuge, de sus ascendientes, de sus 

descendientes o de sus parientes colat:.crales dentro del segundo 

grado. (Articulo 1819 C6digo Civil). 

Licitud del fin o motivo.- se aplica a las capitulacio

nes que el íin no debe ser contrario a las leyes de orden públi

co y a las buenas costumbres. (Artículo 182, del código Civil). 
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Estamos en presencia de otra regla común a todos los contratos 

que existen en las leyes nacionales. 

Corresponde en turno comentar el cuarto y último de los 

elementos de validez: la forma. 

Forma.- Por regla general no sa exige o requiere formali

dad alguna para el otorgamiento de un negocio jut"ídico, y sólo 

por excepción, cuando así exija por la ley, deberán 

respetarse formalidades 

pr1mera parte y 1832 de 

contienen ese principio. 

especiales. Los artículos 1796 en su 

nuestro ordenamiento CivJl ~on los que 

Se exige que se celebre ·~n escritur-a públ.i.ca cuando hayc.i 

transmisión de bienes que ameriten tal requisito. Como el arti

culo 192, del Código C"1vil, dispone que se considerará como 

donaci6n cualquier cesi6n de bienes hecha ~n las capitulaciones 

que constituyan la Sociedad, las normas aplicables las 

formalidades serán las del contrato de donución. Por lo t<lnto 

serán en escritura pública cuo.ndo tru11síl\i.tan bicne:;:; cuyo 

valor exceda a S 500.00 (Articulas 185 y 2345 del Código Civil 

y 57 de la Ley del Notario). Si s6lo se transmiten muebles secá 

en escrito privado si r;u v.llut· pu:::;.:i. ele 200.00 pero ~o d0 

S 5,000,00 si pasa de esa cantidüd sor~ tambicn en escritura pG

blica {Articulo 2344 del Código Civil), aunque la donaci611 puede 

ser verbal si es de muebles de valor inferj_cr .:i $ 200.00. Esta 

norma no puede .:iplicars'2 a l<ls capitulacion~s por: q11e:: no seria 

posible cumplir con -el Artíc1.:lu 189, que r.c>xige contengan una 

serie de requisitos que p~r~ llPn~=lcs rleb0G r~d~Gtilrlos por es

crito, especialmente la lista d~ bienes y d~Lidas a '!ue se refie

::-er. las t.res primeras f1 .-lcc1oncs del ,\rtícul•. 189. r.l A:.:+:.iculo 

')3 Fracción V del Códigc Civl l t·xt•Jf.! .1 lo~~. <.'.1U'2' vr1n a contra..:-r 

m.-.t.rJmonio, presenten el convcnt•) qu·~ deben c0i.1~0r"dl." :-eJtA•t:to de 

bienes. 

Las capitulaciones matr1mue1i.1lcs r~dacr~:lds ~ti ~sc1·itura -
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pública son una garantía para los terceros; por eso otras legis

laciones mas cuid.:idosas de los intereses de estos, exigen que 

siempre se redacten en escritura pública, como es el caso de la 

Legislación del Estado de Oaxaca en su articulo 200. 

Artículo 200.

Sociedad Voluntaria 

Las capitulaciones que establezcan la 

extenderá forzosamente escritura 

pública, y en la misma se hurár1 constar las modificaciones. 

El acto puede padecer de inexistencia por faltarle ld 

manifestación de Voluntad o el Consentimiento en su caso, por 

imposibilidad de sus objetos, o por no observar la Solemniddd si 

se trata de un negocio Solemne. Puede sufrir en segundo t6rmi

no una nulidad absoluta, si su objeto, directo o indirecto, su 

motivo, fin o condición contrarian disposiciones de orden pÜbli

co o buenas costumbres. Exi.stcn también la posibilidad, por úl

timo, de gue su padcc i m icn Lo sea una nulidad rcla ti va, cuando 

haya tal contrariedad o lo faltantc en su pretendida integroción 

sea algún otro elemento de validez comentados. La falta de 

elemento esencial del negocio trae consigo su inexistencia, 

tanto que si el negocio carece de alguno de sus elementos de 

validez, ello provoca su nulidad, se~ absoluta o relativa. 

ELEMENTOS ESENCIALES OF. LAS C/\PITULACIONES 

Además de los elementos esenciales gen~ricos, existen los 

elementos esenciales espcc.íficos de cada contrato; es decir, 

aquellos son los ~leMentos que se necesitan para que un ac¡o ju

rid ico sea contrato y &stos, los elementos para que el contrato 

caiga dentro de un~ csp~cie detcrmin~da y no en otra. 

En las capitula.-::ion~~ que establecen la Soc.icd.:id Conyugal 

son elementos específicos las obl :igaciones y el fin de la Socie

d.Jd, porgue e~,tos son los elr.!;ncntos que la diferencian de cual

quier otro contr·,1 1::). El pone-r en común ciortos biene~ y combi

nar los csfuer;:'.o;. ~I~ 10s cónyuges al mejor aprovecharnicnt.o de 
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esos bienes con el fin de satisfacer las necesidades propias y de 

la familia, es lo que da individualidad al acto constitutivo de 

la Sociedad Conyugal. 

Adem~s de los elementos de los contratos, existen los pre

supuestos que Messineo llama de validez y que los define "como 

algo extrínseco al contrato que ejerce una función integradora 

respecto del mismo". ( 17 l 

El autor citado incluye entre los presupuestos de validez a 

la capacidad de obrar, mientras que otros de estos requisitos los 

incluye entre los elementos constitutivos (Motivo o fin lícito). 

La clasificación y la terminología em;ilc.:tda paril catalogar

la y designar, respectivamente, a los integrantes del contrato, 

estudiaremos el presupuesto que Messinco llama; Poder de disposi

ción. 

El poder de d isposlc ión consiste en e 1 hecho de que el 

sujeto esti habilitado por la ley para enajenar o gravar un bien 

objeto de derecho. Aplicando esto a las capitulaciones matrimo

niales tenemos, gue siendo necesario para uu existencia el poder 

de disposición, se necesita que los cóny~ges sean propietarios de 

las cosas que aporten a la comunidad, si es ~ue ponen en común lü 

propiedad, en general deberán poder disponer de los derechos gu~ 

pongan en comnún. 

Tratindose de capitulaciones matrimoniales existe un presu

puesto necesario, especial para ese acto. Se desprende ésto del 

fin mismo de las capitulaciones, puc~ ést.dS se celebran pni·a que 

(17) Doctrina General del Contrato, 't'o;no I, rranci.:;co de Mess.i-

neo. Ediciones Jurid1cils - Amfirica, Buenos Aires 1952 Pág. 73. 
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rijan entre los esposos durante el matrimonio. Por lo tanto la 

celebración del matrimonio o su existencia previa, son necesa

rias para la eficacia de las capitulaciones, de manera que si 

aquel deja de celebrarse o no existe con anterioridad, éstas no 

producen ningún efecto. 

El matrimonio es pues una "Conditio Juris" (Condición legal 

o condición de Derecho), de las capitulaciones la conditio juris, 

nace de la ley paru que el acto produzca efectos; las partes no 

pueden pactar la supresión de la conditio juris. Consecuencia de 

isto es que la realizdción de la conditio juris no puede surtir 

efectos rctroactivamente, sino solamente hacia el futuro, desde 

el momento en que se realize, esto está expresamente establecido 

por la ley, respecto <le la Sociedad co~yugal en el Articulo 184 

del Código Civil que dice: La sociedad conyugul nace al celebrar-

se el matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los 

bienes de que sean du~fios los esposos al formarla, sino tambi6n 

los bienes futuros que adquieran los consortes, nunca antes. 

Vistos los elementos del acto constitutivos de la Sociedad 

Conyugal veamos ahora, las consecuencias de la omisión en las ca

pitulaciones de la expresión de algunos de los requisitos del 

contrato. 

Los Códigos de 1870 y 1884, disponían que en todo lo no 

expresamente pact.:ido por los cónyuges cuando elegían el régi1i;en 

de Sociedad Voluntaria, se aplicaban los preceptos de lP Socie

d&d Legal (Artículo 2102 del Código de 70 y 1968 del de 84). E5-

ta estaba rcglamcnta<ld detJ l ladamcnte de manera que se podía de

cir que las capitulaciones no tenían laguna importantes. 

Nuestro CÓdL~o Vigente al imponer a los Cónyuges la obliga

ción de hacer capitulaciones suprimió las normas supletorias df~ 

la voluntad, con lo que no vino a crear problemas muy graves 

tanto para los ffiismos cónyuges como para los terceros. En vez de 

mejorar el sistr.!nd del Código anterior adapt.iindolo a las nccesi-
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dades y costumbres actuales, pretendiendo proteger a la mujer, se 

creó uno nuevo que ni alcanza los fines que se propuso el legis

lador, y que por otra parte perjudica grandemente a los terceros 

en sus intereses. 

Dice el legislador en su exposic16n de motivos; ''Se obli

g6 que, al contraer matrimonio forzosamente pactaran los c6ny11ges 

acerca de si establecian sociedad Conyugal o Scparaci6n de Bie

nes, procurándose por este medio garantizar debidamente los inte

reses de la esposa 0n el momento mis propicio, cuando el hombre 

desea hacerla compafiera de su vida''. (18) 

La experiencia nos ha demostrado que cor1 ese sistema creado 

no se protege a la muJer, pues a ésta en el momenLo de casarse no 

le interesa el régimen bajo el cual quedarán sus bienes, de 

manera que cualquier hombre interesado puede hacer sus capitula-

cl.ones la forma que quiera. Pero esto tampoco ocurre, 

generalmente a los dos les imporLa inuy poco el r6gim~n de btcr1es 

sólo se enteran de él cuando trat~n de defraudar a terceros. 

Lo Gnico que ha traído este sistemd q11e en el noventa y 

nueve de los casos, las capitulaciones, si la hay esl~n incomple

tas. 

En efecto, el ArLiculo 189 exige que las capitulacloneH 1na

trirnoniales contrr1oar. un< serie de requisitos, que los cór1yuges, 

por regla general no tienen capac1dad para formularlas. 

Podc1nos resumir 1.:is nueve tracciones del ru:tíc•Jlo 189 di

ciendo: 

(18) colaboraci6n y Concordancia del Nuevo C6digo Civil Mexicano 

,México, 1932. Pág. 27. 
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l. Extensión de la sociedüd. Debe estipularse si es de 

todos los bienes presentes o futuros o de ambas cate

gorias; o sólo de las ganancias; o bien, si sólo debe 

comprender bienes individualmente considerados. 

2. Lista de los bienes que forman el activo y de las deu

das que forman el pasivo, así como expresión de los 

bienes y deudas propias de cada cónyuge. 

3. Designación del administrador y facultades que se le 

confieren. 

Ahora bien, a pesar de las obligaciones que impone a los 

cónyuges el Artículo 178 de celebrar capitulaciones, es posible y 

de hecho así sucede muchas veces, que sólo se elija el régimen de 

Sociedad Conyugal, sin seguir los requisitos del Artículo 189. 

¿Que sucede en estos casos? Debe de considerarse que es 

inexistente o nula la Sociedad Conyugal. No habiendo disposición 

aplicable en el capítulo de la Sociedad Conyugal, tenemos que re

currir, según lo dispone el Artículo 183, a las disposiciones re

lativas al contrato de Sociedad. 

El Artículo 2693 y 2691, exige que el Contrato de Socie

dad Civil contenga ciertos rcguJsit.o::; neces.u:ios para la 

existencia e integración del rnismo. l.a consecuencia de este re

quisito si falta, es el derecho concedido a cada socio de pedir 

la liquidación de la sociedad; pero mientras no se pida ésta, el_ 

contrato surte sus ofcctou entre los socios, y éstos no pueden 

oponer a los terceros la excepción de falta de requisitos. Estos 

1\rtículos son aplicables d la Soc.:iecl<l.d Ccnyugal en virttid ch~ la 

remisión que hace a el.los el Artículo 183. Por lo tanto si al 

efecluarso el mRtrimonio se elige el r~gimcn do Sociedad Conyugal 

sin ller . .:ir ]Q'.; 1·equisit.os del Articulo lA9, cualquiercl de los 

cónyuges puede pedir lél t iquidación de éltiU(.dla, pero, producir5. 

sus efectos entre !os c6nyugcs mientra5 no se pidd la liquidaci6n 
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y los terceros no pueden perjudicarse por l·a falta de requisitos. 

Pero queda en pie un problema: ¿La Sociedad conyugal debe 

comprender todos los bienes de los consortes, o solo parte de 

ellos?, para solucionar este problema hay que tener en cuenta lo 

siguiente: la ley establece dos regímenes opuestos, la Socjedad 

y la Separación de los esposos pueden pactar cualquiera de los 

dos o uno mixto, por el que parte de los bienes entren en la So

ciedad y parte queden separados; pero cualquiera de ~stas tres 

hipótesis necesita ser pactadas. Ahora bien, si sólo se ha 

pactado el r6gimen sin a5adir ninguna otra expresión de voluntad 

es obvio que no han elegido la Separación de bienes, ni total ni 

parcialmente y por lo tanto la Sociedad debe ser Universal de 

todos los bienes, pues cualquier otra especie de Sociedad seria 

una combinación con la Separación de bienes, sis~cma que no l1an 

escogido los esposos y que es opuesto a la Sociedad Conyugal. 

Dije antes que el régimen supletorio que establece nuestra 

ley es el de Separación de bienes, según el contenido del Articu

lo 172, pero ese r~gimen s6lo es supletorio cuando falta total

mente la declaración de los c6nyugcs, pues en virtud de lo dis

puesto por los articulas relativos a la Sociedad Civil, debe pro

curarse que tenga validez lo pactado por los cónyuges, principal

mente para proteger a los terceros, quienes pudieran haber sido 

movidos a contratar con una persona casada al saber quo 3U r&gi

men de bienes es el de Sociedad Conyugal. 

La falta de normas supletorias creadas especialmente para 

la Sociedad Conyugal, es el principal dcfc.-::to de nuestro Código 

vigente, pues las normas de la Sociedad Cl.Vil no re~ponden ex.:i.i..:

tamente a la estructura de la SocicJad Conyug~l, corno se ~er5 en 

el subsiguiente desarrollo de este trabajo. 

Urge por lo tanto, una reforma del C6digo creando esRs nor

mas supletorias que pueden aplicarse en lds distintas hipótesis, 

segGn las cuales los esposos que hayan c~co91~0 una Sociedad Uni

versal, o mSs o menos limitada a cierta catc~oría de bienes. 
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NATURALEZA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Nuestro Código actual en su Capítulo I del 'l'Ítulo v. al 

referirse al contrato en virtud del cual los cónyuges ponen en 

común sus bienes presentes o futuros, o los frutos de sus bienes 

y las reglas para su administracion, le denomina Sociedad Conyu

gal, y el Articulo 183 dispone gue se aplique supletoriamente a 

ésta las disposiciones que se reldcionan a l<s Sociedad Civil. Es 

decir, que el Código Citado considera a ese co11~onio como una So

ciedad, y eso no sólo por la terminología empleada, sino porque 

ex1sten d1sposLciones gue 

que la ley dispone que el 

(alta de estipulac1ón 

lo caracterizan como una Sociedad, ya 

contrato de Soci~dad sea Supletoria, a 

expresa. las capi.tulacjones guc 

constituyan la Sociedad Conyugal. 

Definición de la Sociedad Conyugal. - "Es e 1 contra to por 

el cual los consot"tes, al momento o después dt:? celebL·ar 

matrimonio, convienen en que cada uno de ellos conceda sobre 

determinados bienes de su propiedad al otro Cónyuge una e ierta 

participación en las utilidades de dichos bi~ncs, pagadera a la 

terminación del mismo contJ:"ato". ( 19) 

I.a SociedcJd Conyugal. Es un contr.J.to bilateral 1 puesto que 

genera obligaciones reciprocas e independientes a cargo de ambos 

cónyuges, es un contrato oneroso y nunca gratuito, dado que no 

puede convenirse que a uno de los consortes responda de las pér

didas en una proporción mayor a la de su capacidad o de sus 

utilidades (Articulo 190), es un contrato formal, puesto que debe 

siempre constar por escrito. 

tl9) De los Contratos, Editorial Porrua, Sánchez Medal Ramón, s~ 

gundd echción, México 1973, Pág. 337. 



69 

La Socleddd conyugal.- Debe contener una I:'cglamentación 

completa y expresa., ya que en el Código Civil no se establecen 

- normas supletorias sobre esta materia. y los preceptos de la so

ciedaa Civil a que remite el legislador (Articulo 183) no llenan 

las lagunas que los Cónyuges hubieren dejado a este 1:especto. 

Articulo 183.- La Sociedad Conyugal se rcgir5 por las Ca

pitulaciones matrimoniales que la contituyan, y en lo que no 

tuviere expresamente estipulado, por las disposiciones relativas 

al contrato de Sociedad. 

La Sociedad Conyugal.- No es un contrato uniforme, sino 

mis bien es un nombre gcn&rico de contenido proteiforme, por lo 

escueta mención en una acta de matrimonio de que éste se celebró 

bajo el régimen de Sociedad Conyugal. Sin tener a la vista el 

contrato mismo relacionado con los bienes de los consortes, nada 

revela sobre el alcance efectivo que puedbn tener en cada caso 

concreto este tipo de capitulaciones matrimoniales. 

En la Sociedad Conyugal.- No hay transmisión de propiedad 

o de copropierlad; esto es, no implican una transmisión definiti

va de propiedad, puesto que, cuando se disuE::lve la Sociedad 

Conyugal, deben devolverse los bienes que aportó cada cónyuge. 

(Art. 204). 

Articulo 204. - Terminado el inventario, se pagarán los 

cr~ditos que hubiere contra el fondo social, se <levolverS a cada 

cónyuge lo que llevó al matrimonio, y el sobrante, si lo hubiere, 

se dividirá entre los consortes en la forma convenida. En caso 

de que hubiere perdidas, el importe de estas se deducirá del ha

ber de cada consorte en proporción .:a las ut1 l idades que debían 

corresponderles, y si uno sólo llevó capital. de éste se deducirá 

la pérdida tot<ll. 

En cuünlo al Adrn1n1strador, es d~ destacar que no represen

ta a ningun<.l ent.:..dad jurídica, ni a ninguna persona moral, pues-
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to que esta no puede ser demandada en juicio, ni como actor ni 

demandada y no tiene ninguna acción en contra de sus socios ni 

estos en contra de ella. (Art. 25) 

Articulo 25.- Son personas morales 

I.

I I.-

111. - Las Sociedades Civiles o Mercantiles. 

Dicho administrador es, pues sólo un mandatario que exige, 

por tanto, el otorgamiento explícito de un mandato de un cónyuge 

a otro cónyuge. (Art. 215) 

Artículo 215 .- Los bienes que los cónyuges adquieran en 

comGn por donaci6n, herencia, legado, por cualquier otro titulo 

gratuito o por don de la fortuna; entretanto se hace la división, 

serán administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del 

otro: pero en ese caso, el que administre será considerado como 

mandatario. 

Y dicho mandatario requiere siempre facultades claras y ex

presas (Art. 189 - VII), facultades que no se detallan en el 

chote o forma que otorga y firman los contrayentes ante el c. re

presentante del Registro Civil, ni tampoco señalan en forma 

pletoria los articulas relativos de la Sociedad Civil 

Artículo 189.- I.as capitulucioncs :natrir.i.onialcs en gue se 

establezcan la sociedad conyugal, debe contener: 

.•• VII.- "La declaración terminante acerca de quién Jet.le 

ser el administrador de la SucJ.cdad, expr,_;sJndosc con claridad 

las facultades que se le conccdcr1''. 

La Sociedad conyugal.- No da nacimi<?nto a Derechos reales, 
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ni transmite la propiedad o la copropiedad de un cónyuge a favor 

del otro cónyuge; sólo engendra un derecho de crédito; a saber, 

el derecho a cobrar una cuota final de liquidación al terminar la 

sociedad Conyugal. 

En consecuencia, las aportaciones de bienes que hacen los 

consortes a la sociednd conyugal son sólo aportaciones en cuanto 

al uso, aprovcchamienlo de tales bienes "Societas Ouoad Usum'', de 

acuerdo con el Artículo 2702, del Código Civil aplicable supleto

riamente al Articulo 183. 

La Sociedad Conyugal, como se ha dicho antes, no crea una 

persona moral distinta de la de los socios cónyuges, ni se 

aportan los bienes en propiedad sino sólo el aprovechamiento de 

los mismos. Es absol utamentc indispensable que en forma expresa 

se nombra al consorte administrador de la $OCiedad conyugal y, 

sobre todo, que a trav6s de un explicito mandato se le confieran 

a el tambi~n facultades cxprcsJs por el otro c6nyuge, ya que de 

lo contr.ario, la mencionada sociedad quedaría reducida a un~ mera 

entelequia, pues será inoperante y no producirá utilidades 

sociales susceptibles de reparto ~l momento de la liquidación. 

La Sociedad ConyuiJ.:ll no está reglamentada especialmente en 

una forma completa por el actual Código Civil, pues las normas 

suplctot:"ias de ellas son las norma5 de la sociedad civi J, de 

acuerdo con la parte final del articulo 183, de dicho Código; en 

consecuencia, no puede regularse la sociedad conyugal como si 

fuera una Sociodad Civjl, Asociación Civil ni una Copropiedad. 

Aunque la Sociedad Conyugal tenga reglas de otras figuras 

jurídicas est.o no tiigniClc.:i que sea igual que estas y se re911le 

por an5logi~ o mayorin de raz6n o por semejanza. 

La Sociedad Conyugal no crea una especifica obligaci6n pro

pia de esta r~gimen matrimonial de bienes, puesto que, como ya se 

indicó, l.:i obl.i':i"-'ción de contr.ibuir al sostenimiento del hogar o 
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a los gastos de contribuir de la familia, es una obligación gene

_ ral que la ley impone y que existe a cargo de los dos cónyuges 

cualquiera que sea el régimen de bienes entre ellos. (Art. 164} 

Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán económicamente al 

sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus ttijos, 

así como a la educación de éstos en los términos que la ley 

establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 

proporción que acuerden para efecto, según sus 

posibilidades. A lo anterior no esta obligado el que se encuen-

tre imposibilitado para trabaJar y careciere de bienes propios, 

en cuyo caso el otro atenderá integramente a esos gastos. 

Los derechos y obligactones que nacen del matrimonio scr5n 

siempre iguales para los cónyuges e independientes de su aporta

ción económica al sostenimiento del hogar. 

La Sociedad Conyugal no tiene personalidad jurídica; no es 

una persona moral, s6Io genera derechos personales o de cr0dito, 

que consisten en obtener una cuota final de liquidación, conforme 

a nuestro derecho civil, no da nacimiento a un derecho real de 

copropiedad sobre loo bienes asignados a la Sociedad Conyugal. 

Es decir, debe de reestructurarse el capíLulo relativo a la So

ciedad Conyugdl, y adeMás de esa restructuración de normas que se 

evite la aplicación de normas supletorias y por obvias rcpeti

cion~s sugiero gue en lugar do llamarse Sociedad Cnn~~gill, gu0 se 

nombre como; Comunidad de bienes. 

OIPERENTES DOCTRINAS Y SU CIHTIC~\ 

En este ob3etlvo tratarenios de ar1nlizar las figuras jurídi-

que se asemejan a nuestra Sociedad Conyugal, y nuestros tra

tadistas han confundido con la Sociedad Civil y la p,sociación 

Civil. En primer tórm1no 0studiarc~os y analizaremos a la Socie

dad Civil. 
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Definición de sociedad Civil.- Dos o más personas se obli

gan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 

realización de un fin común de carácter preponderantemente econó

mico, pero que no constituya una especulación comercial (Art. 

2688, del Código Civil). 

La definición que nos da el profesor Rojina Villegas es más 

completa que la que da nuestro Código.- "f.s unu corporación pri

vada, dotada de personalidad jurídica, que se constituye por con

trato celebrado entre dos o más personas, para la realización de 

un fin común, lícito, posible y prepondcrantemente económico, me

diante la aportación de bienes o industria, o de ambos, siempre y 

cuando no lleve a cabo una especulación comercial, ni adopte for

ma mercantiltt. (20) 

Analizando la definición antes mencionada podemos decir: 

Que es una corporación de derecho privado que persigue un 

fin preponderantemente económico, debido a la aportación de 

bienes o industria pero, sin que esa finalidad económica implique 

una actividad comercial. 

Además que el Código Civil, en relación con el Código dt:-

comercio, al determinar la verdadera diferencia entre sociedades 

Civiles y Mercantiles toma en cuenta la forma y no el fin (Art. 

2695 del Código Civil, art. 4 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y Art. 1- de dicha ley). 

Artículo 2695.- L.:is sociedades de naturaleza civil, que 

tomen la forma de las sociedades mercantiles, quedan sujetas al 

Código de Comercio. 

(20) D~rech0 Civil Mexicano, Editorial Pot'rua, Rojina Villegas_ 

Rafael, Tercera F.dici.ón, 'l'omo VI, Vol. II Contratos, México 1966 

Pág. 413. 
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Articulo 4.- Se reputarán mercantiles todas las socieda

des que se constituyan en alguna de las formas reconocidas en el 

Art. 1- de esta ley. 

Articulo 1-.- Esta ley reconoce las siguientes especies de 

sociedades mercantiles: 

r. Sociedad nombre colectivo; 

I l. sociedad comandita simple; 

l I I. Sociedad de responsabilidad limitada; 

IV. Sociedad anónima; 

v. Sociedad en comandita por acciones; y 

VI. Soctcdad cooperativa. 

La sociedad tiene capacidad para actuar, comparecer en jui

cio como actora o demandada, puede celebrar actos jurídicos, y 

tiene todas las características del sujeto de derecho, puede aon

tratar y obligarse. 

Es un contrato plurilaterül o de organización, riu es un ac

to unión o acto complejo: es • .. rn contrato oneroso, conmutativo y 

aleatorio por las mismas razones que la asociaci6n civil, ''In

tuitu Personae'', formal, y preparatorio según la doctrina ~spaílo

la. 

Es un contr~1to formal, porque debe const,1'r por ef>ct· ito 

(Art. 2690); y debe, además inscribirse en el Registro PGblico de 

la Propiedad para que produzca efectos conLra terceros (Art. 2694 

y 3007), no basta l.:i formal id-id cscr1La, sino que se regujercn 

otras formalidades, como la c·;<:t-i.tur;a pública o Jn. r:-atificación 

ch.' firmas ante determinados f1ir11...·1•_,nt1rios, par:1 l<l in:>c!"ipcitJn c11 

el Registro Público de la P1-op10dud, o c:ua.n<lo lo:J fundadores 

3porten algún bien inmueble. 

El Profesor Joaquin Rodrtgue:.: y Rod1·íguez menciona algu

nas características del Contrato de Sociedad: 
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a) Determina el nacimiento de unu personu jurídica; 

b) Supone una serie de vínculos jurídicos permanentes, 

que no se extinguen por el cumplimiento, sino que, 

por el contL·ario, es condición previa para el fun

cionamiento del contrato como tal; 

e) Los intet·eses contrapuestos de los socios, estan 

coordinados para el cumplimiento de un fin común. 

d) En el contrato de sociedad es normal la inclusión de 

nuevos socios o la sustituci6n de los existentes. 

Mientras que en ot:.ros conLratos el pr inc .i p io fundamental, 

impuesto por la s~guridad jurídica, es el de permanencia de las 

claúsulas C!:itipul.:tdas y sólo con caracter excepcional se recono

ce el principio conocido con el nombre de la cl5usula ''Rebus Sic 

Stantibus'', en el contrato de Sociedad es normal la posiibilidad 

de la modificación de todas sus cláusulas por decisión de la ma

yoría ( 21) 

La Sociedad Civil.- Debe tener un.:l razón social o nombre, 

que debe ir seguido de las palabras, "Sociedad Civil", también 

debe tener la Sociedad nacio11alidad ~·domicilio. (Art. 2693). 

Las personas que intervienen al fundarse o que se adhieren 

posteriormente a la sociedad se llaman socios, los cuales no re

quieren capacidad especial sino la capacidad general; sin embar

go, adcrn5s de la capacidad, Ge requiere ser duefio de los b1encb 

que se aporten en propiedad (Art. 2689 y 2702), estar 

legitimado para aportar el uso de ellos por autorización que pa

ra ese efecto le hubiere concedido el dueño de los mismos (2401 y 

2702). 

(21) Joaquín HodrigucL y Rodrtguez, Tratado de Sociedades Merca~ 

tilcs t.1 Pág. 16 y 17, Citado por Rafael Rojina Villegas, en su_ 

Derecho c1vil M•=xicano, ·romo VI, Vol. II, México 1966 Pág. 414 -

3a. Ed1rién. 
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En este contrato, como en la asociación civil, no sólo se 

generan obligaciones y derechos, sino que se da nacimiento a una 

persona moral distinta de la de los =:>ocios. En consecuencia, los 

efectos son tres: Nacimiento de una Persona Moral, Ndcimiento de 

Derechos a favor de los socios y Nacimiento de Obligaciones a 

cargo de los socios. 

Los socios tienen la obligación fundamental de aportar bie

muebles e inmuebles, corporales o incorporales, y en esa apo~ 

tac1ón puede transmitir el dominio o simplemente el uso o goce. 

Lil administración de lu Sociedad constituye l!Dii ~.a?rsonu mor.a.! y 

copropiedad, y debe actuar por conducto de sus órganos de 

ella. 

La terminación de Sociedad Civil, puede clasifjcarse en 

cuatro grupos, como en el Derecho Fomuno. 

A) Ex - Pcrsonis, por razón de la.s pecsonas, en caso de 

muerte o de interdi.cción del socio industr1Al, si la 1ndustda de 

éste dió nacimiento a la sociedad (Art. 2720 fcacc. V), o en ca

so de muerte o de interdicción de un socio ilimitadamente respon

sable, salvo pacto en contracio (Art. 2720 Fracc. IV). 

B) Es - Rebi.Js, por razón de las cosas, en caso de rcali za-

ción completa del fin social. o en su i:aso de haberse convertido 

éste en i.mposiblc !Art. 2720 fracc. lII). 

C) Ex - Voluntate, por razón d<J la voluntad, en caso de 

consentimi.ento unánime de los socios (Art. 27¿0 fracr::. ! ) , o por 

vencimiento del plazo con~en1d0 por las partch para su d1Jración, 

a menos que cont1nue func~onar,<lu de hecho y en cuyo supuesto la 

prórroga será por tiempo indcr1n1do (Art. ¿}20 trace. 11 y 

2721); y en caso de rcr1unc1..i. \~)lunL.:irt.J d•~ u11 soc..:Lu C:11 un,:;, su

ciedad de duración indcf1nldd, a menns que Jos derniis socios :)ptcn 

por continuar con la sociedad (A:·t. 2'72u J:'r~cc. VI, ?.723 y 2724). 
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D) Ex - Actione, por causa de una resolución judicial 

(Art. 2720 fracc. VII), como cuando se decreta la liquidación de 

la sociedad por tener un objeto ilícito. (Art.. 2692), se decre

tari la li4uidaci6n cuando dicl1a sociedad adoleciera de falta de 

forma (Art. 2691). 

Acto continuo se procedcr5 a la liquidaci6n de la socie

dad (Art. 2726), liquidación que ha de efectuarse por todos los 

socios o por los liqu.td;:;.Uorcs ncmbrados por c11os (Art. 2727), 

en la inteligencia de que dicha liquidación ha de hacerse con 

~ujeción crónica a este orden: 

A) Realización o venta de los bienes sociales; 

B) P.:1go d~ las dcuda5 sociales; 

C) Reembolso de las aportaciones ü los socios¡ y 

0) Distribl1ci6n del remanente que ti~nc el carácter de 

uti 1 idades y cuyo reparto entre los socios esta 

reglamentado casuísticamcnte por el legislador 

(Ai:t. 2728 a 2735). 

ASOCIACION CIV!I, 

Definición de: Asociación Civ.il.- Cuando varios indivi-

duos convinieran en reunirse, de manera que no sea enteramente 

transitoria paru realizar un [in común que no esté prohibido por 

la ley y que n.o tenga carácter prcponderantcmente económico 

constituyen una asoc1ac1ón (Art. 2670). 

Definición c.¿uc no~ <la el profesor Rojina Vi llegas. es miis 

cldra y pi:1:1:is_:. LlUC la que da nuestro Código Civil.- "Es la 

reunión m.5s o mc:nos permanente (es d(•c1r no transitoria) de dos 

o más ind1vid;.;:~ :;, con un fin licito, que no sea preponderante-
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mente económico". ( 22) 

La Asociación Civil constituye una persona jurídica, y en 

tal virtud, para comprender el carácter de esta definición, po

demos indicar que es una persona moral que nace de un contrato 

(Art. 25 fracc. VI). 

Artículo 25.- Son Personas Morales: 

• VI.- Las asociaciones distintas d~ lAs anumeradas que se 

propongan fines políticos, científicos, artisticos, de recreo, 

o cualquiera otro fin lícito, siempre gue no fueren desconocidas 

por la ley. 

Atributos de toda Asociaci6n Civil de acuerdo con nuestra 

ley Vigente. 

y con 

l. Es una corpordción privada, con personalidad jurídica 

patrimonio propio. 

Como consecuencia de la personalidad jurídica, tenemos l~s 

siguientes: 

a) La creación de un patrimonio autónomo. 

b) Puede ser acreedora o deudora de l"."15 asociadoc;. 

e) El patrimonio de la asociación no es una copropie-

dad. 

d) El patrimonio de la asociul:ión áe prenda tác.!_ 

ta a los acreedores de la misma. 

e) No puede tener lugar la compensación entre un ter

cero y la asociación, ya sea acreedora o deudor, de 

uno de los socios o ascciados. 

(22) Derecho Civil Mexicano, f':ditorial Porruij, Rojina Villegas_ 

Rafael, Tercera Edición, Tomo VI, Vol. II Contratos, México 1966 

Pág. 381. 
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f) Los derechos del asociado serán muebles, aun cuan

do a la asociación pertenezcan inmuebles, luego no 

existe propiedad sobre parte alícuota, sino que el 

asociado tendrá un derecho personal contra la aso

ciación. 

2. La asociación nace de un contrato con cierta permancn-

3. Es un contrato intuito personae; luego la calidad de 

asociado es intransferible, y existe la posibilidad de exclusion 

4. Sólo con el consentimiento unánime se puede aumentar 

el número de asociados. 

S. La calidad de asociado es intransferible, Art. 2684. 

6. Existe la facultad de exclusión, Art. 2681. 

7. Hay facultad de separación, Art. 2680. 

En la definición legal no se menciona una característica 

importante, como es la de precisar que es una persona juridica, 

la cual es de gran relevancia, supuesto que la ley limita a las 

personas jurídicas colectivas, y habiendo concedido a las aso

ciaciones en el 1\rt. 25 Je Código Civil, el carácter de tales, 

debe incluirse éste en la definición. 

Toda asociación, tiene un patrimonio autónomo, es una cor

poración prLvada dotada de personalidad juridica, se constituye 

por un contrato llamado intuito pcrsonae, es decir, por conside

ración a las personas, en atención a la confianzn recíproca que 

se tiene en las mismas, y una vez constituida no puede ser au

mentado el nGmero de asociados, sin el consentimiento de los mi~ 

La calidad de asociados es intransferible, existe la po-
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sibilidad de exclusión que tiene la asociación respecto de sus 

miembros que considere indeseables(Art. 2681). 

LIMITACIONES DE LA ASOCIAC!ON 

1. Se le priva de la esperanza de adquirir fácilmente un 

patrimonio importante por efecto de liberalidades; no puede recl:, 

bir de los particulares donaciones ni legados; sin embargo, pue

de obtener subvenciones del Estado, de los departamentos y de 

los mun1c1pios, se limitarán a subsidios anuales. 

2. La asociación pt1ede enriquecerse por cotizacione::; de 

sus miembros. 

3. La asociación, .:aun reconocid.:i, no puede poseer sino 

las inmuebles necesarios .:il fin que se ¡,.;ropone, por consiguien

te, si se le hacen donaciones o legados, quv cont.0ng~n inoucbles 

inútiles para su funcionamiento, deben dichos inmuebles 

enajenados y su prc~io entregado a la caja de lu asociación. 

El 6rgano supremo de la asociación, 0s la asamblea gene

ral de asociados. Además axistc el director o di r•.:ctorcs cuyas 

facultades se determ.lndn en los estatutos o en los ·-.;uc acuerde 

la asamblea general, en relación con !0s órqdnos de las personas 

morales, {Artículos 27 y 28 Jl:l c6Cigo Ci·;i; Vigr:-nt;Y). 

Las personas morales se regirán por las lcye!~ correspon

dientes, por su esccitLlrA const1Lutiva y por sus cstaLutos. 

LlOUIDACTON DE Lt\ ASOClf\ClON CIVIL 

A) Por las causas pl"('\'lStils en los (":sc.atutos, {1\rt. 26'35. 
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B) Por acuerdo de la asamblea general, t Art. 2685 fracc. I} 

C) Por vencimiento del término, {l\rt. 2685 fracc. 11) 

D} Por haberse conseguido el objeto de la asociación, 

Art. 2685 fcacc. lI) 

E) Por imposibilidad en la realización del Cin, (l\rt. 

fracc. III). 

Fl Por rcsoluci6n de la ~utoridad competente, (Art. 2685 

íracc. IV). 

OISOLUCION DE LA ASOCIACION 

A) En la forma que establezcan los estatuLos. 

B) Si fueren omisos, cr, la forma que deLct'minc la asam

blea general, 

C) Al asociado sólo podrá devolvérselc su aportación. 

0) El remanente se apl icar5 a la Asociación o Fundación 

que po:-rsigan Hn 0bjeto similar. 

Las de benef1c1encJd se rigen por la ley especial, (Art. 

2687). 

Bs indudable gJe ~1 fin u objeto de la Sociedad civil debe 

ser determinado; 0sto se dcduc~ do la misma definici6n de Socie

dad, ya que el (in e~ lo 11ue diferencia de otro~ contx~tos afi

nes; del Jrticul.0 2693 del CGuiyu Civil, que exige que en el con 

trato se expc·:·."' el objct.o d<~ la Sociedad y del artÍclJlo 26 del 

mismo códi<Jo que 1 i:nitJ la capacidad de l.Js pecsonas mocalc:::;; a 

los actos necesarios para rcdlizar su objeto. 
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En cambio, el fin de la Sociedad Conyugal no está mencion~ 

do entre los requlsitos que según el artículo 189 deben contener 

las capitulaciones matrimoniales, esto es natural porque ese fin 

ya está presumido en ellas. 

El fin de la Sociedad Conyugal es satisfacer las necesida

des de los cónyuges '/ de toda la fa:nil1a; pero aún c:onsi<lerando 

esto, no podeí:'os decir que su f1n sea d•.:!tcrminado. f.l térmirn.1 

nccQs1dades está tomado Gn sentido muy amplio; por él se entien

da todo aquello que pueda desear un !1ombre para si y par~ toda 

su famil1a resultando 4u~ en lugar do u11 sólo fin, son ur1a serte 

dü ellos complctarner1te indeterminados. Hay pues, una gran difo

renct,;i entre c-st.os fl.IH .. 'S y los que se nno>OC1.onan en 1.:1 c::;cr·1tura 

constJ.tut1va de socieddd civil, asoci.1ción el.vil 

mercantil, en las que se enu:i1eren o c~pccif1can las Llctividudos 

a las que se ded1carán. 

Esta es la primera d.lfcrcr.t:1Ll gu~~ se encucntr..;1. cnlrc la 

Sociedad Civ1l y la Asoc:i.aciOn Civil po::- un lado y la Soci8dad 

Conyugal po.t: ot:-o. Lu ley hcJc-e l.a distinción entre lóts Socieda

des y las Asociaciones por- i::•l car&.cter de su fin, ya que úste 

sea preponderant.emt:ntc cconlimico o cal'."c1.cd de característica. 

Vamos a demostrar que lu Soci•2do.::-! Conyu<3ol es d.iferc11L..:: ,1 lds 

Sociedades y Asociaciones por gut~ su fin pl'."opio o~ ajeno 3 esa 

clasificación. 

El fin económ1cu d'-· L .. 1 J.So·..:::_::.c1·3n sr. c:3r;1ct.eriza por ser 

ur1 ocncficio general, siMtlar .11 que pueden Cdusar !as üSoc2oc1g 

nes enumeradas por l..1 ri:ac:c. Vl del dCt!c•Jlü 15 á12 nuestro cf:,.::.i..

go Civil, la Sociedad Conyugal no 8ncaja or. la cüt.e9oria de 1w 

i\sociaciSn por~ue no busca e::. ~iri 'Jencrül, ~in•-' ?Ut""Licul~1L, .-:el 

L·educido grupo de l."l famili.:i. t.o ant.l4 rior no qu.ic.:ro: dec11· que 

el bcnefi.c10 íamili..J.r no :-- 1.:-cin-:1.-1:0 •.•n un bc·n•:·f1cio gcn<2ral, como 

sucede en la asoc1aci6n l<l mayori~ de lab v0~es, ~1no que ~l be

neficio general aprcvecha a cada ~no d~ tas asociados. 
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Tampocv se [~ue\~ .... .;¡.:;imi lar el fin de la Sociedad Conyugal 

con eJ pr..-;::iuri.•ecantemente económico de la Sociedad. por no 

d&scatl.~C ";t~ ~n Ja organización de una empresa econ6mic~. El 

concupto de emprara que l1an dado los dife,~1.tes autores, e~~li

ca que :s u11.1 organi7,ci~n de los factores de la producción (Ca

·pital y '1Tab~jo), y ésto, como es obvio. falta en la Sociedad 

Conyugal. Pud1~ro suceder que en las aportaciones de los c6nyu

ges se 1ncluya tuda utiu 11cy~ciaci6n que constituya una empresa. 

pero la organización de ésta es ajena a las capitulaciones matri 

mon.iales, y por lo tanlo, a la con5titución de la Soc.:icdad Con

yugal, :.¡u .... sólo se fiJ:::irf1 en la ncqociación aportada para fijar 

la partic.:i~<.<:i6n que le$ correspondcr5 a cada uno de los c:ónyu

gC's ¿l Uiso.ivorse la Sociedad Conyugal. Se pucc~ decir que .:isi 

como la Sociedad Civil persigue su objeto mediante la organiza

ción de una empresa, la sociedad Conyugal lo alcanza mediante la 

gestión unificada de dos patrimonios, y fisto no puede constituir 

una empresa. 

CRI'fICA 

Po:.: lo an :criormcnte visto t~ncmos que en la sociedad Ci

vil, ~n ld asociaci6n y en la Sociedad Conyugal, se persigue un 

fin, pe~~ ~~te es diverso en ca~a una de ellas. En la sociedad 

civi 1 el fin que se persigue viene a ser preponderuntc·:ncntc 

económico, i. en la :isociación no se encuentra ese fin, ya que no 

se pcrsi'Juen f incs lucrativos; así también en la sociedad conyu

gal, a pesar de que tambi&n en ella, se persigue un fin, no po

demos decir, que con la sociedad conyugal que para equipararla 

que este (in sea económico. Aquí se busca obtener un mayor nú

mero de bencít<:1os, que (:1 guc..: podrí~, obtcnf>r5c la 

separd._:ióndc t.ir~n0~;. ::;ino que •::l fin que se persigue con lu. 

ciedad conyu~;al es obtener el beneficio y bienestar de la (ami_

lia er. todu~.; i·')S órdoncs. Por otra parte, tampoco se puede de

cir que el (in de la sociedad conyugal sea la repartición de las 

ganancias, quc- ,_~:; lo que: viene a ser una car.élctcrística de la 

soclcdad ci 1.'J 1, p':ir que ésto equivaldría a decir que el (,in de 
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la vida humana es llegar a hacer un capital y obtener un gran n~ 

mero de beneficios económicos p.:ira poder heredarlos a alguien. 

Cierto es que en la sociedad conyugal el resultado normal es que 

se repartan las ganancias, como también lo es que el hombre deje 

bienes a sus herederos, pero no éste el fin de la 50ciedad con

yugal y de la vida humana. 

Asf podemos lle1ar a la conclusi6n de que la sociedad ci

vil, as0ciac1ón civil y sociedad conyugal se asemejan porque 

las tres se combinan bient:s o esfuerzos y porque en las tres se 

pers1 quen un f: in común, pero se distinguen precisar.iente por la 

naturalc~a de QSO fin y por la forma de alcanzarlo. 

A pesar du todo lo anterior, que t10 dcmucsLra que la n~tu

ralcza de ld sociedad conyugal es diferente a la de la sociedad 

civil, nuestro Código, en su artículo 183, dispone que en todo 

lo no pactado por los esposos en las capit~lacio11es, se apliqu~n 

las disposiciones del contrato de sociedad. Al igual que en el 

código Civil para el Di~trito federal, en casi todos los Códigos 

de la República se cor.t1cnc una disposición semejante. 

Este caso no es único en nuestro derecho, ya que en la ley 

de Títulos y Operaciones de crédito se aplican supletoriatTiente 

las normas de unos títulos a otros, por ejemplo, verbi gracid. 

Los de las letras de cambio al pagaré o al cectific.:ido de 

depósito, s1n que por c:;ta sean títulos idénticos, lo que ocurre 

es que estos documentos vi.enen a sec ~sµeciJlcs del mismo géne

ro ''Títulos de Cc~dito''. 

Así también el acto constitutivo d~ la sociedad ci•:il y 

Los capitulacione~ matrimoni.:i.les ,:ue constituyen la soci;.~dad CO,!l 

yugal, son especies del g~ncro ''contr~to''. 
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PERSONALIDAD JURIDICA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Por la aplicación supletoria de las normas de la sociedad 

civil a la sociedad conyugal, surge el problema de determinar si 

ésta tiene personalidad o no. 

Concepto de Persona 1 id ad Jurídica. - ''Es la aptitud para 

ser sujeto de derechos y obligaciones". (23) 

Indica Castán Taheñas.- "Personalidad ha de entenderse la 

aptitud para ser su Jeto, activo 

juridicas''. (24) 

pasivo, de relaciones 

La personalidad juridica es una de las instituciones cmn

ponentes de la Ciencia Jurídica y cuya presencia en ésta es ese~ 

cial; su participación es imprescindible eTl la concepción y la 

estructura de lo jurídico; es finica e inmutable; su significado 

ha sido siempre el mismo, sin variación alguna 

independientemente de la ~poca y del lugar en que se le conside

re. Sea cual fuere el momento histórico, con o sin escla.vitud 

institucionalizada, y cualquiera que sea la circunscripci6n te

rritorial, cuando y donde un orden juridico sea analizado, la 

persona1;aad jurídica existe en él, sin siquiera poder concebir

se lo contrario. Esta será siempre la misma; ese orden sólo se 

explicará, podrá ser calificado como tal, en función de dicha 

personalidad, pues esta condicionada inclusive la existencia de 

aquil; si por un momento pretcndi~ramos concebir cualquier sis

tema jurídico sin haberlo integrado con la institución de la pe~ 

sonalidad, aquél no será tal; ésta le es consubstancial. 

(23} Derecho Civil, Editorial Porrua, Dominguéz Martinez Jorge -

Alfredo, Primera Edici6n, M6xico 1990, Pág. 129. 

- {24) Derecho Civil Espa~ol, Común i' rora!, Editorial Reus, Once!!_ 

va Edici6n, Madrid 1977, Pig. 95. 
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La personalidad jurídica no admite alteración alguna cuan

do a su naturaleza, alcances y contenido; bien sea resp~cto a un 

sujeto en particular e independiente de otros, o bien si dicha 

personalidad es comparada con la de sus congéneres, es decir, la 

personalidad jurídica del primero es idéntica a la de cualquier 

otro; no hay diferencia alguna entre la personalidad de alguien 

y la de otra persona. 

En consecuencia, no se puede tener más o menos personali

dad jurídica comparativa.nente con otras personas; no se puede 

por lo mismo porque se es persona y es suficiente con el orden 

jurídico reconozca este carácter para que se tenga personalidad 

sin limitación alguna; no hay perconali<lad graduable. 

t:l origen y [undamento de la personalidad jurídica está, 

como lo afirma la generalidad de la doctrina, en el ordenamiento 

legal. 

lidad. 

El Estado es al que le corresponde dtribuir la persona-

Sin embarqo, esta atribución oficial mera 

formalidad cuando de las personas físicas se trata• pues como 

apuntábamos, las épocas en lus que pcocedió leqalmente el desco

nocimiento de su personalidad a los seres humanos, como sucedió 

con la esclavitud y la muerte civil, han quedado definitivamente 

en el pasado; la evolución y madurez alcanzadas por la humani

dad hacen bien dificil la e..cistcncin de un sitio donde se le 

desconozca personalidad jurídica a cualquier par~ícipe del géne

ro humano. 

Esta potestad oficial se manifiesta con más claridad res

pecto a las personas mor-.::i.lcs; no obstante, dista mucho de ser 

ilimitada; si bien de ella depende la personali<lad de estos en

tes, la ley debe y suele fijar los rcquisi t.os a satis facer poc 

una persona moral para alcanzac el reconocimiento de su persona

lidad jurídica; cumplidos y satisfechos estos requisitos, la 

personalidad se alcanza ipso Jure, sin posibilidad legal de 

desconocimiento discrecional. 
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Jurídicamente, persona significa.- Todo ser o ente sujeto 

de derechos y obligaciones; con e11o se aJ.ude tanto a los 

humanos como a las personas morales, precisamente los primeros 

como seres y las segundas como entes. Ambos son sujetos de de

rechos y obligaciones. 

sánchez Romfln llfirma "J,a sociedad legal de yananci.ales es 

una persona jurldica y lo deduce de que la familia mismd forma 

un ente diferente de los miembros que la componen; la familia es 

una nueva personalidad social, con fines propios y determinados, 

djferentes del individuo y distintos también de los generales 

económico~ de la producción. Al lado de la personalidad jurídi

ca que engendra el matrimonio, ap~rece una personalidad económi

ca; una sociedad de bienes, la llamada sociedad de gananciales, 

cuyo contenido son los bienes de ese nombre''. {25) 

Valverde I' Val\'erde está de acuerdo con esa cpinión y afi.E, 

''Que la tendencia dominante es la de conceder personalidad a 

la comunidad de bienes entre cónyuges''. {26) 

Nuestro derecho no acepta como cierta la afirmación hecha 

por Sánchcz Romiin y suscrit~ por Val verde en el sentido de que 

la familia tenga personalidad jurldica, pues en ~l no se le 

conocen derechos a la familia como unidad. Además podemos de

cir con Ferrara, "Que la familia no es una persona juridica Pº.E. 

que en ella sólo se reconocen derechos a los miembros singula

res temporales y no al conjunto como un todo. Si bien se en

cuentra una pluralidad de personas ligadas por los vínculos de 

sangre, identidad de intereses y de fines organizada bajo la 

{25) Estudios de Derecho Civil, Tomo IV, Sánchcz Román Felipe, 

Madrid 1899, Estudio Tipográficos Sucesores de Riva Ncyra Impr!:. 

sores de la Casa Real, Segunda Edición, Pág. 19 y 814. 

(26) Tratado de Derecho Civil Espafiola, Tomo IV, Segunda Edi-

ción, Valvcrdc y Valverdc Calixto, Valladolid Talleres Tipbgrá

ficos, Cuesta Valladolid 1901, Págs. 358 y 359. 
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autoridad de un jefe, no se da una c~pacidad jurldica aut6no-

mo". (27 l 

Por lo anterior no se puede afi1:mar que la sociedad 

conyugal tenga una personalidad jurídica, por el sólo hecho de 

que la familia goza de ese atributo, ~ues este Gltimo supuesto 

falso. 

La t.es1s de Bonnecase tampoco es sostenible en nuestro 

derecho porgue son igualt's la sociedad civil y la sociedad 

c..:o!1yugal cv:no el quiere 1denti f icarlas ya que concluye que 

tiene personalidad la sociedad conyugal pero no en la misma 

dLda, ya que la primera t1er1e una personalidad atenuada. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPRLMA CORTE 01::: JUSTICIA or.: LA :IACION 

Analizando nuestra jurisprudencia nos encontramos con q.1e 

existe ninguna resolución en lo que respecta a la per3onali

dad Jurídica de la sociedad conyugal. Per-o existe ~i ponemos 

atención y analizamos a fondo esta Juri5prudencia encontrar.emos 

que considera a la sociedad corlyugal como una persona moral di~ 

tinta de cada uno de los asociados. 

SOCifDAO CONYUGAL DE LA.- ''No serán a cargo de la Sociedad l~

gal, las deudas que provengan del delito de ulguno d~ los 

cónyuges, y para conceder la protección federa 1 ,_·ont.ra el emba.E_ 

go trabado ilegalmente, por ese concepto, sobre todos los bie

nes de la Sociedad Conyugal, no es indispensable que cst.:t se h.Q_ 

y21 liquidado". 

(27) Teoría de las Personas Jurídicas, Editor.1al Reus, Ferr.ara 

Francisco, T~aducida de la Segundd Cdici6n del ItAliano, Madrid 

1929, Pág.575. 
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Semanario Judicial de la Federación Tomo XVII, Quinta 

Epoca, Pág. 1447 Lombardo Luis, 7 Votos; y Amparo 5027/45 Sccc. 

Primera. Vedrugo de Butchart P. Elena. 5 Votos. 

SOCIEDAD CONYUGAL DISUELTA RESPONSl\BILIDAD DE LA.- "Si despues 

de efectuada la disolución del matrimonio h·~cha la 

adjudicación respectiva de los bienes que pertenecieron a la 

Sociedad Conyugal, se sigue un juicJo en contril de uno de los 

cónyuges, y se embarga un bien inmueble que por mitau fué 

adjudicado a aquellos no es de adminirse que la sociedad conyu

gal responda del adeudo que origtna tal embar~o''. 

Semanario Judici.::.l de la Forlcración 'l'omo XXXIX, Quinta 

Epoca Pag. 700 /1-.l varado f.lódia, 5 Votos. 

BIENES DE LOS CONYUGES, PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 

HERENCIA DE UNO DE LOS CONYUGES.- "Sólo son de ambos cónyuges 

los bienes adquiridos en comGn y no los adquiricos singularmen

te por un·o sólo de los cónyuges a título de herencia es de su 

exclusiva propiedad a pesar de que exista sociedad conyugal 

entre ambos". 

Amparo Directo 5065/1952 de Pedro Vera Ramirez, fallado 

por la •rercera Sala de la Suprema Corte de 30 de Septiembre de 

1955. 

NUF.S1'RA POSTURA 

No se pui;:,de sacar una solución válida. Si la sociedad 

Conyugal es una Persond Moral, es necesario plantearnos el pro

blem.:i y pcocur.ar- l'.'csolvcrlo de acuerdo con nuestros textos le

gales y con las orientacicnes que nos da la doctrina. 
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Según Ferrara "Uno de los eler.lentos que integran la per

sona moral es el reconocimiento por:- el derecho objetivo, lo 

cual no quiere decir que el dicho reconocimiento se haga en un 

procedir.iiento especial". ( 28) 

El derecho mexicano acepta esta doctrina y asi c6-

mo el Art. 25 del Código Civil, enumera limitativamentc las en

t1dades que constituyen personas morales. 

Ahora bien, en ese articulo no se i11cluycn entre las per

sonas morales a la sociedad conyugal, pero la fr:-acc1ón III. me~ 

a las sociedades civ1les. El problema se resuelve en 

cuanto que si bien es cierto que la ley las lluma a ambas soci~ 

dades, no son una misma cosa, pues no ex1ste un género sociedad 

civil, que incluyo como especies a la sociedad ordinaria y a la 

sociedad conyugal. 

No puede decirse tampoco que por apli.carse a l<J soci•2dad 

conyugal suplctori.amentc las normas de la sociedad civ1 l. pue

de aplic¡rselc el articulo 25 de nuestro C6digo Civil, :¡ue e11 

su fracción l!I, se refiere a la sociedad civil y con esto 

aplicá.rsele personalidad, porque el artículo 183 remite a lus 

disposiciones de la socicd.Jd civil en lo no f::!xprcsamente esti

pulado en las capitulaciones matr1:nonialcs; es decir, las nor

mas del contrato de sociedad so ciplicarin unicamcnte cuando no 

se haya estipulado algo que pudo estipular5c y como la atribu

ción de pcrsonalid<?d no es o:ilg,., que pu~da pactar~;e <?ntrc las 

partes, no se a¡.:licará suplct.O!:"Jamente la fracción 111, del ar

tículo 25. 

(26) Teoría de las P~rsonas Jurí.Jic<.J.s, l~ditorial Reus, Ferrara 

Francisco, Traducida de la Segunda Edición del Italiano, Madrid 

1929, Pág. 373. 
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EspecialmenLe la circunstancia jurídica de que, en la so

ciedad conyu<_Jal, ninguno de los cónyuges puede enajenar, ceder, 

etcétera. E} derecho que tiene sobre la masa común o sobre 

cualquiera de los objetos que la componen; es decir, que el de

recho de los consortes sobre la sociedad conyugal es incedible. 

En cambio, en la copL"opiedad cada copropietario es dueño abso

luto de su parte alicuota, la cual puede enajenarse, cederla, 

arrendarla, etcétera. 

Con excepción de la limitación del derecho del tanto, el 

copropietario puede ejecuta~ ~etas de dominio o de administra

ción sobre su parte alícuota. Lo anterior sólo se refiere a la 

parte alícuota, ya que sobre la cosa físicamente considerada e~ 

mo entidad, no existe derecho absoluto de disposición, ni de 

administración porque todos lo$ copropietarios tienen intere

ses, lo cual implica su intervención en los actos de dominio y 

admini.stración. 

La sociedad conyugal sólo existe entre cónyuges, como es 

obvio, ya que el matrimonio es un presupuesto necesario de 

ella, y como claramente se desprende de los articulas. 178, 179 

y 184 del Código Civil y en general de todo el capitulo que la 

reglamenta. 

No puede un cónyuge enajenar su parte, aún suponiendo que 

el adquirente y el ot~o esposo viniera a formar una Sociedad de 

bienes o comunidad de bienes distinta u la sociedad conyugal, 

porque la enajenación traería corno consecuencia. la disolución 

de la socicd<:r.d conyugal, la cual sólo puede originarse por las 

causas que limitativament.c expresan los artículos 187, 188 y 

197, y observ5ndo:.;e la5 cliiusulaf; de liquidación contenidas en 

las capitulac1on,~!: o en su defecto las que da el Código (Arts. 

189 fr.;;cc. 1X, 203 a 206 y 2726 a 2735 en relación con el Art. 

183). 



Pero usando un argumento más para negar la personalidad 

jurídica de la Sociedad entre Cónyuges, puedo decir que la ley 

en varios articulas hace resaltar que los sujetos de los bie

nes son los cónyuges como personas físicas. Ejemplo; el arti

culo 194 dispone que el dominio de los bienes comunes reside en 

ambos cónyuges mientras subsiste la sociedad; y si el dominio 

reside en ambos cónyuges, es 16gico que no puede residir e11 un 

ente d1st1nto a ellos. 

En conclusión, segGn nuestra ley, la sociedad conyugal no 

t1er.e person,1l1dad Jurídica y &st.J. '2S otra nota que la distin

gue de la sociedad civil-

Y con todo lu anterior queda demostrado que In socicda¿ 

conyugal no es comos~ pretende una sociedad civil, una as~cia

c1ón civil, n1 una copropiedad, sino que viene a ser una 

institución autóno:na con semejanzas a la sociedad civil, a la 

asociación civil y a la copropiedad, pero que no puede equipa

rárseles, pues sería una equivocación. 

En mi concepto la Sociedad Conyug.:i.l es una institución 

autónoma, intermedia entre la suciedad civil, la asociaci6n ci

vil y la copropiedad. 

SegGn mi criterio, el r~gimen estudiado corresponde mejor 

a la denominación d~ Comunidad Conyugal de los Franceses ya que 

en este r~gimen se encuentra la unión de bienes e intereses que 

se destinan a soportar las cargas del matrimonio, y es necesa

rio una representación para un mejor maneJO de los negocios, 

sin que esto quic>ra decir que el dominio de los bienes no siga 

en ambos cónyuges, en tanto subsista la Comunidad Conyugal. 



Cl\PI"rULO V 

ADMINISTRACION DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

A. BIENES DE LA SOCIEDAD 

l. llDQUISICION 

2. DISPOSICION 

). uso 

4. DISFRUTE DE LOS MISMOS 

B. ADMINISTRJ\CION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

C. DEUDAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 



C. .l.EZ DEL ll(GJS!RO OVIL 
Pn.t.~ENTF .. 

prncntamo•, ante u1tcd rcspcluOAmcntc c:tponemos: 

Que de coníormid&d con lo prt'Yenido por la fncdbn V dcl artículo 90 Jd Códigi:t Cl-.U visentr., 

vcnimot a prncnw c:l Uguientc convenio, que atañe 2 bir:tlotl Cutl1rcs por no t~ncr!os pn:untcJ, bajo 

lu 1iguicntn buet: 

JUZGADO 2• 
DIL 11.WUJ?ll..O CIV.. 

1(161STIAlll CAltAIW..D.t 

1.-FJ matrimonio te contrM" b:ajo el régimm de: a.ocit'.ds.d conyu¡¡al 

11.-1..a 1ocicdad conyupJ comprenderá todot len. bKntl muebles e i.nniucblcs 
y w1 produclOI que lot consones adq~n.n duranlC' 1u vida rrumimanial. 
incluyendo c1 producto dd trabajo, 

lll.-f.n 101 bicnet y productOI de la tlí.usula anterior, cada COIUOrlc tendrá 
la parücipaciOn del cincuenta por dento. 

lV.-Administrará la 1ociccU.d el marido, teniendo tOOu lu fao;Ulu.dt-1 inhcren
tr'., ~11 c2nto. sct:ún d Cbdie:o Civil vi1mtc. 

V.-Lls bues p:ua liquidar b aockdad acrán L;u atahk:cidr.s por el mismo 
Código en 1w .ut1'cu101 ni.a tivoL 

COS LAS PROTF.STAS DE RIGOR. 

U.f.,. ......•. dc ••••••••••••.••••••••••.••••••••••• de19 ••• 

T• '''~"· 
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BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Los bienes que integran la sociedad conyugal son de dos 

clases: 

A) Bienes que aportan los cónyuges, quienes conservan su 

propiedad, y participan en el uso y disfrute. 

e) Bienes que forman el fondo social que son propiedad 

ccmún de ambos. 

Las aportacion~s pueden consistir en toda clase de bienes y 

derechos; las aportaciones que se hagan no se entienden traslati

vas de dominio; no existe personalidad JUrid1ca en la sociedad 

conyugal que le permita recibir en propiedad los bienes. Tampoco 

se entiende Lraslaci6n de do~inio entre consortes, pues cada uno 

tiene l~ propiedad del bien que además constituye el haber de la 

Sociedad Conyugal, y mientra~ ésta exista formará parte del haber 

de la misma. La aportü.ción de los cónyuges puede consistir en 

una cantidad de dinero u otros bienes. 

Pueden aportarse bienes por ambcs cónyuges; la transmisión 

o cesión que hubiere entre ellos ser~ considerado como donaci6n y 

quedará sujeto lo prevenido en el Cupítulo VIII de este 

titulo. {J\rt. 192 del Código Civill 

Articulo 192.- Todo pacto que import.c ccsi0r. de: unJ. parte 

de los bienes propios de cada cónyuge será considerado como dona

ci.ón y quedará su)eto .:i lo prev·~ntdo en el Cdp!t.ulo VIII de est.c 

título. 

Los bienes que entran la Sociedad Conyugal deben 

determinarse por voluntad de los Esposos, de c.cue1:du cun el sis

tema de opción obligatoria. Aquí surge el proble;na plante<ido en 

el Capitulo III, acerca de la e:-:t.cnsión de la Sociedad Conyu·:Fll, 

cuando no se pacten expresamente en las caplLuulacioncs. Para la 
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resolución de ese problema, me remito a lo dicho en ese capítulo, 

en el párrafo corcespondientc a las capitulaciones incompletas, 

de acuerdo con lo que ahí se dijo. cuando el único pacto que 

exista entre los cónyuges sea la elección del régimen de Sociedad 

Conyugal, sin afiddir ninguna otra estipulación, debe considerarse 

que la sociedad conyugal es universal. 

La S1Jprema Corte de Justicia ha sostenido que los bienes 

adquiridos por los cónyuges antes del matrimonio sigi1en siendo 

propios de quie11 los adquirió, 

SOCIEDAD CONYUGAf... BIENES PROPIOS ANTERIORES AL Ml\TRIMONIO NO SE 

INCLUYEN, SALVO PACTO EN CON'l'RARIO, 

Salvo pacto en contrario, los bienes propios d~ cada uno de 

los cónyuges que tcnian antes de la celebración del matrimonio, 

continuan perte11eciéndol~s de manera exclusiva, a pesar de que el 

matrimonio 

conyugal, 

haya celebrado ba JO el 

porque las aporta e iones, al 

dominio deben ser expresas. 

régimen de sociedud 

implicar traslación de 

Jurisprudencia 35G (Sexta Epoca), Pág. 1062, Volumen Ja. 

Sala Cuürt<l Parte Ap&ndice 1917 - 1975; anterior Apéndi

ce 1917 - 1965, Jurispcudenc1d 336, Pág. 1015. 

En la pr;ct1ca, al menos en el Distrito Federal, se hacen 

las capitulaciones en formularios impresos en los que se declara 

que los contrdycntes no Lienen bienes presentes y que la sociedad 

Conyugal comprender~ todos los bieries que durante el matrimonio 

adqui~ran los esposos. Rige, por tanto, en la mayoriJ de.los ma

trimonios celebrados, el sistema de r~q1men legal de los c6digos 

de 1870 y 1884, aunque en el c1ctual Código se presenten algunas 

diferencias. {Anexo formulario de las Capitulaciones Matrimonia

les otorgado por el Juzgado 2do. del Registro Civil, de la Dele

gaci6n Vcnustiar,u Carranza al Presente Trabajo). 



Los anteriores Códigos excluían del patrimonio común los 

siguientes bienes: 

l. Los adquiridos por don de la fortuna; 

2. Los adquiridos por donación; 

3. Los adquiridos por herencia o l<;g a.do hecho a uno solo 

de los cónyuges. y; 

.. . El tesoro encontrado casualmente. por uno de los cón

yuges. 

Bajo el c1Ct.ual Código, se celebran las capitula.cienes en 

los referidos formularios, no quedarán excluidos los bienes que 

acabo de enumerar, porque en la cláusula segunda de estos for

mularios se estipula: ''La sociedad Conyugal Comprender& todos 

los Bienes Muebles y sus Productos que los consortes Adquieran 

durante la Vida Matrimonial, incluyendo el producto del 

traba Jo". 

En -=:uunto a este punto existe una 9ro1rl discrepuncja, ya 

que de acunrdo tomado por la Tercera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación el 30 de Se~ticmbrc de 1955, manifies

ta en su fallo: 

biENES DE LOS CONYUGES, PROPIEDAD AUQUIRIDO POR HERENCIA 

DE UNO DE LOS CONYUGES. - "Sólo son de ambos Cónyuges los bie

nes adquiridos en com0n y no los adguirt<los siny~l~rmc!itc por 

uno solo de los c6nyugcs a titulo de herencia, e$ de su 

exclusividad y propiedad, a pE3ar de yuc exista Sociedad conyu

~al encrc ambos''. 

O~ra clase de bienos que cxclui~ el Código Civil de leB4, 
eran los gue poseia u.no de le~. CÚnJ'Ugc-a .J.r,tr:-::; dC'l ;~atr.tmonio, 

.;;.un que no fuera dueño de ellos, si los udou1ría por prescrip

ción durante el matr11uonio. 

En la actualidad, si la sociedad Conyl1yal es Univcrsul, 

si se inclutrán en el caudal comün. Si las capitulaciones se 
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hicieron en los (orumularios anteriormente citados, deben consi 
derar~e excluidos, ya que en el preámbulo de dicho formulario -

los cónyuges declaran: "Venimos a presentar el siguiente con

venio, que atañe a bienes futuros por no tenerlos presentes, 

bajo las siguientes bases''. 

l\hora bien, el cónyuge que posee un bien, al declarar que 

no tiene bienes µresent.e.s, esta diciendo una falsedad, pues el 

poseedor es también tenedor, si el cónyuge poseedor declara que 

no tiene un bien, esta exteriorizando su voluntad de que no 

·entre tal bien en l.:i Sociedad conyugal y por ta.nto, aunque pos

tE!r1onnt=nte se convierta cu p!:"upictario, éste bien no debe in

cluirse en aquella. 

Cn todos los casos en que los cónyuges tienon bi~nes que 

quedan excluidos de la Sociedad Conyugal, deben también excluir 

se aquellos que adqu.iert1n por Fc-rmut..1 o venta de los propios. 

A esto se le llama subrogación real o reemplazo: 

La subrogación l'."eal opera cuando se permuta un bien por 

otro y el reeiriplazo cuando se adquiere un bien con el dinero r~ 

cibido por la venta de un bien propio. 

¿Cuando 10s bienes propios aumentan de valor, este aumen

to debe entrar en la Sociedad Conyugul? Tcdeschi., solucionan

do correctamente este problema, nos dice"que la" ley habla de 

bienes comunes. mis nunca de valores. El valor no es un bien 

nuevo, ni tampoco es accesorio de un bien, sino que es algo in

herente al bien rnismo". ( 29) 

(29) El Rég.imcn Patrimonial de la Familia, Editorial Eje.::., Gui

do Tedeschi, Traducida por Santiago Scmtis Melendo y ~!c'.lriuno 

Ayerra Rendln, nucnos Aires 1954, Pig. 725. 
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La Sociedad conyugal no pu~de aprovecharse de aumentos de 

valo~es en el sentido de tener la propiedad de ellos, ya que no 

hay propiedad de valores sino de bienes, y ésto, en la hipóte

sis, son Ge los Cónyuges. 

Por último, deben quedar excluidos de la Sociedad Conyu

gal los derechos llamados personales, en el sentido de adguirif 

los por consideración la persona, ya guc esa clase d0 

derecnos son intransferibles e inembargables; tales serian, 

los derccnos de uso y de habitación; p~ro de csLos der~chos po

drá bcne!"1c1arse, aUcmás del ttt.wlar, 01 otro cónyuge, porque 

la medida de estos derechos 5e ex1tende prccjsamentc a la sati~ 

facción de la fam1l1a del titular del derecho 

ADQUISIC10l'o 'i OISPOSIClON 

En primer lugar, hay que estudiar la 1nanera en que se 11~ 

ve a cabo la entrada al fondo común de los b1enes que la 

forman. 

Desde el momento en que se inicia la sociedad conyugal, 

entran al fondo comGn los bienes que ~ voluntad de los esposos 

deben ser comunes. 

Este momento es la celebración del matr1rr.unio; ::;i ln So

ciedad se constituy6 antes, o al momento de incluirse las capi

tulaciones, si se redactaron con posteriocic!.:.td al mat.rlir.onio; 

sin embargo, para los terceros, esto no sucede haStd que se cum 

plan las formalidades del regist~o, si se aportan a la socied~d 

derechos que deban registrarse. 

Cuando durante la Sociedad Conyugal ~e ~dquiera bi~n, 

q1Jt segGn las cap~tulaciones deba cntr<lr 

presentarse dos cosos: 

<:?11~1, puede 
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l. Que el bien se adquiera por los esposos conjuntamente o; 

2. Que adquiera por uno de ellos a nombre propio. 

En el primer caso la adquisición no presenta ningun proble

ma, ya que el bien entra directamente a la Sociedad Conyugal. En 

el sequndo caso, el cónyuge adquiere para sí y se opera una tran~ 

acción automática a la Sociedad. 

Los actos de Disposición de los bienes comunes deben ser h~ 

ches por los dos cónyuges, pues esta es una de las característi

cas principales de nuf:'stra Sociedad Conyugal. 

Asl esta establecido actualmente (Art. 194 del Código Civil 

Vigente), y así lo disponían los Códigos anteriores (Art. 2023 

del Código Civil de 1884 y 2156 del Código Civil de 1870). 

Artículo 2023 .- El dominio y posesión de los bienes comu

nes reside en ümbos cónyuges mientras subsiste la sociedad. 

Artículo 2156.- El dominio y posesión de los bienes comu

nes reside en ambos cónyuges mientras subsiste la Sociedad. 

Aunque en estos Códigos sólo se necesitaba el concurso de 

los dos cónyuges para la enajenación de inmuebles. (Art. 2025 del 

Código de 1884 y 2158 del Códig0 de 1870). 

Artículo 2025.- Los bienes raíces pertenecientes al fondo 

social no pueden ser obligados ni enajenados de modo alguno por 

el marido sin consentimiento de la mujer. 

Articulo 2158.- Los bienes raíces pertenecientes al fondo 

social no pueden ser obligados ni enajenados de modo alguno por 

el marido, sin consentimiento de la mujer. 

Otra dif(~rcncia que habia en los Códigos ddl Distcito Fede

ral ante r ioL·es a 1 vigente, era que si la mujer se opon í.a a la en2_ 

jenac16n de un ll1cn raíz, podía suplir su consentimiento la auto

ridad judicial {Art. 2159 dbl C6digo de 1870}. 
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Articulo 2159.- En los casos de oposic16n infu11dada podrá 

suplirse por decreto judicial el consentimiento de la mujer. 

El Código Civil de 188'1, conscrv:1. G-Ste ~rLículo, pero se 

añadió que se necesitaba, para que el juez dicrrl su autorizacjón 

que se oyera .1 la mujer, asi se evitaba la viol.:1ción a lü garan

tía de audiencia que todo Ciudadano tiene derecho a ejercitar. 

USO Y DISFRUTE DE LOS BIENES COMUNES 

Ccnce~to de Uso: ''Es el derecho real, ccmporal, que permi

te a su tJ.tular, el usu.:irio, hacer- suyos los [rutas que de 

bien a:;t.:?no req111cra para. satisfacer sus necesid.::i.des y las de su 

(amilia. ( 30 l 

Ambos cónyuges ti~nen el derecho de usar y disfrutar de los 

bienes comGncs. En caso de Sociedad Conyugal Cr1jversal de bienes 

el goce de los cónyuges se extiende aGn b aquellos que no han on

Lrado ill patrimonio cornGn, como los derechos de uso y habitación. 

Si las capitulaciones se hicieron cr1 l~H formul3rioH a que 

anteriormente me he referido, los bienes que pertenecieron a los 

Cónyuges al mo1.1ento de celcbrarl<~s siguen siendo exclusivos de 

cada uno de ellos, pero los productos y frutos de C$OS bicne5 co

mo son futuros, si entran ~ la :~asa cornGn rle ~cuerdo con la cl~u

sula segunda de esos formular1as, que dice: ''L3 sociedad compren

der~ todos los bienes muebles e inmuebles y sus produccob que lo~ 

consortes adquieran durúnt.c su •:ida :natrirr.onial, incluyendo el 

producto del trabujo'', 

{30) Derecho Civil, Editorial Porrua, Jo~ó Alfredo Dominguez MaE 

tínez, México 1990, Prim~r.:i Edición, Pág. ·1,j"/. 
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En les C6digos de 1870 y 1884, formaban parte de la masa 

común los frutos, accesorios y rentas e interéses percibidos o 

devengados durante la Sociedad procedentes de los bienes comúnes 

o de los peculiares de cada uno de los consortes. {Art. 2006, 

fracc. VII del Código de 1U84 y 2141, fracc. VII del C6digo de 

1870). 

En el c.lcrcchu (rancós, el régimen más usado es el de comu-

ni dad Conyugal, i.mplic.'.:\ csencii'\lmentc la existencia de un 

patrimonio común a los dos esposos, afectado a las necesidades 

del t1ogar y dcstinudo nonn.llmcntc .::i. ser cliv1dido, al tiempo de 

la disoluci6n, entre el marido y la mujer a sus hurcdcros. 

Si la existencia de una masa común 1..?S lu característica 

del rég imcn de Sociedad Conyug,tl, e 1 lo no significa que esa masa 

ha de comprender todos los bienes de los esposos, ni que todos 

los bicnc:s de éstos hdn de quedar absorl)\dos en la Sociedad. 

M¡s aún uno de los rasgos originales de este r6gimen, es que los 

esposos conservan inLercscs personales distintos y que sus bie

nes quedan distribuirios en tres patrimonios: 

A) Patrimonio común. 

B1 Patrimonio propio del marido. 

C) Patrimonio pr-opio a~ la mujer. 

La exjstenci~ de esto& tres patrimonios, trae corno conse

cuencia jurídica y práctica importante que se establece entre 

ellos relaciones múltiples y variadas que, a la disolución del 

r6gimen se regulan büJO la forma de compensaci611 o recompensas. 

J_,a Ley FcanC•'.::S.J. en su artículo 1401, establece que el ac

tivo de la So~Le(lad .:omprend~. rn principio: 

l. ~1 mobiliario de los esposos casi en su totalidad, cx

cepLo los bienes ~~opios de los esposos, les cuales 

son muy raros. 
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2. Ciertos inmuebles denominados gananciales, y 

3. La renta <le los bienes propios. 

Al igual que el derecho mexicano, el Código Civil íran-

cés, solamente a previsto una cutegoria de muebles que continúan 

siendo propios: los donados o leyados con exclusión de la Socie

dad Conyugal y ~ambién a~rcqd, en la categoría de propios: 

a) A los muebles procedentes de un bien propio o que ha

yan substituido a un bien propio, y 

b) Ciertos derechos mobiliarios de caracter personal. La 

exclusión de estos últimos, ha originado vivas discusiones y así 

se ha alegado a veces la carencia de valor económico de esos 

bienes o su intransmisibilidad como justificación para ello, jus 

tiíicaciones poco satis(actocias y ni siquiera exacta~; ya que 

por un lado existen bienes sin valor econ6mico, algunos que ja

más se han estimado Lucra de la Sociedad. Ejemplo, Créditos in

cobrables, ropa usada, valores oobiliarios cotizados en ceros, 

etc ••. 

En el caso del derecho francés los inmuebles son propios: 

A} Los inmuebles presentes. 

Bl Los inmuebles adquiridos durante el matrimonio por su

cesión, donación o legados, y 

C) Ciertos inmuebles adqtJiridos durante el matrimonio 

título onoroso. 

De la enumeración que la ley francesa hace de los 

inmuebles propios, rcsul ta que los inmuebles comúnes son casi 

siempr~ bi.cnes adqulridos a titulo oneroso durante el matrimo

nio, s iemprl: que no entren en las categorías comprendidas por 

los artículos 1·106 a 1408 y 1433 a 1435; que son los inmuebles 

adquiridos por a~~cto de un ~rreglo d~ filmilia (articulo 1406), 
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adquiridos po~ e~ccto de un arreglo d~ familia (articulo 1406), 
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los inmuebles subrogados a otros bienes propios {articulo 1407, 

1433 y 1435) y las proporciones indivisas de inmuebles adquiri

dos por uno de los esposos en condición de copropietario (artí

culo 1408 fracci6n I) En cuanto a la comunidad convencional, el 

Código Civil fcancés permite a los futuros esposos imponer, por 

el contrato antenupcial las modificaciones que estimen convcnie.!!_ 

tes a las reglas ccncernientes al activo común. 

El Derecho Español acepta el sistema de comunidad de ad

quisiciones i considera que deben existir dos tipos de Patrimo

nios; 

A) Patrimonio constituido por los bienes de la comunidad, 

B) Patrimonio por los bienes propios de cada uno de los -

cónyuges. 

Aún teniendo grandes puntos de contacto, son diferentes en 

su adquisición y en su disposición. 

Se consideran como bienes co~uncs, todas las ganancias pr~ 

venientes de la industria de los cónyuges y la5 rentas de sus 

bienes propios, y por Pl contrario, se d~ el carácter de propios 

a todos los bienes aportados al :natrimanio y a los adquiridos 

con posterioridad al mismo título gratuito. 

En virtud del princl.pio de subrogación real, los bienes 

adquiridos durante el macrimon10 en subst1tuci6n de ot~os bienes 

que pertenecían privativamente a los cónyuges, adquieren la mis

ma categoria de propios, mientras que los adquiridos por subro

gación de bienes comunes, pasan <J for;mar parte del activo de la 

Sociedad Conyugal. 

La legi~lación para resolver dl!ddS ac·~rcu dr~ !.1 procc-dc\1-

cia y caracteristicas de detcrmind<los bienes del ~aLri~onio, asi 

como pCtra determinar y evitar. qu<:> puedan encubrirse don;1cjones 

entre cónyuges, establecen la rcgld supletori<l de que los bienes 
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- de estos tient...r1 el Ca.J..ácter de cof!',1•nes mientras no se pruebe lo 

contLario. r:.1 el mismo sentido ~e pronuncia la Legislación r:sp~ 

fiola, cuando proclama que se reputan gananciales todos los bie

ne~ del 1 .. .;.trimor.io, mientras no se !?rueba qll€• pertenecen priva

t.i.., .. :i,ente al rnari.do o a la muJcr (é10.dculo 1.;07 del código Ci

vil Español). 

Los t.1enes vr.o;:,-10~ puedc·n !.->Cr obtenidos pee !'ll!.:dio directo 

o in~od1nco o p0r s~b3tituci6n o =Ubrosaci.6n. 

Lvs ::-cir;-.ei:os. o s.co, .L<..s obt.er:1dos pur medio directo o in

dir~-:;~..:i .:;0:,: !.os 4uf;: ,;iport; al r.•atcimon10 cdda un.:J de los cón

:¡u•;cs como de su ::a-·rtener.::id (.:ic-tíc~ilo 1396) que puec1!2n zer de 

dos cl..ises, i.(.s q'J>;: cada cónyuge poseia como propios, con C(J;.,pl~ 

t~ lndependcru.:l~ ~·._ 1 ::i.:-1tri:::on1:,, y los udqutridos con n1otivo de 

la un16n, los cuale~ v1ener. ~ ~ermar la~ donaciones por raz6n de 

m.:1tr1'11on1'-l: lo~ ~u·.: ad.¡u:cc,-1 c,1da ·_inc) di: los ...::ónyuges du::dnte el 

rnatcunonio u título lucrat1vo, .:.-orno lo es la herencla, Jon.:ición 

o legado. 

Los obtenidos por subrogaclón r.cs •dquiridos por de·· 

recho de retracto o pur permuta con otros bienes p~rtcnrcientes 

a uno solo de los c6nyug~s y los comprados con dinero exclusivo 

de la muJ.:ir o del r..¿:iri.:J-., l·J r:oal debe proburse, ya que no basta 

la aola -f1rmaci5n. 

Además de los bienes prllpi.os anteriocrur:ntc íflPncionoldos, 

hay que agregar dos tipos de h1ene~; pe1:tf'O'ncc1entcs a it1 mujer, 

los cuales t~rrb1én -..: ..... L-..ns1clcr..i. tH·0pios 'i .:¡'..t•J _on: Los bienes 

do~~lcs ; l~s bienes ?DrJferrialcs. 

La dote la c...·::;nsti t..:...l/¿n 10s l;1encs y o.::!'.;Chos que :..:on e:;te 

;:::onceptu dport.a la. muJ'-~r: dl rnatri.:o.onio al r:..i0mpo de coritraP-rl(J, 

y los que durante él, :1dqu1cce po!.· donact&r: i:ro-rencia o legado, 

con el cu.ráC:"t~r de d.ct.a lL's. Este :::ardct12r ::;e los dt:i lo lcr o 

el testador o dcnonte, son tdmbt0r1 ~ot-lcs los inmuebles aoteni

dos durante el m~~rimon10, po~ ?Cr~t1~~ con ateos bienes dotales, 
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por compra con dinuro perteneciente a la dote, por donación de 

pago de la dota. 

Los bienes parafernales son aquellos que la mujer aporta al 

matrimonio, sin incluirlos en la dote, y los que adquiere despues 

de constituida ésta sin agregarlos a ella, resulta que tienen es

ta catcqor[a: los bicne5 que aporte la mujer al matrimonio, sea 

cualquiera su proced~ncia, los que adquier~ dcspu&s de contraído 

el mutrimonio en virtud de donación, herencia o legado, o por vía 

de sub5tituc16n o subrogaci6r1. 

Los !ruLos de lo~ bienes parafernales, corresponden por 

gla genecal a la Sociedad de qan.:i.nciales y est5n afectados al le

vantamiento de las cargas del matrimonio y a las obligaciones per 

sonalFJs del murido, sicmpce que se pruebe que reanudaron en bene

ficio de la fam.i U a, (artículo 1385 y 1401). 

AOMINlSTRAC!ON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Los Códigos anteriores del Distrito Fe?eral, establecían 

que el administrador de la Sociedad Conyugal, era el marido, sal

vo pacto en contrario. {artículo 1985 del Código de 84 y 2109 del 

de 10) 

El C6digo actual r\o in¿ica de manera Cchaciente, quien de

ba ser el administrador de la Sociedad Conyugal en caso de que no 

estipule expresamente, por lo tanto los esposos, en las capi

tulaciones deben hacer la d1:-~clarac1ón terminante acerca de 

quien deba ser el 21dministrador de la Sociedad, expresándose con 

clariead las facult.~<les tiue se le conceden. (articulo 189, frac

ción VII) 

En las ~~pitulacion0s hechas en mact1ote se resuelve el pro

blema de quien d~h~ adm1nistrar pero no se especifican sus facul

tades er. efecto L1 clilu!o>ul.:.i lV de •2sta capitulaciones dice: "Ad-
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ministrará la sociedad el marido, teniendo todas las facultades 

inherentes a su cargo, segGn el c6digo Civil''. En cambio en los 

Códigos de 70 y 84 se especifican las facultades del marido como 

administrador. 

A falta da capitulaciones tenemos que recurrir a las rcqlas 

de ~vntrat.o de Soc1cd;Jd Civil. El articulo 2711) dice que si no 

se d~si.:,¡r.o ddminist.rador, todo:=; los socios tienen de::-cct1c de con

currir al maneJo y administración de los bienes comunes; pero si 

el marido 'i La ;;i'J)er no se p(:,/H~n de .:icuecdo ac0rca de algún .:teto 

que deban de· eJecutar parci la a.Jn:irn.stroci6n de sus biene~. ¿Co

rno dcl;c:n tor:<arse las resoluciones:' 51 se aplican las rer:Jlas del 

contrato d~ So~tedad, deben tomarse las dccisio11es pcr mayoria de 

cantidades. Esto seri posible en la comunidad cuando las aporta

ciones :ie los cónyu13es se<tn det.f?rm1 nadus, pero en l.J mayoría de 

los casos no sucede asI, pues los esposos forman una comu11idad en 

la que entrurin los b1cnes fut.un-:$, y p~~~ lo tanto nu puede 

determinarse, no s61o cua11to van a valer, sine> ni siquiera si van 

a adquirirse. 

Se ve en ésto, unu vez más, el mal sistemti seguido poc el 

legislador de 28. Si los bienes son estimados al constituirse la 

Sociedad y no se aportará ninguno 1n5~, se tiene que recurrir a 

criterio económico, de tal m.:inr:rd au<:: el ,il..l':' ;-n:ls bic-nes llCvó a 

la comun1d~d, se!.-.l el que mand(> •.!n todo lo ::elut¡·,·o :1 la comunl· 

dad conyugal; esta s~l~~i611 cb ~u~na ?ar~ una Soc1edc1d civil, pe

ro 110 para la Sociedad Conyugal entre esposos. 

En nuestro medio el martdo es 4uie11 normdl~cntu 

para lu adm1n1strac1ón de lo.s bienes, por eso cuando ha:1 capi Lu

lac1oncs de acostumbr3 nombr~rlo ~dmin1strador. 

La ley, c~ya pcincip,'tl fuente C's !d 1'"::-.t.umbn~, deblÓ hilbcr 

conservado lo que disponL1n los ant1.·r1oi::t.!s .. :¿1,¡i.-~<Js, admitiendo el 

pacto, para que d~ndose el caso d~ que conv~ng~ Jno)or a los inte

r:-escs de los c:ónyu:¡es, la qi,:e udmin1stt:'•2 :::.·('ª [,J mujer, sea ésta 
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la que maneje los bienes de la Sociedad. 

¿Pero cuando las aportaciones sean indeterminadas, cual se

rá. la regla que se aplique? Esto no soluciona la aplicación su

pletoria de las disposiciones que regulan la Sociedad Civil, sino 

que la solución dt:!be ser la aplicación analógica del articulo 

168, que dispone que el marido y la mujer arreglarán de común 

dCU~rdo todo lo relativo a la administración de los bienes, de 

los hijos, y en caso de qut: no estuvieran conformes en ulguno de 

los puntos, el Juez de lo Civil corresponddiento procurür5 avenir 

los, y si no lo loc.,r.ar':', i-csolvcr..'i sin form.:i de juicio, lo que 

fuera más convcnicr1te a los intereses de los hijos. 

La solución no es acertada, con lo que otra vez nos encon

tramos con la necesidad de una modific.J.c.ión al código Civil, -

creando un régimen supletorio adecuado, pues el tener que acudir 

al Juez para di lucida e las controvccsias C'Otrc los eHposos, 

perjudica el patrimonio común en su buena y rápida administra

ción, además de que los cónyuges pocas veces acudicán al Juez, 

pues a fin de cuentas uno de ellos impondrá su voluntad y se hará 

lo que se disponga. 

Pasemos ahora al problema de determinar- las facultades del 

administrador. De nuevo nos encontramos aquí con la aplicación 

supletoria de lns normas del contrato de Sociedad, no nos dnn una 

soluci6n satisfactoria y adc~uada. (articulo 2712). En este ar

ticulo resalto., sobre Lodo, el fin diverso untrc la soc1cdad 

conyugal y la Sociedad Civil. El legislador, al r.:.09lament:ir este 

contrato, tuvo presente que el fin objeto social debe 

determinarse en lil escritura de la Sociadad, (articulo 2693), pe

ro no sucede lo rni~mu tratándose de la Sociedad Conyugal; los fi

nes de ésta son muy bastos y pot lo tanto será muy difícil deter

mirt~r, en cada cnsn, si la facultad ejercida es ncccsari~ para el 

fin de la comt1n1~ad. Adcm~s, segGn dije en capitulas preceden

tes. el fin de la SocicdaJ Conyugal abarca el bienestar de la fa

milia y el personal dG los c6nyugcs. Puede pensarse que con un 

fin tan amplio, •.:l adud.nist.rador puudc realizar toda clase de. ac-
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tos, ya que siempre estar~n encaminados, por lo menos a su propio 

bienestar. 

Lo incorrecto de la solución dada a la vista y viene n de

mostrar, una vez más, la imposibilidad de llenar las lagunas de 

las ca~1tulaci~rics matr1mo1)iales con las nor~.as propias do la So

ciedad civil. 

3~ bien es c1~rto, repito, que el (i11 propio de la Sociedad 

Con1u4~l ~s el bienestar de los cónyuges, esto deb~ interpretarse 

razon.;1bl<!mente. En l.:i (ar.nl t.u h<lJ' un.:; jer¿¡,rquía de hnes y la 

realizaciSn d~ fLncs lnferiorcs, no puede excluir la de los supe

r~ore3. Los fines de ~enor catcgori~ que tic1;0 ld familia, y por 

lo tant.o la comunidad, dejan de i,;er fines de 1ina y otea. cuando 

estorba la realizac1ór1 de los n155 el~vados. 

Es por esto .:.¡uc ~H': diclio qut> .-1 fin de lu Socied¿¡d Conyugal 

indeterminado y por lo ta.nt.o r.o pued~ solucionarse el prcble

ma con la aplicación del art.icu:v 2712 del Código Civ.tl. Este 

articulo sólo nos do::i. un ptincipio de soluc..:1Ln: el cényugc:: o::i.dmi

nistrador necesita autorización d-':!l otro p.:ira enajenar-, empeñar, 

hipotecar o gravar los bienr:::.> cumunes 

prestados. 

para t.orn.ar capitales 

¿Como sabe el tercero que contrdta con el cónyuge adminis

trador si el act.o realizado es necesario p~r~ los fines de ld So

ciedad Conyugal? El artículo 2716, nos a¡·u<l¿. un poco a resolver 

el problema diciendo que: "Los compromisos cont.ra idos por los 

socios admínistrador•:s en nombre de la soci•:-dild, exc:edJ éndose dE:: 

sus facultades si no son rut1!.1cudas pul· é;;:.._¿¡, s.jlo vblt-Jan a lci 

socit:dad en relación con el ber;eíicjo oblt...ntdo". ScgCn t.:sto, 

cualquier obligación contraidJ por el c6r1yug·~ admlnislrador inde

pendientemente de las f~culLades ~ue ten~~. scr5 ~ Ci1rg0 del ~au

dal común si se ratificu pur su con_;.Jr"..t: o si bencí.ic1a a la co

munidad cu.::ilqu:.er uc:.J que ha')a '1'J.r':•~''1Lól'." ·--·1 ;:uudal común o cual

quier adquisición q1..a.~ s..:.· haga p.:lr,;:;. pcov•~·cf•:; de los C'Únyug~s o de 

tod~1 la famili..1. P12ro tod.'1 1:.ía L1 solu•:iór. ~l:} f:>S <.1Cir1 completa, -
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pues los terceros necesitan tener la seguridad de que el acto que 

celebran obliga a la comunidad y la solución aún no es lo sufi

cientemente precisa, y tenemos pues que acudir a otras disposici2_ 

nes di5tintas del contrato de Sociedad. 

La ley impone a los esposos ciertas obliqacioncs pecunia

rias por el solo hecho de !;;erlo; estas obligaciones son; o contri 

buir a los gastos de famil1a (artículo 164), darse mutuamente al.i 

mentas larticulo 302), y responder por los actos ilicitos de los 

hijo5 (articulo 1919). La primera de estas obligaciones es acla

rada por los artículos 422 y 303, Gue imponen a los padres la 

obligación de educac y alimentar a los hijo::;.. Por lo tanto, es

tas tres clases de obligaciones serán a cargo de la Sociedad y 

los actos tendientes a realizar las dos primerns serin actor ne

cesarios para conscgutr el í1n de la sociedad y por lo tanto est~ 

rán a cargo del caudal común. 

La satisfacc1ón de lus más apremiantes necesidades de la 

familia es garantiz.lda por la ley mediante su determinación más o 

menos concreta en c1iverso5 o.rtículos. Tedcschi, dc>spués de con

signar esto afiade que ''queda todavía la determinaci6n concreta de 

las singulares necesidades de los cónyuges y de la prole, m&recc

doras de satisfacción y de los gastos relativos que deben hacer

se". ( 31) 

Rcsum1endo en conclusión tenemos: 

l. A falta de estipulación, los dos esposos administrarán 

el caudal comGn. 

{31) El Régimen Patrional de lci f'amilia, E:ditorial EJEA, Guido -

Tedcschi, ·ri·.-:.d•.Jcida por S.:.iriti.:igo Sentís Melcndo y Mariano Ayerra

Rcndin, Buenos Aires 1954, Pág. 447. 
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2. Si sus aportaciones estan determinadas, las decisiones 

se tomarán por mayoría de cantidades y prevalecerá lo -

decl.dido por el que hizo la mayor aportación. 

3. Si no estan determinadas las aportaciones, las resolu

c1cnes admin1strati~~s 5u tomarfin por unanin1idad y en 

caso de desavenencia resolverá el JuPz. 

Para ~~termin<lr lo rc1ativo a la admin1straci6n de la sacie 

dad, hay que d~cir que el admtnistrador será rcmcvido de su cargo 

si es ccncu.rsado (artículo 2:966) 1 o s1 abandona el dor.iir..il10 Con

yugal 1ndepend1entemcnt~ por más d•.: ~eis Meses (artículo 196), o 

5(.' c~s decl<)resdo en q•;iebca tartl<::t1lo 83 de la Ley dt;: Quu;;.br,i.s y 

suspcnslÓn de pugcsl. 

En el derecho tr.1.ncés, a difcre:ncia del derecho mexicáno, 

si se (.'S?cc1f1c~1 clararr:cnt.::!, .'ldc-m~is de c;uien scr5 eJ administra

dor de l.:. sociedud, cuale~ son la!;; fucultLl.JC>s que ese a.dm1nistra

tlor t1en~. y no solo eso, stn<J qui: hace rnen.-;ié,n de lo~ cast1g•)s 'r' 

penas que sufr1L·il ci ud::~111!.str~:o·.ic q~J'2 s'-=' e;.:tra..l1m1.L~ ~n sus fur;

cioncs. 

En el dC'recho Español, s~ rr~":onoce ~•1 marido co:no ádmi11is

trador y 11rait,'l. sus facul·:ades- scürc los ln•:-ne'::> cornunr:s, pe1·mi

t1éndole sólo las cn:lj0n.;ic.t0nc~ y oblign<+·1vnc:; atitulo onr~roso y 

neqá.ndole ~n ubsoluto, la fac1.11 :..<1r.1 de don~•r, con 1ntervcnc1ón de 

fratide ... ~ perj..ii-:;io pi1r.:l 10:· int':.•ceses de ella o de la Sociedad 

Conyugal. 

DEUDl'\S DE LA soc 1 E.DAD co~~Yl1GAL 

Ya hemos dicho anler1 :>r-rr,._:-::tc.• ·1uc 1~1 1;nidad <Je ja vida Con

yugul ;· fam1lL•r, produce i.d un-.d~d del pce:::upuüsto doméstico, y 

que como consccuenc1ñ. de el lo, rio se distir.guen las deudas de uno 
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de los c6nyuges de las del otro, sino que se confunden en la ca

tegoría de gastos (amili.J.rcs o car9as del matrimonio, y que no es 

posible que cada uno de los cónyuges soporte sus propios gastos, 

sino que tienen que concurrir al gasto total G1tico. 

Oespuós de lo anterior, veremos cuales son las deudas de 

que responde la Sociedad Conyugal: 

l. oc l~s contr~idas en el cumplimie11to de obligaciones i~ 

puestas por la ley a los esposos, por el sólo hecho de 

serlo. 

2. De las contraídas conjuntamente, o si se contrdjeron 

por uno s6lo, s1 son ratificad.J.s por el otra. 

3. De las contraídas por el cónyuge administrador si se b~ 

r1e[1ci6 ln Sociedad. 

4. De las contr.<lidüs ~or lu mujer en la din!cción y culd~-i

dos del hogar. 

Tedescni, de acuerdo con su propia ley, resuelve que el ma

rido, como jefe de la fainilin es qujen debe det~rminar los gastos 

que deben hacerse. Nasotcos r10 podemos resolver lo nismo, porque 

en :·t¿xico la f;1m1li.'l, desde 1917, esta or:ganizada 

mon5.rquicamcnte, pues <h~$de l.:i ley de relaci0ne~ familiares, el 

hombre y la mujer caaados, tienen en el hogar !J misma autori~ad 

{articulo 43 de la ley de relaciones familiares y 167 del Código 

Civil). 

La sociedad conyu~al s1e1npre deberá responder do las deudas 

que contraiga la mujer Pn el ejercicio de la facultad de direc

ción y cuidado dp lo:i Lrab.:ijos del hogar. I:;n v1stc1 de la pl1:na 

capacid.1d de la mujec ct1!:><1<la que reconoce nuestro código, no ne

cesit¿,mos recurrir a teoria.s artificiosas cor::o ld del mandato tá

cito dado por ~1 inacido a la muj~r. a que rec11rrcn autores cxtran 
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jeros. Basta decir, a la vist.a del articulo 168, que e1 legisla

dor, al establecer la facultad de la mujer de dirigir Jos traba

jos del hogar, le dió la facultad de obligar a le Sociedad, por

que el que quiere el fin, quier~ los medios. 

Lo dicho ndsta aqui acerca de las deudas de que debe rcspon 

der la Socieddd Conyugal, cuando no se estipulG-1·, las ca pi tulacio

nes matrimoniales, ni se enumeren las f_ac,Jitad•_•s dol .:idrnini'5t.ra

dor, s'5lc. e:s apll.ccable: cu.:indo la SocJedad n::i ::;.::<.J. de.· !:-"..Jdo'.'; los -

UinncH present-.cs. Por lo tanto, si la Socied..:id es universal de 

los b.lOnes ?::-es~ntcs e ·j~ L·st.o:-o i los !>.;t.• .. H"'.J:o, lo q1,e ::3LJCC'dE:r.Í. 

c._¡ando no se man1f1est:.e la er:t.•-·ns1ón de lJ. .<:ocie<l.:i.d, la r'~gla pa

ra. dc~..:r~1r.ar lü!::i deudas, so?::'i 1Jol)l<.::.>. P.cspeeto 3 l¿-¡s nol~Kion.:s 

internas di;: los cón·¡uges, ld soluc.tón deber.E. ~cr idér.t:ica. qui.! 

cuando l<l comuntda:.1 no es .Jniversñ.l, pues cad.::i r...-f.1nyuge no du 

be enriquecerse a cosLa del otro; ceca con relación a terceros la 

~~luc16~ no pu~cia~ ser las ~!lS~a~. 

La c.Jm1..>n1d,1d un"..vc!:sal es rc-:~'¡><,)ns.::bl~ .:int.e ;o_.,. L1.;1·ccros de 

todas las deuda;:; de los cónyl1lJCn. t,,.,, rezón en qt.: ;:-.e b.'lSC' pura 

hacer estLi afirmación, es la :n.i.s::i.a. que da PlrJtt1ol paro. afirmar 

que la soci.cdad civil ~ini.vec:;,1l dc·be responci¿c dE: Lodas 1ils Ucu-

rias de los socios. En electo, , .. firr.t.:J. este c111t.or t,!UC el código 

c:ivil no d1ct; a gu.lcn 1:1cür!'~.-:·n 1~1s d·_·-:!das p<,r~~.onaJ_·~ de aquellos 

que forman una con.ur11.d.Jd _¡n1v.•1·~,)-1. Siguiendo una L·elJla de sen

tido ccmGn qG~ rige l~ ena]en~c1ón .1 t!tulo un1~~rsnl, ~s necesa

rio conclui.r quo la sociedad un1•;ecs<Ji de t:odus l'-'º:; bienes pre~'?,!! 

tes comprende las deudas prcsontea de los socios. 

Pudemc:;; C;:}l~1pl'2t.ar 1..~:-:.t.e acyi.)1,-.L·nt.:..-• dicL~::-;do que cc1<10 i.a S:)c1s 

''ii'.w conyugal Universal •::nt ce ~::;posos ....:.):npr~;:-.de les bienes fut.u-

r.=>~, t.ambién 

Además en r.ueslro derecho í:ay un prci.:cdc;ntc legislativo al 

respecto, los C6di~0~ je ~O y 34, ~: reglam~nCdr el contrato de 

Socicd~d C1v1l, dist1:1guicln la soci~dad urtivorsa1 y la sociedad -
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particular. Respecto de la primera, decían los articulas 2248 

del código du 84 y 2380 del de 70, lo siguiente: "En la sociedad 

universal de todos los bienes, las deudas contraídas antes o des

pues de la celebrnción del contrato son cargas de la misma socie

dad" por lo tanto, bajo estos códigos a la socied."ld universal se 

le aplicó supl8torismer1tc este articulo. 

En el caso de capituidcioncs matrimoniales hechas en los 

formular·io:..; acostumbL·udo::; tambjén se responderán de todas las 

deudas porque en el la se constituye una comunidad universal de 

todos los bienes, ya que se declara en ellas que los esposos no 

tienen bi.cncs pce~entcs. Si se declacó falsamente ocultando la 

propiedad de los bienes, é~to ria ~e puede oponer a terceros. En 

estos casos, la situación de ~creeros es más favorable, pero como 

los esposos pueden hacer capitulacione~ en 

situación de los terceros esturá siempre 

cualquier momento, l~ 

peligro. 

Respecto a los ant0riores códigos de 84, disponía que eran 

cargas de l~ Socicd~d leg~l las deudas contraídas durante el n1a

trirnonio por ambos cónyuges a s6lo por alguno de ellos. con auto

rización del marido cuando eran de la mujer, o en su ausencia, o 

por su impedimento (articulo 2035 del de 84 y 2168 del de 70). 

Las dc•Jdns ant~rin~es al matrimonio, seyuian aicndo propias 

de cad~1 uno, e tM~nu::; que fuer.:in en provecho común (artículo 2037 

del código de 84 y 2170 del de 70). t.a rnujer podía hacer los ga~ 

tos ordinarios de la 1·~milia. 

'l'ambién eran a c•.irgo del caudal común, los gastos de conseE,_ 

vación d~ los bienes propios y comun~s, los gastos que origina la 

liquidaci~n de la bOcieda<l conyugal y los de mantenimiento, edu

caci61~ y coloc3ci6n de los hijos (articulas 2041 del c6digo de 84 

21GG del de 70). 

A pesdr rl~ las Cncultades que tenia el marido bajo el códi

go de 70 y 9,1, ·oc~ ve que la mujec estaba más protegida que actual 
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mente, pues ahora la mayor parte de las veces la Soci.edad debe 

responder de todas las deudas, aunque en los casos que exceptua

ban los códigos de 70 y B•t, si se presentan en la sociedad conyu

gal universal debe hacerce una compensación en favor del cónyuge 

no culpable; si se trata de delito, o del que no eran los bienes 

gravados; pero esto será en relación con los cónyuges y no con 

los terceros. Con esto se ve el fracaso d-el legislador del 28, 

que quiso redimir a la mujer de los abusos del marido, suprimien

do el rigimen de Sociedad legal, segGn lo expresa en la exposi-

ción de motivos. El único remedio que le queda a la mujer, es 

pedir la disolución de la sociedad conyugal, según se lo concede 

el artículo 188. En esta disposición hay que reconocer si favo

rece a la mujer o al marido que no administre. 
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TERMINACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Después de haber tratado, lo referente a antecedentes his

tóricos, capitulaciones y sus elementos, naturaleza y bienes de 

la sociedad conyugal, no5 ocuparemos ahora de la terminación de 

la sociedad conyugal y pura ese efecto iniciaremos el presente 

capitulo hablando de las causas de las que 6sta proviene. 

La Sociedad conyugal, puede terminar antes de que se disue~ 

va el matrimonio si así lo convienen los esposos, pero si éstos 

son menores de edad, deben de intervenir en la disolución, las 

personas a que se re[iere el artículo 181 del Código Civil Vigen

te. 

Esta misma regla se observará cuando la Sociedad Conyugal 

se modifique durante la minoría de edad de los consortes. 

Si la Sociedad concluyere por convenio. deberán observarse 

los siguientes requisitos: 

1. Por ser un contrato celebrado entre los esposos se ne

cesita autorización Judicial de acuerdo con el Art. 174, dicha 

autorización deberá ser negada cuando notoriamente resulten per

judicados los intereses de la esposa, art. 175 Código Civil. 

2. Si los consortes son menores de edad, o uno de ellos lo 

es, deberán intervenir en la disolución de la Sociedad y prestar 

su consentimiento, las personas que de acuerdo con la ley deben 

consentir en la ce1ebraci6n del matrimonio (Personas que ejerzan 

la Patria Potestad, 1'utor, Juez en sus respectivos caso&) 

CAUSAS DE TEP:·\INl\CION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

La llamad~ por el Código Civil del Distrito Federal, Socie

dad Conyugal, puede terminar y para su mejor estudio las clasifi-
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que en tr~s grupos: 

A) Por disolución del matrimonio, que comprende tres casos: 

b. :·1..:.•.:rte 

c. t:ulidad del matrimonio 

BI Pcr nulidad de las Capitulaciones matrimoniales, {arts. 

¡794 'i 1795). 

Cl Por disoluci6n da la Sociedad Conyugal, que puede ser 

•:oluntar1a o r:ior sent.encia judicial (.'\rts. 187, 188, 192 

,. 223). 

1') Por disolLH.:ió;i d¡;l matrimonio.· Siendo el mntrimonio 

un presupuesto necesario de la Sociedad Cony1.1gé.:. l, como ya se ha 

dicho varias veces, al producirse la disolución de él, se produ

cirá ra.!CCsari.:.meatc l.:. c!e: la Socicd,:-td. t.:l matr.unon10 [h.lcUe diso_!. 

verse por: 

oivon~io.- El dtvorc10 fue introduc1do en la legislación 

mexicana, por decreto de 29 de diciewhrc d~ 1914, publicado 01 2 

de enero de 1915. En este decreto, se modificó 1.1 tracción 1X 

del art. 23 d~ la i...;oy d~~ lC: .:h: d1c~·"r:ibre de 18/·~ reylamcnt.:ici.a de 

l.::i.:. adic.tones y reformas de la C1.yn~tiLución f'cdordl decretada el 

::?S d.:> d1ci·~mbrc de 187~, rn..Jestro~ Códigos C1·~·i.lu~ dt• 1870 ·¡ }88·1 

no conoc1ero11 el divorcia, fd yo~ s0 reconocr,1 al m2tr1monio como 

único e indisoluble. ,;Jr;,i:_:ía L:i S.L~par<Jción '"10 los. cónyuye~ por 

c.:;.11sas cstableciCas en la rr.1sma lC'!115lacifn'). ¡:..01·0 'Js.::. separ~1uiór, 

n~· rompia el vincul~ :~:1tr11r0n1~l. 

Ahora bien, 01 divcirc10 si Sü d1~rr"•~1d.:i., ::i.l pronunc1.i.ll:.:;;;1.,: l.:i. 

sentencia que dccl.:ira la ciisolución del ~~tr11~~r110, deb~ declnra~ 

se también dis1.1clta la S'-'r.:1edad Conyu'Jat i' ;:.1·eoccderse <~ su lii;ui

dac1ón. 
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Por muerte de uno de los Cónyuges.- A la muerte de uno de 

los esposos, debe disolverse necesariamente la Sociedad, el 

cónyuge superstite continuará en la posesión y administración del 

fondo común con intervención del representante de la sucesión, 

mientras no se verifique la liquidación y partición. (art. 205 

código Vigente) 

El caudal hereditario del cónyuge muerto se formará con la 

parte que le corresponde en la Sociedad y sus bienes propios. 

Surge aquí, una diferencia entre la Sociedad Conyugal y la Socie

dad Civil, y que consiste en la imposibilidad de que aquella con

tinúe con los herederos del premuerto. 

A este caso de disolución se asimila el que se origina por 

la sentencia que declara la presunción de muerte del cónyuge au

sente (art. 197) 

Por nulidad del matrimonio.- En el caso de que la sociedad 

Conyugal termine por nulidad del matrimonio, se considerará sub

sistente llasta que se prorluncic la sentencia respectiva, si los 

dos cónyuges procedieron de buena fe. 

Cuando uno solo de ellos hubiere obrado de buena fe la So

ciedad subsistirá también hasta que cause ejecutoria la senten

cia, pero siempre y cuando su continuación sea favorable para el 

cónyuge que procedió de buena fe; en caso contrario se considera

rá nula la sociedad desde un principio. 

Por último, si ambos consortes hubieren procedido de mala 

fe, los efectos de la nulidad se retrotraerán desde la fecha de 

celebración de las capitulaciones Carts. 198 a 200). El artícu

lo 200 impropiamente estatuye que si ambos cónyuges procedieren 

de mala fe, lñ. Sociedad se considerará nula desde la celebración 

del matrimonio, pues es evidente que la fecha a la cual se retro

trae la nulidad debe ser la del otorgamiento de las capitulacio

nes matrimoniale~, que, como hemos visto, pueden ser posteriores 
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a la celebración del matrimonio. 

Se entiende siempre que en beneficio de tercero, quedan a 

salvo de los derechos de óstos contra el fondo social, no obstan

te que se de-e rete la nulidad, pues es ésta una sanciOn que sólo 

debe surtir efectos entre los cónyuges. De aquí que el art. 201 

disponga que el consorte que hubiere obrado de mala fe no tendrá 

parte en las utilidades, aplic5ndo6e ~stas a los hijos y si no lo 

hubiere, al cónyuy~ inocente. En el supuesto de que ambos canso~ 

tes hubieren procedido de mala fe, lds utilidades se apl1c~r&n a 

los hijos y si 110 los hubiere, se r.-:parLirán en proporción a lo 

que cada cónyuge llevó al matrimonio {arts. 201 y 202) 

Disuelta la Sociedad Conyugal so procedari a formar 1nvcn

tarios1 en el cual no se incluir5n el lecho, los vestidos ordit1a

rios y los objetos de uso personal de los consortes, que ser5n de 

estos o sus herederos. 

Terminado el inventario, se pagarán los créditos que hubie

re contra el fondo soc1.:il 1 ~e devolverá a cada cón~luge lo que lle 

vó al matrimonio, y el sobrante, si lo hubicrc 1 se dividirá entre 

los dos consortes en la forma convenida.. En cai:;o de que hubiere 

pérdidas, e1 importe de éstas se deducirá del haber de cada con

sorte en proporción a las utilidades que debían corresponJerles, 

y no sólo llevó capital, de este se d~ducir~ la p6rdirla tota1. 

En este punto no estoy ele .3.cucrdo ya que en principio en 

las capitulaciones matrimoniales no se puede estipular que uno 

solo de los cónyuges cargue con todas las deudas y menos con las 

ganancias, ya que lo que se tenga en sociedad es para ambos en 

cuanto a su uso y di_sfcutu de los mismos por lo tanto si los dos 

lo utilizan ju~to es que ambos pagu0n por partes iguales o que 

como se manifiesta que el que llev6 capital no cargue con la to

talidad de la detida. 

Todo Jo r~lativo a la [ocmac~6n de inventarios y solemnida

des de la pn.rt:lctpdción y í..dJudi.cación de los bienes se .regirá 
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por lo que disponga el Código de Procedimientos Civiles. 

NULIDAD DE LAS CAPITULACIONES MATRIMON!1\LES 

Las capitulaciones mütri~oniales como todo contrctto, pueden 

ser declaradas nul~s. se aplica en isto, !~ teoria del contrato 

gl!nural, pueden ser anul.;idas por error, dolo, viol~nc.:ia, a inca

p.:tc1Cad y Frcccderá la nliltda.d absoluta cu ... ndo SE viole unét norm.:.i 

1mpe:r.J.t.iva, ?rohibitiva o de lntcrés público; ejemplo: c1..!ando se 

pileta al90 contt:.:Jr10 u los fin.es naturales del matrlmonio {art. 

182) o cuando uno de los cónyuges haya d~ percibir tod~s las ut.i

lldddcs, así como la que cstdbl•J::ca gue: ulguno de ellos sea res-

ponsablc por l~s p&rdido3 'l deudi1S romGnes una parle que cxce-

cia a id :r-ie pi:oµorc1onalml!nt:.c ,_:crt:l:5!>'.Jnda CJ su capitdl o ut.ili

dadcs. 

Es de interis exün11nar apnrte ur1a causa de nulidad, que es 

la que se produce cuando se celebran capitulac1oncs entre perso

nas que no pueden contraer matrimonio. Cuando se celebra un ma

trimonio en contravenc1ón a las rlisposiciones que contienen los 

impedimentos que n0 son dispe11s.1l1l•?s, las capitulac1onc~ ma~rirno

niales son nul. .. !:i. L.J r.ulid~-:d d~ L1s c·~pitul,'."1cinne~ maLrimonialcs 

se pr-oducen porque van ellas mismas conLra un prect:pLo ir;1pcrati'JO 

implicito en la ley que podemos ~nunciar de la siguiente manera 

"NO PUEDE:-J CELEBRf,R CAPITL1l.\CI0Nt:s '.'1ATRl:·lO:nr ... LES l\QUEt.Lt\S PERSO-

NAS QUE ~O PUEDEN CO~T~AER ~ATRl:~G~IlO''. 1 .. 1s .·apit.1lac1oncs m~tri 

~on1ales celebradas violando esta norm3, son 11ulas en si nismas y 

uo porqu~ '-'l m.:itrirnon10 sc,1 1·.ulo, ya qL1e t~sLL- nu puede llegar a 

ef.:Jctudrsc. Así por cje:aplo: la.s •.:apituldc1oncs rn:::i1_ri:•;.:inialcs 

entre dos her:ndnos son nulas desde su const i t;v~ i6n. 
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tulaciones matrimoniales son un contrato accesorio del acto jurí

dico matrimonio. 

Los contra tos accesorios, se dice, necesitan para su exis

tencia que el acto, o gue el acto principal exista. Las capitu

laciones existen, y son perfectas, aún cuando no se celebre el 

matrimonio; cuando se contratan por personas q11e pueden llegar a 

ser cónyuges, sus c(ccLos no se· producen sino hasta la cclebra

ciórl del matrimonio; poro son perfecLas desde que se concluyen, 

ya que en este momento, tier1e todos los elementos del acto juri

dico que son: consentimiento, objeto, capacidad, fin o motivo y 

forma. Por el contrario si se celebran por pl.'.'rsonas que nunca 

puedan ser esposos scr5n nulas desde su cclebraci6n. 

Los que dicen que ld~ capitulaciones mntrimonidles son ac

cesorias lo deduce11 probabl1~mente, de que la nulidad de ellas, no 

se producen casi nunci'1 a is l <1damen te, si no que ocurJ:"c a 1 mismo 

tiempo que se declara la nulidad del matrimonio. 

Para complPtar esto, llily que c1ñadir qu~, si las p~~rsonas 

entre las cuales hay un impedimento para contraer matrimonio de 

los que sean dispe11sables, nacen capitulaciones matrimoniales es

tas serán dispensables de decir válidas, pero, adem5s de la "con

ditio juris'', (Condici6n Legal o condición de Derecho) de la ce

lebraci6n del matrimonio, a la dispensa del impedimento. 

En suma, la división entre contratos o actos accesorios y 

principales no es aplicable a las capitulaciones matrimoniales. 

Cuando se declara nulo un matrimonio y al 1nismo tiempo se 

declara la nulidad de las capitulaciones matrimoniales, la ley 

distingue tres casos distintos, para aplicar distintas consecuen

cias: 

Si hubo ¡,uen3 fu por parte <le ambos c6nyuges. considera 

subsistente la So~iedad Conyt1gal hasta que la sentencia cause ej~ 

cut.aria (art. l'.J.3). 
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Si la buena fe es sólo de uno de los cónyuges, conside-

rará subsistente si beneficia al cónyuge inocente. (art. 199) 

Si los dos procedieron de mala fe, es nula desde el princi

pio. (art. 201J) 

Por lo ant:cs mant~cstado en cst:.e punto y a trave:z del prc

sentf~ L!:'ahajo c•-:io:s1dero que la Jurisr--r-udcncia, que .Jl respecto 

transcrib¡ré es de lo m5s err5t1ca, ya que sosLienc que pucd~ ha

ber Soc1edat1 Conyugal sin cupitul-'lr;iones, atribuy~ndo a es.:i so

ciedad cc.n·lugal l!nos eff~C-tos que nt la ley ni las parte~ yuisi~

ron ot:::rgarle, pues la so-::ic:dad conyugal en nuestro cÓd1-go ::os un 

Vdcio que debe ser llcr1acto por el p~cco expreso de los c6nyu~es, 

según se deduce del Art. la9. 

SOCI f:D1\D COtr!UGf~L L:\ AU.SENCI/\ DE Ci\Pl '!'ULAC 1 '.JNES 

MAl'P.l:-10~:1~\LES :-:.> TRt"\l: cm·•sr~•O LA I1\:EXISTt:~CIA DE LA.- El ¿¡rt. 184 

"L¿¡ soc tctlatl 

conyugal nai::e .:.i.l c~lcbr~rse el m<..ttrirr.0111~) ·..:i Jut·ant,_· él. Pucd•.:.> 

co:np1-ender no só1G los bi.enes d~ :.1ue sean áueño:5 lu:o; esposos al 

form..cirla, sino t.:imbi én los btcll<:!S futur·)S que adqu i c;:-an los con

sortes". ]\sí la sociedad conyuydl nac·~ en la prirne1·u oportunidad 

que concede dicho articulo pues los cónyugo5 t1an expr~isado su vo

lunt.:td de que .se cclcbri.:- büJO el r·Sgt:nun de so 0::1Pd<:1d conyugil.l, y 

los consortes 110 formulan capttolucic.nf:!s f:'l<ltrirnonLales, que 1;1 

artíc:ilo 179 del ord.:-n11'1tento 1.::-. cita dr;f:nc ..:isí: "!,.J.3 c.:.i.,it:J]a

ciones rr.atr.imonidles son los pactos gue los esposo::. celebran pu

ra constituir la so~1eclad conyugal o separación de l1i0nes i regl~ 

1r.e~tar la adm1n1st1·ac1:,n d0 é5los en uno y nlro c_iso". Pued1~ dí.1-

..:.ir;:;e que el texto trunscrito, entendido l1t.·~r¿¡Jr;.0nte puede pro

\•Oc.Jr: ideas confus,:is. LU!::i d,HLJ:3 en la l!lt.erpr"tdr:ión de ese t(:X-

10 lr¿9ul se C.1sipdn di rcl.1c1·.1noi-l._, .:un el .Jrt. lS~ qtk.! <.ll µ1·c

'.'t.~t!r la constitución de Ja s:Jc1c,l<.!.J :.:onyu¡_¡al sin~11lt;;ne21mentr2 <;<.)n 

la celebración del mat.ri111 ~·n1•), d¡;-~ ún1car:11::11te: ''Lci :.o..::c<la<l con

yt:g.11 nace :'il cel1?tn-a!.·~~0 ·~·l r. ... t.ri:-.oni.:J", esto C!S, no sujet<• su n.:.. 

cim1ento a la formul<1ción d(! r..:,1pi.t:..Jla;;ioncs macri:.ic.r.iu.112:-;, s1no 

Gnica y exclusivamEnte a la volur:t~d da los conso1·res .•• 
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Amparo directo 2135/1071, Ena Larsen Vázquez, Julio 3 de 

1972. Unanimidad de 4 Votos. 

Ja. 51\LA Séptima Ep .. ,ca, Volumen 43, Cuarta Parto, Pág. 70. 

DISOLUClON DE LA SOCl F.DAO CONYUGAt, 

La disolución de la Sociedad conyugal, pued8 ser; 

Volunturia o 

Por sentencia judicial. 

Esta disolución puede ocurrir independientemente de la di

solución del m.::itrirnonio, de tres 111.:tneras; 

Por voluntad de ambos cónyuges; 

Por volun~Jd de uno de ellos o; 

Por sentencia judicial. 

Voluntad de ... 1bos cónyuges. - Puede darse si se pacta la 

Sociedad Conyugal, término extintivo o condición 

resolutoria, también si ambos cónyuges de común deciden darla 

por terminada. En estos cdsos, ..:om0 en todos los casos, debe 

pruccdersc n la liquidac1ón de la sociedad en los términos fij~

dos por el código civil. 

Voluntad de uno de el los.- La ~::;;c1edud Conyugal puede te.:, 

minar por voluntad de uno solo de los cónyuges, por revocación, 

en virtud de que el urL. 19-, considera que toda cesión de 

bienes es u11.J. do1~.1ción y ··cr<'i por lo tanto revocablr.?, pues ol. 

art. 233, dlsponc que l~ donación entre consortes pueden ser re-

vccadas librc~cnto 

te. art. 23?.. 

s6lo se confirman con la muerte del donan-
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Por sentencia judicial.- Procede en los casos previstos 

por el art. 188, o sea, cuando el esposo administrador amenaza 

arruinar a su consocio o disminuir considerélblcmente los bienes 

comunes o cuando el mismo c6nyuge administrador haga ccsi6n de 

bienes o sea declarado en quiebra. Este art. es un medio de r;r·~ 

tecci6n para la mujer o para el marido que nu admi11istr3. 

Por Gltirno, pudde tambi6n terminar 1~ sociedad conyugd1, a 

petición de uno de los cónyuges por falta de formalidades en las 

•:apit.ulacioncs matrimoniales. En efecto el art. 2691, aplicado 

suplet.criament.e a la sociedad conyugal dh:;pone que la ialta U:..: 

formalidad produce el efecto de que los socios puedan pedir en 

cual~~ier morr.ento la liquidación. 

susrr:NSIO!'l DE LA SOCtEDAD CONYUGAL 

La SoL·1edad Conyugdl pu0de dejar de surtir efectos cuando 

se dec::lara la ausenc.i..::. de uno de 10'3 cónyuges lart. 195 y 698 

del C6d1go Civil). Al cau~ar o]ecutori6 la Honter1cLa ql1e decla

ra la ausenc~a, el c6nyuqe prc9ente, puedo disponer do la parte 

que le corrcGponde <:>n los bi.•::nes -:onur.2,., \art. 700) Si el au

sente regresa, se rest3urará la Socied~d C0nyugal. 

El abandono lnJUE01:..1.fL~:ad-.i dc1. rJw:-:i!ci; l'J ,.:,,n:,,·!:'.la.1, 1¡,:ice ca

sar para el ~:.:i.."' Jo .:;.bundon.'.:1, los cfr.:ct:.os de 1<1 Sc:r_·1edad Con¡'uy<.11 

y para su rea~udac10n se neces1t~ con~rnio expreso (art. 196). 

gislac1oncs civiles, no está c<1l ifi~.:iti<1 por r.:-1 -:o.11r.ple hecho de 

no hallarse uncl person.:i. c11 SL d_::·:i-:\} :,,--., si 110 q•1.-.; a esta Cl.["

...:un::>tancia, han Ce unirse las s1qu1P11lt...'S: que no huya dej.1do 

quien la represente. que 

ex1stcncia o el fallecimiento del ~usenL~ sc~~ inciortos. 
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dicial y, en consecuencia, define la ausencia como el ''Hecho ju

rídico que consiste en la incertidumbre de existencia y parade

ro, ba~ada en el transcurso del tiempo y en la falta de noticias 

y confirmada por una resoluci6n judicial''. (32) 

El código considera como ausente al que desaparece, sin 

dejar representante, pues al que se ausenta teniendo apoderado 

se le considera como pres~nte. 

El elemento característico de la ausencia es, pues, más 

bJen que la falta de presencia, el estado de incertidumbre que 

el ignorado paradero crea acP.rca de la existencia, o fallecimie.!!. 

to del ausente .. 

La doctrina distingue entre: el ausente, El no presente y 

~l desaparecido. 

El no prcsante.- Es la persona que se encuentra alejad~ 

de un lugar determinado, pero cuya existenr. ia no hay dt¡d.,::is se

rias. 

El desaparecido.- Es aquél a quien se ha dejado de ver a 

partir de un accidente o de una catástrofe er. la que existen po

sibilidades de que haya encontrado la muerte. 

El ausente.- Se distingue del no presente en que su exis

tencia es dudosa y del desaparecido en que la falta prolongada 

de n~ticias es lil Gn1ca raz6n de que se d1J<la de su existencia. 

(32) Derecho Civil Mexicano, Vol. I, Rafael de Pina, Oécima.cua_r 

ta Edición, EJit~ri~l Porrua, México 1985, P5g. 217. 



126 

La ley Alemana de 4 de julio de 1935, definió la ausencia 

diciendo: ~Es ~usente aqu~l cuya residencia es desconocida ~u

rdnte muy largo tiem¡_:;o sin que se tengan noticias acerca de si 

vive o ha muerto en ese tiempo, de suerte que, según las circuns 

tancias, se pueden abrigar serias dudas de su supervivencia'', 

1 33 i 

La aJsencia es una institución civil que tiene por objeto 

tanto el velar por los bienes y los derechos de quienes se ha

llan en esta situación, como evitar una prolongada inmoviliza

ción C~ la pro?1edad, perturbadora de la economía, de la familia 

y de l~ sociedad. 

DIF'ERENTf.5 PrRIODOS l>t:!. ES'l'f\00 DE. AUSENCIA 

Los a~t.orcs y las legislaciones distinqucn tres pe1.-iodos 

en relación con el estado de ausencia: 

a) Presunción de ausenct~; 

b) Declaración de ausencia; 

e) Presunción de muerte. 

Presum:1ón de ausencia.- Que no es más qu-;: l.:; mdnifcstn

ción de que una persond h~1 des~rarc:::ido sin dcjdr reprcsúntantc 

y que impone la nccesid~d de adoptar datern1inadas medidas provi

sionales. 

El art. 69~ del Código Civil dispone qu~ anto la desapari

ción de una persona respecto de l~ cudl se ignora si tiene o no 

(33) Derecho Ci\'11 Mexicano, Vol. I, Neta. 1 1 F.dfael ñc: Pina, O§_ 

cimacuarta Edición, Editorial Parrua, México 1985, P~g. 218. 
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representante, la autoridud judicial, bien sea a petición de 

parte u oficiosamente, tomará las medidas siguientes: 

l. Le nombrará depositario de sus bienes; 

2. Le citar5 por edictos a publicarse en los principales 

periódicos de su último domicilio, para que se presente entre 

los 3 y 6 meses siguientes. Cop1a de dichos edictos se remiti

rán a los cónsules mexicanos del extranjero donde se t. ... •nga dud~"'l 

fundada de que el desaparecido ahi vive. 

3. Dictará las medidas neccsar~as para el aseguramiento 

de los bienes del desaparecido. 

Si transcurtcn los 6 meses indicados como plazo dado al de 

saparecido para su comparecencia sin haber tenido ésta lugar en 

forma personal o por tutor. o apoderado, el juez procetlcr·d a 

designarle representante¡ el nombramiento icc~er¡ en una de las 

personas de las que [ucr.on llamadas a ser dc~ositarias. 

Quien desempeñe el ccirgo de representante del desapareci

do es el adm1nistrador de sus bienes y le es aplicable teda el 

cst.:ituto jur.idico contenido (.•n la ley para los tutores (Arts. 

660 y siguientes). El cargo de representante termina porque el 

ausente regrese o porque se presente un apoderado de aqu&l, se 

sepa por el contrario de su muerte o se d6 posesión provisioncl 

de los bienes del ausente a sus herederos legitimas o testamen

tarios. 

Occlaraci6n de ausencia.- Cuando hubieren transcurrido 2 

a~os a partir del dia de designación del represcntantr, los pre

suntos heccdcros legítimos o en su caso Jos testamentar.ios, al

gGn acreedor o deudor <lel atisente o el Ministerio PGblico podcán 

demandar IR declar~ci6n de su ausencia. si el juez la considera 

fundad:.'!, or::"!'é!n.lr.5. SlJ publicación duranl~ tres meses en los di.:1-

rios ind1c~dos y su rernisi6n tambi&n al extranjero. 
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4 meses dc~pués de ld última publicación, si el paradero 

del desaparecido no se conoce aún, el juez declarará formalmente 

su ausencia, con la publicación de &sta por los mismos medios. 

La declaracíon de ausencia t.rae aparejadas como consecuencias 

principales que de haber un testamento otorgado por el ausente, 

deberá procederse judicialmente a poner en posesión provisionul 

de sus bienes a los herederos testumcntarios que hubiere insti

tuido; de nu haber tcst.ame:nto, dicha posesión deberá darse a 

quienes tuvieren el cur.d.cter de herederos legítimos cu.:rndo el 

ausente d2saparecido. 

La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal 

salvo pacto en contrario cm l.:i.5 capitulacJ.ones m.:::trimouiales. 

Si el ausontc regresa en el lapso de 6 años o se sabe de su exi=. 

tencia, podr~ recuperar sus bienes, salvo los frutoY i1ldustria

les y la mitad de los Crutos naturales, así como la mitad de Jos 

frutos civiles, pues c::>to serán paru las personas que fueron 

puestas en posesión provisional de los mismos. AdemS.s de regre

sar el ausente, la sociedad conyugal, sJ la hubo en su matrimo

nio, recobrar~ viyencia. 

Es i ntcrcsante por otra parte, hacer notar también que 

conforme la fracci6n X del art. 267 del Código Civil, la decl3-

ración de ausencia legalmente declarada es causa de divorcio que 

el cónyuge presente puede invocar contra el desaparecido. 

Presunción de muerte.- El transcurso de 6 afias a partir 

de cuando la ausencia de alguien se declaró, permite al juez co!!!. 

pctente, a instancia de parte interesada, doclara presuntivamen

te muerto al ausente. 

La consccucnci-3 de CYd declaración de presunción de muerte 

es qu8 Jos herederos y demfis interesados entran en posesi6n de

finitiva de los bienes del ausente. ¡,demás, la declaración de 

presunción de muerte pone término a la saciedad conyugal. 
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Si después de haberse declarado presuntivamente muerto a 

alguien y de haberse puesto en posesión definitiva de sus bienes 

_ a las personas favorecidas con ello, aquél regre~dre o se tienen 

noticias de ~l, entonces recobrará ~us bienes y hasta el precio 

de los enajenados, pero no t.endc5 derecho <.1 fruto alguno. 

Por lo anteriormente ma11ifestdd~, nos podromos aün <lar más 

cuenta de la gran importancia que tienen ias cüpl.tulac.ioncs 

tr1monLales ya que como se ha dicho con antclaci6n, estds van ~ 

rcyir no solamente la vida en común, sino que también los bjcncs 

de los c6nyugcs tanto presentes como futuro~, ya que ellas van a 

contener la mani(cstaci6n de voluntad de los futuros cónyuges y 

es su deseo rcy1rsc por las mismas, con esto <lpoyo a6n mSs qu~ 

es necesario se les de el debido valor e importancia que estas 

tienen y refutando que la Jurisprudencia de la 3a. SALA S6ptima 

Epoca, Volumen 43, Cubrta Parte, Pág. 70. Es inoperante y va en 

contra de la voluntad de los es~osos. 

LlQUIOACION Y PARTlClON DE LA SOCIEDAD CütlYUGAL 

La liquidación de la sociedad conyugal deberá hacerse de 

acuerdo con lo convenido en las capitulaciones matrimonidlc&, y 

a falta de convenio, en la íormrt qu~ cstablc,cen los arts. 2726 a 

2731 relativos a la Sociedad Civil¡ pero siempre se observarán 

los arts. ¿03, 204 y 205. 

La liquidación se har.1 en el t6rmino de seis meses, salvo 

pacto en contrario, debiendo ser llavado ~ cabo por lo~ dos es

posos, salvo que con\.cngan o hayan cunvcn1du t.!ii nomhr;:ir liguid<t-

dorcs. (ares. 2726 y 2727) 

El art. 204, di.sponc lu. :ntlncra tlr~ :.:1c:cr la li.quidación. 

Esta se l levadi a cabo cr. focnw i<lénLic.::i como se l1ace en 1~ 

sociedad de gananc1,3lcs, pues el .irt.. 20·1, cuyo oriqcn csU\ en 
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los arts. 2060 y 2193 de los Códigos de 84 y'7o respectivamente, 

no varió substancialmente éstos. Lo único guc cambió fue que en 

los Códigos anteriotes, el sobrante, despues de pagar las deu

das, se dividirá por mitad entre los cónyuges, y la 

actualidad se dice que el sobrante, si lo hubiere se dividirá en 

la forma convenida. Por le tanto, si no hay convenio expreso, 

se devolver~ a los c6ny119es lo que llevaron al matrimonio. 

Por bienes llevados al matrimon.io deben entenderse aque

llos bienes de que eran duefios los cónyuges al celebrarse fiste, 

pues dado el orig0n del artículo, no puede referirse a los bie

nes que con posterioridad llevaron los cónyuges al matrin.onio, 

pues en los Códigos anteriores se refería d los bienes propios 

de los c6nyuges al casarse, ya que eran los que deberían devol

verse, porque durante el matrimonio,scguían siendo propios. Por 

lo tanto el sobrante, o sea11 los gananciales, ser5n lo Gnico que 

partan si no hay convenio 1.l pa:r::ticipución en los formularios 

acostumbrados será el cincuenta por ciento aunque no haya conve

nido porque no podria ser en proporción a los bienes llevados al 

matrimonio, porgue a P.stc no se llevó nada. 

A pesac de el lo el código actual ordena hacer la l iguidu

ción en la misma formd gu~ en ld sociedad de gananciales, no de

be entenderse que cuando las cupitu1acioncs matrjmoniales 

establezcan la sociedad conyugal, no se;Jn completas, por no in

dicarse la extensión de la sociedad, debe su~onerse que esta sea 

sólo de ganancids, ya que la forma de hacer la liquidación no es 

la que indica tl quó bienes se extiende la sociedad. 

Este cálculo tlllticipado de la proporción que habrá de to

carle a cadcl cónyuge en los bienes comunes al liaccrce la parti

cion, es prec1samente una influencia de la comunidad romana 

en esta comunidad en mano común que forman los esposos, pues en 

la primt::ra com•.inidad germana no habla medida determinada en la 

partición que tPn í an los comuneros en los bienes comunes. Sin 

emb.Jrgo, esto 11'.J t:•s una cuota en el sentido en que se toma esta 
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palai.Jra al hablar de la comunid.:id romana, latina o por cuotas 

?artes como se vió anteriormente. 

Las deudas que deben cargarse al caudal común y guc no se 

paguen antes de hacerse la partición por no haberlas incluido en 

el inventario los c6n~uges, debnrán hacerse efe~tivas contr~ los 

dos en la proporción en que si: l."'epartan lo~ blcnes, siendo el 

c6nyuge q~e dirccta~1ente las rontrajo ilimitadamente responsable 

petr el las. Esto. regla no la ha aceptado la Supremü Cor:te de Jus 

ticJa de la Nación, la que hd dicno, en una ejf.!CUtoria del año 

de 1933 q~~ pura pod0r hacer c[cct1va una do~da en contrd de lob 

cónyuqes despu&s de disuelta la sociedad conyugbl, debe pedirse 

la rcs1ción de la l 1l.iu1dacién '/ entabl.:1r l.J. acc1&n en conLl:"a de 

la sociedad. 

SOCIEDAD COrJ'iUGt\L DISUF:f.'i',\ p¡.;srGNSl\SlLIDAD DE LA.- S1 después 

de efectuada la d.isoluc1ón del rnt1t.rimon10 ¡ h(>cha la adjudica

ción respectiva de los bienes qut: p~rt.ene.::11~~ .. on cl la Socicdud 

Conyugal, se sigue un juicio ~n ccnLt·a de un~ U.e lo::; ::ónyu<Jc:.:., y 

se embarga un bien inmueble que por mitad iu~ adjudicado a aque

llos, no es de ad:;:1tirse qui:: la sJ;;1edad conyugal responda del 

adeudo que or1g1na tdl embaLyo. 

Semanario Judicial do !d ~cderac1ón. Tome XXXIX, Quinta 

Epoca, Página 7. Alvar.1du Clodia, iG. dfr Sept..icmbre de 

1933, 4 Votos. 

t\dcrr.ás de que contca id :;0cieda<l C!..'flfu<Jdl no ::>0 µ•Je.Ju •.:-:1-

tabldr una .:ic.:::ión, µarque no es per~~cn.::i. 1;:cr.1~, no -:•s lfy_11c~; '-]UC 

lH, a-::reedor tenga que pedir lci rescición d¿ la l!.quidación en 

1~9ar de demandar directamente ~ los c~nyugcs, y,i 4ue si sa ~~

iJartieron por mitad los bienes, just.o es que ::;1; rcp<JrL21n las de.:.:. 

das como lo dispone exprcs,,mcntc el C.1'."l. 20.: del Códigr) Civ1l. 

Por eso, p.~r.J ev1tdr resolucion·~s o:..·uc:io la cit,:ida, debí.:i 
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ordenar expresamente la ley que los cónyuges siguieran 

respondiendo de las deudas anteriores a la disolución de la so

ciedad conyugal, como lo hacen los códigos civiles de Hidalgo y 

Sonora (arts. 244 Hidalgo y 358 Sonora). 

Art. 244 deJ C6digo Civil del Estado de Hidalgo. 

Ejecutorid<la la resolución que disuelva o suspenda la so

ciedad los bienes que pertenecían al fondo social, responden de 

las cargas soci~les y el cónyuge direclamcntc obligado a favor 

de terceros sigue respondiendo tambiin con s1is bienes propios, 

los acreedores de la sociedad podrán ejercitar o continuar sus 

acciones contra cualquiera de los cónyuges, aún cuando se 

afecten bienes gan.Jncia les .1pl i ca dos al otro cónyuge, mientras 

no se les notifique el f<.tllo. Hecha la notificación los acreedo 

res podrán dirigir sus ücciones contra el deudor. El cónyuge 

que resultare afect.'.l.do Pn ~us bienes propios o gananciales por 

ejecución de deudas a car~o de la sociedad tendr5 derecho a re

partir contra el otro cónyuge por la parte que a éste correspon

diere cuUr.ir. 

El artfculo 358 del Código Civil d.e Sonora es igual que 

este. 



133 

e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. En las legislaciones anteriores, a los Códigos Civiles 

que rii:¡ieron la vida de nuestro país de 1870 y 1684, 

no existió figura alguna parecida a las capitulaciones 

matrimoniales poc 10 que eran frecuentes tos abusos 

del marido hacia su consorte. 

SEGUNDA. En los Códigos de 1870 y 1684, permitía que los con 

TERCERA. 

CUARTA. 

yuges decidieran bajo qué régimen deseaban contraer m!!_ 

trimonio, si era contraido baJo el r&gimcr1 patrimonial 

de Socic<lad Conyugal, los consortes tenían que redac

tar capitulaciones matrimoniales. 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884, gueddb~n fuera 

de la Sociedad Conyugal, los bienes que adquiriora al

quno de los cónyuges, ya fuera por; Don de J <.1 Por tuna, 

Oonaci6n, Herencia o Legado y scfi~laba qu& bienes for

maban el fondo social de la sociedad conyugal, en el 

actual código civi. l, no existe d isposic i..ón al':)una en 

donde se especifique ctJalcs son Jos bienes que consti

tuyen el fondo social y si los bienes adquiridos por.; 

Don de la Fortuna, Don~ci6n, !lcrcncia o I.cryado, quedan 

fuera o pertenecen ü la Sociedad Conyug<.11. 

La terminologia empleada por el Código Civil Vigente, 

para denominar el r6yimcn por el cual los espusos po

nen en com~n sus bienes presentes o futuros y los (~u

tas de esos bienes como Sociedad Cnnyu~al, no r~spondc 

la Natur.Jleza Juridica de la Institución, pues este rfi 

gimen no cred una personu jurídic~ d1stinLu de los co~ 

sortes y no exist1cndo ur.d !JCrswnd :noraJ e~ imt-.iosible 

configurar una socicdLíd, el r6g11:c0n d<· l.:t llamcida so

ciedad conyugal tespr.rnde mejor u la denominación de 

C0~1UNIDAD CONYUGAL. 
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Debe de modificarse el artículo 183 del Código Civil, 

en donde se manifiesta lo siguiente " .... Y EN LO QUE 

NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE ESTIPULADO, POR LAS DISPOSI

CIONES RELATIVAS AL CONTRATO DE SOCIEDAD", ya que es

tas normas no responden a la estructura de la Sociedad 

Conyugal, es necesario gue se creen normas especialme.!!. 

te para regularla. 

Es de suma importancia que se obligue a los represen

tantes del Registro Civil, les informe a traves de pli 

ticas a los consortes en qué consisten el régimen pa

trimonial de Sociedad Conyugal y el de Separación de 

Bienes. 

SEPTIMA. Es necesario que se les exija a los consortes, que an

tes de contraer matrimonio exhiban previamente ante el 

Oficial del Registro Civil, sus Capitulaciones Matri

moniales por las que se va a regir su matrimonio. 

OCTAVA. Es de suma trascendencia que los formatos que otorgan 

en las oficialías del registro civil, de capitulacio

nes matrimonia1c$ realmente se a.peguen a lo que señala 

el articulo 189 del Código Civil Vigente para el Dis

trito Federal, ya que estas van a regular la vida de 

ellos en su matrimonio con respecto a sus bienes y no 

dejarlo a la ligera como esta demostrado en los forma

tos señalad, por lo que es necesario modificarlos o 

quitarlos definitivamente, porque en lugar de ayudar 

entorpece aún más a los consortes. 
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